
RESOLUCIÓN Df:FENSORIAL No. 0 l O -DINAPROT-DPJe-2012 

EXPEDlENTl~ DEf?J:.:NSORIAL No. 46236-DNPrt-2010-ATV 

DltFENSORJA DEL PUEBLO DE ECUADOR.- Dirección Nacional de Protccciúu 
de Derechos f lumanos y de la Nuturaleza,• 

Quito. 1 O de ocl ubre de :2012. a las l OHOO, 

l. ANTECEDENTES Y 11.ECHOS.-

l. Mediante comunicaciún <lí.'I 12 de febrero de 20 l O d señor A COSTA 
ORELLANA JORGE WASHINGTON, ciudadarw resi.dcnle en Quevedo, Provincia de 
Los Ríos, acudió ante la Defensoría del Pueblo para denunciar violadnn1.:s dt: los 
derechos humanos y de la naturaleza por parte de !as bananeras en el Ecuador, En su 
peticit'm manifiesta que: existen abusos de los empleadores o empresarios bananeros 
htteia sus trabajadores. una ausencia notable del Estndo Ecuatoriano en el control a estos 
empresarios o crnpleadores, severos problemas de afecciorn.:s u la salud tanto dt.i 

trabajadores de las plantaciones de banano como de !u población cercana a las mismas 
provocadas por las fumigaciom.'s aéreas y mantrnles de las hanancms y problemas scríos 
de contan1inación del ambíenk. 

2. Como ámbito !cn-itorial de afectación señala las provincias de Guayas. Los Ríos, 
Esmeraldas y El Oro. en la costa ecualoríana y las provincias de Cotúpax.i (cantón I .u 
Maná) y Cañar (cantón La Tmm:al) en !n región Sierra. 

3. Como presuntos vulncradores ck derechos sci'lala a !ns cinpn:sario:; bananeros 
por acción y el estado pnr omisión. calcula que los afoctados son mfü; de lrcscíentos mil 
obreros bananeros ecuatorianos. 

4. Sostiene que se han vi<1lado los si.guientcs derechos constitucionales: Art. 66 
numeral 2 que contiene el deber dc.l estado de garantizar 11el derecho a mm vida digna. 
que asegure !a salud. alimentación y nutrición, agua potahk, vivienda. sanemniento 
ambiental. educación. tral'mjo. cmplen. descanso y ocio. cultura Hsíca. vestido. 
seguridad social y úlros servicios sociales necesarios". Adícionalmente, los numi.:ralcs: 
16. 17 (trahajo). 18. 19, 2'.t 25 y 27 (amhicnte sano) del Art. 66 de la Constitución de la 
República. Además, el Are 11. mimeritles; 2. 3. 4. 5. 6. 7 y 9: ios Artículos: 13 
(soberanía alimentaria), 14 (ambíe11tc sano y et:olúgicam.cnte equilihrado), 32 salud, :13 
trabajo. 34 Si!gurklad social: el numeral l del Art. 6: rmni.eral 1 del Art. 8: los artículos 
22 (liberh1d de asociación) y 26 (igualdad no discriminación) del Pacto Internacional <.k 
Derechos Clvílcs y Políticos; y los artículos: 6, 7. 8, 9, 11 y l 2 del Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 
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5. Para respaldar !IU queja menciona como anlecedtmte un caso previo presentado 
e11 la Defensoría del Pueblo en el año 2007 entre cuyos resultados se encuentra un 
lnfi..1rn1e Jaime Brcilh Médico Social Epk!!;!miológico, Arturo Campaña Psiquiatra, 
Adolfo iv1aldonado ivlédko Trnpicalista que hace reterem:ia sobre la vulneración, en 
condiciones similares, del derecho a !a salud y e! trabr~jo en plantaciones bananeras de 
Guayas, Los Ríos y el Oro. 

6. l'vkm.:iona diversas visitas realizada,,;; a las distintas provincias donde han 
comprobado ocularmente esta situación de violación a los derechos mencionados. 
Señala que en la queja no constan los nombres de los trabajadmes por varios motivos, 
entre dios que su st•guridad peligra, que es un número muy elevado (alrededor de 
trescientos mil: y las violaciones son sistemáticas}, 

7. Solicita ul Ddcnsor del Pui:blo disponga se rculice mm profunda ínvestigación 
de los hechos denunciados y se emita resolución en base a la"> pruebas aportadas y 
t·xistcntes, Además, .fündam¡:ntúndose en el Art. 17 del Reglamento de Quejas de la 
Defensoría del Pueblo. solicita que se designe una comisión técnko- científica jurídica 
multidisciplinaria con este fin. 

8. Mediante providencia de techa 19 ,k mai~zo de 20 l O la lJireceión 1'acional de 
Protección acepta a trámite la petición para tutelar los derechos a la vida, salud, 
ambiente sano, a un trabajo digno, a una n::1111.meraci(m justa con un salario digno, a 
desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, a la segurídad social, al 
agua. a la libertad de contratación, al honor y buen nombre, a dirigir quejas y peticíones, 
al debido proceso, a un acceso seguro y permanente de alimentos sanos, derechos de 
protección y prevención, a la !íbertad de organi:tiu,ión, a no ser díscriminados, al nivel 
de vida adcctmdo y derechos de la naturaleza. 

11. DILIGENCIAS DEFENSORlALES REALIZADAS Y 
DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LAS PARTES.-

9. Admitida a trámite In petición, en providencia del 19 de marzo de 2010 se 
dispone se solicite informes a las direcciones, subsecretarias o unidades de atención 
provinciales o locales en las ár,~us de salud. ambiente y naturalcz..a, agua, seguridad 
social. trabajo y agricultum. Se tome contacto con los prt'suntos afoctados para receptar 
testimonios por escrito. Se realicen ínspeccíoncs in situ. Que las lnspectorlas del trabajo 
y/o juzgados de trabajo provinciales remitan información sobre el número de casos 
contra bananeras, su forma de resoludón y su estado. Finalmente, extiende la 
ínvestigación defensorial a las provincias de ManabL Santo Domingo de los Tsáchilas. 
Bolívar, Azuay y Loja de acuerdo a ias mismas disposiciones reaii;,,adas a las (}tras 
províndns, 

10. En Providencia del 19 de marzo de 2010 se solicita a los Delegados Provinciales 
de El Oro, Los Rfos. Guayas. Esnu:raldas, Cotopaxí y Cañar iniciar investigaciones de 
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las presuntas violaciones de los derechos humanm, y de la naluraleza, mantener 
informada a la Dirección de Proteccíón sobre las gestiones n:alizadas en relación a: 
inft)rmes con dehido sustemo jurídico Y'O 1écnico de las Dinu:dones. Suhsecretarias o 
Unidmies de atendón pmrím:íales o locales en las áreas de 5,'a/ud. Amhieme y 
Naturaleza. Agua, Sef;[uridad .\'oda!. frabty'o y Agriculwra en forno a lit:clws relatados 
y las prcsimtas violaciones de derl!clws hurmmo.\ y d,.• la nalurule:::u: testimonios de 
presuntos aji:ctados por la fumigaciones en zonas bananeras; lt?fórmes de !fü 

lnspecdmtes in si/U para ver(flcur presuntas 1·ulneraciom.?s de los derechos lwmanos y 
de la nalumle:.a: informadán solidwda <1 las lmpectorfas de Trabajo _ifo Juzgados de 
Trabajo Provim:illles dtt quejas presentadas por trabaf<idores o ex trahajadore:, eomra 
las empresas bananeras, sufórma de resolución y cmíntos e.Háu pendienltis de-re,n1/ver: 
concediendo a las Delegaciones Provinciales antes mencionadas un plazo de 30 días 
para el curnplimiento de estas diligencias. 

11. Debido a la rnagnitud de la información requerida y proporcionada, es necesario 
realizar una identificación de las principales gestiomts rcaliz-adas y remitidas a las 
diferentes delegaciones provinciales de la Delcnsoría del Pueblo y a la propia Dirección 
Nacional de Protección en !as distíntns del trámite dcfonsmial. 

A. Información requerida y 1,roporcionada a la Dclcgatión de fa llcfcns1wía del 
Pueblo de Lo,ja.-

12. La delegada de la Defensoría del Pueblo de Loja, a l34-D5 del expediente, 
dispuso al Señor Director Provincial dd Ministerio de Agricultura, Cimmderia y Pesca 
en Loja (MA(V\P), para que informe si dentro la Jurisdicdún lí.:'rritorial de la 
Provinciu de Loju, existen zonas bananeras detectadas o regfatradas por dicha 
Institución, 

13. El 14 de abril del 20i0 mediante Nos, 537-DPA/lJ y 0538-DPA/LJ, el 
lng, Pablo Vícente Ciahona Prado, Director Técnko de Arí!a de la Direi;CÍÓn Provincial 
Agropecuaria de LoJa, ínfcmna qut~: La superficie di:.' banano registrada por el I NEC 
obedece a siembra de productores de eafü que utilizan al hanano generalmente como 
sombra y que dentn1 de la jurisdicción de la Provincia de l ,oja, no existen zonas 
bananeras detectadas o registradas; por el fvtAGAP, rn;dm por .la la Delegación de la 
Defensoría del Pueblo de Loja procede a remítir lo actuado ante la Dirección Nacional 
de Protección de Derechos Humanos y de la. Naturaleza. pura su conocimiento y fines 
legales pertíni.:nles. A f5, 140-141 , 

B. Información requerida y proporcionada por la Delegación de •~• Def'cnsoria 
del Puebfo de Cañar.-

14. Mediante olido No. 064-DPC-10 de focha 19 <.k abril de 2010 la De.leg,1c1<111 de 
la Defensoría del Pueblo de Cal'iar infomrn al Dr. Patricio Bena!c,u.ar Alarcón. Dircctm 
Nacional de Protección. las acciones desplegadas para la investigación según lo 
soliciti:1do en Providencia del l 9 de marzo de 20 l O, con los siguientes n:sultm.los: 
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15. Con memorándum 1117-DP( '-EMSO-OlO de 19 de ahril de 2010. ,onshmlc a fs, 
146-148 d Dr. Edi fv1arcelo Suárc1. fundmm.río de la Dckgación Provincial de la 
Defensoría del Pw:Mo de Cm)ar. ínforma 

"que se trasladó nl eantún ! ,a Troncal. d día 15 de ahríl. a partir de las 07h00, 
que ü,iló algmut> bamm¡;ras. prim:ipalmente las haciendas Snn Althnso. Clementina. 
Encamación. An.:cnia: en dichas visitas s1; pudo verificar aspecto:,; que tienen que ver 
con los derechos lahora!cs. situm::í(m de los lmhitantes en zonas de impacto bananero 
(fumigaciones) : pn.:sencia del Estadn, En lo que tíene que n:r con derechos laborales. 
muchos trabajadores explicaban que no th:nen contratos laborales. pese a estar 
laborando hnsta :w años. no tenían ropa de trabajo. las labores mammlcs In realizaban 
sin protección. cxccpdonnlmente estaban asegurados y en d caso de la lmdenda San 
Alfonso. su prnpictmfo para e, itar la alíliadón n los reclamos de los trabajadores, había 
camhiado la radm :-ocia! <lt: la lladendn. llamándose actualmente como NILSESA S.A. 
al parl.'.ccr con ntm propietario. pero en la práctica y según se verificará de las 
entrevistas que se hi:t.o. él patrono sigue siendo un señor de orígen ita!íano Fortunato 
Stnmcussi. Fácilmente se encuentra con menores en labores de ¡;ampo. sin ningún tipo 
de protección, en jornadas de has!U l O horai, diarias y de lunes a súbado. l labía un 
desconocimiento casi gcnernli.rndo sobre los derechos que les asistía a los trabajadores. 
desconocían de jornada de trarmjo. horas c\!raordínarias. suplementarias. vm.:acioncs. 
cte. Muchos trabajadores no querian dar sus nombn:s o sus números de cédula. por 
miedo, pero había 1;nmcntarios que eran de origen peruano. sin que se pueda ratificar 
aquello, primero por el poco tiempo de la visita y por no tener apoyo necesario. Hay que 
indicar que cslus haciendas están vigíladas por gente am1ada. Respecto a las 
fumigaciones. hay que considerar dos aspectos. uno el impacto para los trabajadores de 
lns haciendas :' para quienes habitan en la zona de impacto. En el primer caso, los 
trabajadores aseguraban que uim hora antes de la fumigación se protegían hajo los 
úrholcs. o en casas. pero 1:n otros casos. prindpahncnte para quienes enfundan el 
banano. ni siquiera i,e enteraban sobre las fumigaciones, Ln el segundo caso. para los 
habítantes de las zonas de iníluencia. igual. no existen mcranismos que alerten a los 
moradores <le tlnnigaciones. que por otro lado, deben ser íh:cuentcs por In cantidad de 
bananeras existentes. l lay en la mi1ud de las bananeras una escuela (zona Vohmtud de 
Dios). tanto maestras como alumnas dcsctinocian por complt:lo sobre los problemas de 
las fumigaciones. Ningún trabajador de los consultados o morador del sector, mencionó 
sobre secuelas dt• salud por las fumigaciones, malformaciones, etc. En el tema de 
ausencia del l ·:s1ado, ni aulorídadL's de trahajo. de salud. medio ambiente, u otro 
organismo o institución se han hecho presente para verificar e! cumplimiento de 
den:chns. estudiar sohrc las secuelas de las fumigaciones, ímpuctns ambientales, 
impuctos en el agua. et.:. Recomendaría que titra vlsíta se concrete. pero esta sea 
mullípmlcsional y de instituchmes como el lESS. lmipeeloríns del Trabajo. Dirección de 
Salud. Medio Ambiente. etc.". 2l Adjunta como anexo videos en los 4ue se puede 
mostrar cómo se fü1níga, incluso en zonas escolares. en ;r(mas pob!udas. fotografías, 
entrevistas", Fn fojas ( 142-143). 
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16. La Dirección Provincial de Salud del Cañar en oficio N° 018-2010- VS-DPSC 
ei 9 de Abril del 20 l O. cm1tcstando aJ requerímiemo del Delegado de la Defensoría del 
Pueblo del Cañar. adjunrn copin dd Oficio Nº 249-.DAJU-20!0 suscrito por t!l .Dr. 
Waldo Ortega, Díreclor del Hospital "Darío !\1achuca Palados" y Área de salrn.l Nº .'ten 
el que se adjunta copia del Olido l:P1A.11.T-l l0~20IO de focha 7 de Abril del 2010 
suscrito por el Dr. Danifo Fajardo Aguí!ar. epidemiólogo del Área NP. 3. La Tronca! Os. 
149. l 50). donde manifü:sta t¡ue se han rcalízm:fo reuniones entre delegados de los 
trabajadores, ltl comunidad en general. due11os de las haciendas bananeras y 
representantes de los sectores salud, 11mbicnte y c<lucaciém sobre estos inconvenientes: 
en ellas se ha manifestado la cxístencia de pmblcrnas que en el pasado no han recibido 
suluciones corn:retas y ha persistido el malestar que se traduce en u11.1 demmcia de 
aspecto lahoral en e! caso de la hacitinda La "Clementina": sin cmrmrgo, no se describe 
en la denuncia en que sector de la Troncal existe esta hacienda, pues hay algunas que se 
t·onocen con ese nombre. 

17. Para poder rcalizur esta investigación s--: contó con el apoJn dd Arca 3 de salud 
La Troncal y e! dcpmtamcntn san.ítario con tos :scñon.:s Wílfrido ()uerada. inspector de 
sanidad~ Sr. Víctor Sumba y Srta. Maricla Rodríguez, empleados sanitarios: se utilizó 
como modelo de investigación, un sistema de encueslas a manem de preguntas (7 en 
total) en las que se incluía temas relacionados específicamenle a salud y afoctadón del 
mubiente; pues Cúlm) se conoce. la denundii !.!S extensa y muchos puntos son 11.:cnicos i 
deberían ser analizados por los sectores laboral. an1biental. ugroindustria!: et;;, Mediante 
el sistema de eneuestn lipú cara a cura o personal.., se preguntó a l OD tmhajadores en 
distintas haciendas bananeras ( 1 O) lo sigui-:nte: ¿l la sidn Usted veJadQ o maltratado por 
sus superiores en su lugar de trnbajo? ¡',Conoce Ust1.;d qué tipn di.:: insecticida es 
esparcido en su lugar de lrab,\io? ¿J)unmte su jornada de trabajo o cuando l lgted se 
encuentra almor;,,,nndo se realiz;m fümigadones a-:reas? 1\Sus empl.:odorcs !e proveen a 
usted, equipos o ropa es¡iccial que los protejan de los insecticidas? ,:,Las !l.m1igacinnes 
aéreas se realizan demasiado b,~jn y afectan escuelas y viviendas? ¡,t lsted sahe sí las 
fumigaciones provocan contamirmdón del agua de !u que beben personas) 1minmh:s'! 
Además se indaga en d <kparturnento de estadís1ica del lfospíta! "Darío !\.fachuca 
Palacios" acerca de casos de intoxicación o muerte por comacto de típo laboral con 
a.groquimh.:os y asimismo sobre el nacimiento n rdac.ión que pw:du existir entre estos 
productos y malformaciones congénitas, no eneontrlmdm,e datos específicos que hayan 
sido manejados en esta institw ... ·ión. 

U.t Los resultados de cstn invesligacit'in que füe rctdizada obdcmdo la identidad de 
In persona encuestada usi como también lu bm:.'.ii.::nda bananera en la que se encuesto, son 
los siguientes: En el caso de la pt·cgtmtn 1. el 98% re:-pondc que no ha sido vc.íado o 
maJtratado por sus superiores. Para la pn:guntu 2, d 6::'.~'i) rdfon: 110 colh>Ct!f qué tipo de 
agroquímico es esparcido en su lugar de trabajo. Parn la pregunta 3, el 58•h, nlirmu sí 
estar informado sobre la toxi.cidnd de !os agroquímicos utiliiados en su lugar de trnbajo. 
Pí:lra la pregunta 4. el 68'h1 responde yuc no se rcalízan fomigadoncs aén:as durante la 
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jornada de trabajo y durante el almuerzo. Pum la pregunta 5, d 76111;¡ comunica que los 
empleadores no ks proveen los equipos de protección necesarios pura fumigar. Para la 
pregunta 6. el 76% lnlüm1a que se fumiga a muy baja altura y que esto predispone a que 
el agroquímico caiga S!)!:we escuelas y viviendas del sector. Para finalizar la última 
pregunta. el 861~;, alinna que las fümlgadones contaminan d agua de la que se proveen 
animales y personas. Parn terminar. las fumigaciones acreas cargan desde el sector de 
puente Payo. fuera de la drcunscripci6n d1.' La Troncal; por lo que. ya scr.ían otra típo de 
entidades. las que deberían dt: encargarse de supervisar !as operaciones que realizan 
estas empresas y como recoim:m::lación debe destacarse un equipo multidisciplinario 
para estas investigaciones, especialmente porque no siem~m; se puede tener d aC<..'CSO a 
estos sectores privados. U\ fs. ! 50 - t53). 

19. El Ministerio del Ambiente con focha 12 de abril de 20 l O emite el Oficio No. 
MAE-DPC-0095-201 O dirigido al delegado provincial de la Defonso1·ía del Pueblo de 
Cm1ar. que con respecto a lo requerido en su o fido circular Nro. 043•DPC-l O, de 22 de 
marzo de! 20Ht ínlbrrmi que desde hace algun tiempo L!Sta entidad tiene c<mocimiento 
de la ¡:wobkmática surgida en el Cantón La Troncal con motivo de h1s fumigaciones que 
se vienen rcafo::emdo en las bananeras del sector, particularizando sobre todo a los 
impactos ambientales que se dan por esta actiddad. Ante !a indicada drcunstam.:ia, dice 
4ue "se impleme11tamn las medidas conducente;•s a h1 indagación de lo sucedido, 
coordinando una reunión de autoridades y gente interesadi\ en el caso. la cual tuvo lugar 
el 15 de sl!ptiembre di: 2009, en la casa comunal del Recinto la Puntilla, a hi que 
asistieron el Díreclor Provincial y más funcim1arios de este Ministeri<:> en Cariar, Jefe 
Político del ( 'antbn l ,u Troncal, Comisario Nadonai de Policía y Comisario Municipal 
del indicado Cantón. representantes de AGROC AUDAD, MAGAP. Subcentro de Salud 
y cmprcsns bmmneras. asl como habitantes del sector; abordtmdose a profündidad todo 
lo relacionado a las fumigaciones, al botadero d¡;, basura Municipal. y a todas las fuentes 
de contnminadón. Los hahitantcs del lugar expusi.cron los problemas t¡ue se generaban 
como ctmsecucnciu de la" fumigaciones y de !u basura acumulada, a la vez que los 
representMtes de las bananeras expusieron el ctiso desde su punto de vista: pero a1 final 
todos se comprometieron a coadyuvar en la situación, a fin de mitigar los efectos 
not:ivos que se estaban presentando'', Además sostiene que "cumpliendo con su rol, 
tuvo que efoctuar un seguimiento dentro de la esfera de su competencia que tiene que 
ver con la ílora y la fauna: dándose el caso concreto que se debió exigir al sefior Raúl 
Lura. propietario de una hacienda bananera contigua a instituciones educativas y casas 
de habimción, que impkmentc en forma inmediata las medidas necesarias para evitar 
que prosiga la contamínadún y el daño al medio ambiente que se estaba observando. (A 
Is. l 54). 

20. El tv1ínisteriü de /\grkultura, Ganadería. Acuacultura y Pesca MAGAP, mediante 
Ofldú No. 215 DPA-CA-MAGAP. del 14 de Abril de 20JO remite al delegado de la 
Defünsoríu del Pueblo tk Cañar. el informe emitido pt>t' el personal téenicú del Área de 
Desarrollo La Troncal. quienes con conocimiento de causa. debido a su accionar en el 
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campo, perciben la pmblemútica denunciada por tos actores dd agro. En el Oficio Nro. 
028-ADT emitido el 5 Je Abril del 20lú el lngenforo José Cordero y el Doctor Luis 
Parrales técnícos dd Area de Desarrollo La Tnmcal del MAGAP indican que no pueden 
constatar la violaci<:m de los derechos humanos de los trabajadores agrícolas, pues no es 
de su competencia. Pero afirman que las thm.igaciones contaminan el medio ambiente 
de las poblaciones como: la Puntilla, San !Vfa11in. El Piedrero, Manuel. di: J Calle. pues 
las avionetas que realízan las aspersiones afoctan los pohlados y fuentes de agua 
al.edañas: producto de estos inconvenientes. pobladores están organizados para pedir 
que las bananeras se alejen dd centro poblado. Ademfü;, en el informe indka que los 
funcfonarios de la institución han acudido ,l dos reuniones donde han estado los 
pobladores ufectados y afectadas. con funcionarios del M/\E, el MSP. y la Comisar.ía de 
la Puntiíla, donde se han tomado resolm.:ioncs pnra presentar a entes superiores del 
Estado a fin de ci;mtrarrestar el pmblernn. todn esto en el i:tñn :2009. (A fs. 15 5• l 5 7). 

21. l .a Delcgaciún dd Ministerio de Relaciones Lahoral.es del Cañar en Azogues, d 
14 de abril del 201 O, con Ofido 139- D.R.LC-20 l O. adjunta ínforme detallado sobre 
el número de inspcccíoncs practicadas el año 2008 ha,<;ta la pn;:sentc focha, el 
trámite cjecutndo en cada uno de los casos. Manifiesta que con fecha 23 Je marzo de! 
2010, Oficio N"' l24-DRLC-20lú. se solicitó a la Directora Regional de Tmbajo del 
Austro (e). Dra. Mic!md Juárez Segarra, autorización para realizar inspecciones 
integrales a las bananeras del Cantim !a Troncal y obtener la informaci{m necesaria que 
se realizarían en los próxim(>S dias. (¡\ fs. l 58). En el informe adjunto se evidencian !ax, 
sanciones irnpuestas a las bananeras del cantón la troncal en los años 2008 - .'2009 ) 
2010 acuerdo al siguiente listado: l 1tic11em1a Culebritas 07/abril/2008 pago décimú 
cuarto sueldo extemporáneo: Bananera Don Alejo 07/abril/2008 pago décimo euarlo 
sueldo extempotáneo: Hacienda la envídia l 8/abril/2008, entrega roles del décimo 
cuarto sueldo extem¡x)ránea; Hadenda la envidia l labríli'.::008 contratos extemporáneos; 
Hacienda Raquelíta 29/abril/200&, registro extemporáneo de contratos individuales de 
trabajo: Bananera Rosa América 3Wiun i 0/2008; entrelm lbnnulmfo décima 4ta 
remuneración ex!empnráneü; Bananera Ros.u América 30/jun 10/2008, entrega 
formulario de utilidades extemporáneos: Bananera Rosa Ainérica J0/junki/2008, entrega 
formularios décimo tercer sueldo extemporáneu: l Iacienda Bananera s~m Enrique 
07/julio/2008 :rnenor de edad tr:ahajando en área de fumigación: Rómulo Alcívar 
ZO/noviembre/2008 pago décima tercera remuneración extempl)ránea: Rónmlo Alci var 
20/novíembre/2008 pagú décima cuarta n.mmncrucíón extcmporúnca: Haden.da San 
Enrique 02/diciembre/2008 contratos t\xtempnráneos: Hacienda Oro Verde 
29/dkicmbrc/2009 entrega formularios décima 41a remuneración cxtemporánco; 
Refom1a Banana 1 0lencro/2008 entrega f<Jrn1ularios décima 4ta remuneración 
ex.temporáneo; Refórma Bam:1.na l O/cncm/2008 no reporta participación de utilidades; 
Reforma Banana I 0/encm/2008 no presentar rcgfamento interno: Reforma Banana 
1 0/enem/2008 obstaculizar inspecciones: Reforma Banana l 0/cnero/2008 no nn:se,nta 
reglamento <le higiene v seguridad; Reforma Banana I 0fenero/2008 pago décima tercera 
remuneración extemporánea; Bananera La Grecia ! 5/encrn/2009 !mncionad1;1; Bananem 
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Tatiana 05/mar.zo/2009 se solicitó sancíón: Finca Soraya 05/marto/2009 regularizada; 
Bananera California l 5/marzo/2009 se s,llicitó sanción: Ignacio José Agrícola Oro 
Verde S.A. 08/septiembrc/2009: Finca Narcisa 24/septiembre/2009; Clemt::ntina 
25/septiembrc/2009 sancionada bella isla; Lmmucor S.A. 15/octubre/2009 sancionada 
multa de l 000 dólares; A fs, 159-160. También adjunta una lista de multas impuestas a 
las bananeras de La Troncal en los años 2008 * 2009 Y 2ú09 ·-· 201 O en la que constan 
las siguientes bananeras: Bananera Raquelita 2 l!mayo/2008; Hacienda San Enrique 
05/junio/2008; Hacienda San Germán 03/julio/2008: Hacienda San Enrique 
1 71,julio/2008: Hacienda La Primavera 1 /junio/2008; Hacienda San Enrique 
26/novíembrc/2008: Hacienda San Jacinto 25/scptiembre/2008; Bananem La Grecia 
t 5/encro/2009: Bananera Tatiana 05/murzo/2009; Finca Soraya 05/marL:o/2009; 
Bananera Califomia 15/marzo/2009: lgnacio José Agrlcola Oro Verde S.A. 
08/septicmhre/2009: Finca Nardsa 24/st~ptiembre/2009; Cle1nentina 
25/septiernbre/2009; BeHa Isla: Lmnarcor 8,A. 1.5/octubre/2009; San Alfonso 3; Nilscsa 
S.A. l 8/noviembrc/2009: La Chabela 2 28/enero/20 i O; Hadenda La Envidia por 
confirmar focha de inspección: Hacienda Raqucfüa por confim1ar focha de inspección; 
Hacienda Bananera San Enrique por confirmar fecha de inspección; Rómulo Aldvar por 
confim1ar focha de inspección: Hacienda Oro Verde por confirmar focha de inspección; 
Reforma Bunann por confirmar focha de inspecdón. (A fs. l 58-161 ). 

C. Información requerida y propordonada a la Dclegad(m de la Defensoría del 
Pueblo de BoUvar.-

22. En rncmornndo No.193-DPB-DP-201 O, con fecha 30 de abril de 201 O dirigido al 
Director Nacional de Protección de Derechos I Iumanos y de ta Naturaleza por parte del 
Dr. Washingt,)n Bazantes, Delegado en Bolívar consta un informe de diligencias 
realizadas por dicha Delegación. en dkho informe consta que se solicító informes a 
autoridades locales y provinciales, por ejemplo al Director Provincial de Salud en 
Bolívar. quien no contesta pese a insistencia. Al señor David Amagmu1a Yunda., Director 
Provincial Ministerio del Ambiente. quien indica que no existen denuncias. Al 
Economista Miguel ArreguL Gerente Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado Guaranda. que no contesta. Al Dr. Luis Bonilla, Inspector del Trabajo en 
Bolívar, quien contesta el 20 de abril de 2010 mediante oficio Nro. 152-IPTB-2010, 
indicando que no existe qu~ja alguna por violación de derechos humanos ni tampoco 
por redarnos de carácter laboral por trabajadores o ex trabajadores a empresas 
bammcras. Al Dr. Víctor Vargas. Juez del Trabajo en BoHvar, contesta 24 de marzo de 
2010. oficio Nro. 46~JPTB, 2010. Expresa que no se han presentado demandas laborales 
por parte de trabajadores o ex trabajadores contra empresas bananeras. 

23. De igual forma se solicitó información al lng. Alfonso Rivera, Director Técnico 
de Arca de la Dirección Prnvíndal Agropecuaria de Bolívar. quien contesta el 6 de abril 
de 2010 mediante oficio Nro. 191 DPA-BO maní.testando que no existe denuncia 
respecto al caso. 

24. La delegación de la provincia de Bolívar remite el detalle de las inspecciones in 
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situ que dicha de.legación realizó. AsL el miércoles 7 de abril <le 201 O. se procede a 
reitlizar la diligencia de inspección ocular en diversos camoní.:~s. Camón Chillanes, se 
visita la parroquia San José del Tambo. zona límítrnfo con las provincias de los Ríos y 
Guayas, recintos las Juntas, Colombia Altas y Bajas. donde se puede apreciar que 
existen plantaciones de banano en poca cantidad o exigua superficie, según moradores 
del sector solo para consumo humano (se adjuntan fbtografias). No se trabaja en 
empacado de banano para ninguna bananera nacionaL Cantón Caluma. se puede 
observar que existe una can1idad aproximada de 250 hectáreas de pl1:mtaclorn:1s de 
banano, perteneciente a las empresas DOl .E, BONANZA y NOBOA. Del diálogo con 
trabajadores: Narcisa Florinda Ángulo S(,lano. (Bom.mza). s..: puede ínforir que en dicho 
lugar y según expresiones de la mentada trabajadom. no trabajan menores de edad. 
ciertas fumigaciones lo lrnccn manualmente. que pcrdben un salario de sit·tc a odw 
dblares diario, que no existe fumigación de avíonélas. que 1;:n ciertas ocasiones se 
producen despidos intempestivos del trab~jn. Bekn Aguilar Núñez (Dole), manifiesta 
que trabajan lO personas, no niños porque empresa nt) les permite. la fumigación es 
manual, es una fruta organka por lo tanto no se utiliza quírnkos, sugiere que se ubrn 
füentt~s de comerciallzJtción. que exista tocias las semanas trahajo: no <.'Xístc 
ascs<)ramicmo de instituciones locales y nacionales para procesamiento. Wilnm 
Velasqucz. (Orito Nohoa) manifiesta que laboran 6 personas, es producto orgánico. que 
cobran de 8 a 10 dólares semanales. que el tiempo de trabt\io que !leva t~s de 8 años. que 
no hay fumigaciones a más de aquellas para matar b plagas. no laboran niños, solo se 
observa a nlfios junto a sus padres. Cabe mencionar que este sector es de más 
producción bananera de la provincia. los demás cant.oncs como Echcandíu, las Naves, 
n<) presentan grandes plantnciones. excepto aquellas para uso doméstico, Además, se 
puede i.:olegir que en los referidos sectores no t!Xiste cüntaminación de dos. riadwclos o 
del ambiente. Adjunta :! I fotografías que 1.kscri ben lo narrado. ( A. Is. 162-164). 

25. Con Oficio No.123-DPl:U)P-20 lO el 23 de rmit7o de 20l O el Delegado de la 
Defensoría del Pueblo de Bolívar oficia al doctor Hécl.or Gavllánez Director Provincial 
de Sa!u<l en Bolívar para que remiiu a dicha Dclegücí(m en forma fundamentada sea 
jurídka o técnica si en la ciudad o cantón se han suscitado las presuntas violaciones de 
Derechos Humanos y de la Naturaleza. especialmente dentro <le su competencia en lo 
qm.~ ataí'ic al serv ício de fa Salud. A fa. 165, i 66. 

26. En oficio No. 125-DPB-DP-1010 de 23 de marin de 2010 dirígkk1 a Duvid 
Amaguafia Yunda, Director Ministcrío del Ambiente s.: i:mlidta información sobre 
contaminación ambiental por fumigaciones realizadas, En respuesta, el ftmciú11ario 
emite úficio No. MAE-DPB-2:0IO~Ol.35 con focha 22 <le Abril de 20!0 donde nH:mificsta 
que no se presentan denuncias sobn;· el tema y que es necesario que la l>írccdón 
Provincia! de Ambiente de Bolívar "tenga conocimiento de las quejas y demmdas de 
carácter ambiental que reposan en la Defensoría del Pueblo. para ejecutar inspecciones 
técnicas v verificar sí existe contaminación. de esta 1rnmer<1 em.:ontrnr a los pre!Suntos 
infractor~s pum seguir los trámites administrnth'os correspondiente". (A ts, l 74 ). 
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27. Con oficio 1',;0.122-DPB-DP-2010 d Dckgudo de la Defensoría del Pueblo de 
Bolívar hnce el mismo rcquerímh:nln respecto a la silm1cíón del agua con relación a las 
fumigaciones al l·:cmmmista Miguel Am:gui. Gerente de la bnpresa de Agua Potable y 
!\lcantar\llado de la ciudad de Uuaranda Us. ! 68 ). 

28. Con Oficio :\lo,124-DPB-DP-20,lO el Delegado ~k la Defensoría del Pueblo de 
Bolívar rcquícn: a Luis Bonilla. Inspector del Tmh,üo en Holivar, la infonnadón 
rdatha a la sítua1.ción !abornl de los trabajadores de la prO\incía. (fs. 164). En respucsia. 
en oficio No. t52-1PTB-20Ht susl'.rito el 20 de abril Je 2010 informa que de la revisión 
de los archivos que reposan en la instítucíón. no se cm:onlmron qu~jas o redan1üs sobre 
el lema. {A Is. !75}. 

29. Con ,)!icín "lo. 124-DPB-DP-2010. J;,;: la mísma fecha. hace d mismo 
requerimiento al Doctor Vh:tor Vargas. Jue7 del l'rnbajo en Bolívar tls. 170). En 
respuesta. d mt.'m:ionaJo Juez inlbrma que cn ese Ju¿gado Pro.:incial del Trabajo de 
Bolí,ar no se han prcsen1ado demandas laborales por partl.': de trabajadores o ex 
trabajadores contra ernprcsas bananeras. l ík l T2 ). 

30. En olido No.126-DPB-DP-2010 hace el mismo requerimiento al lngl.':nie:ro 
ALFONSO RIVERA. DIRECTOR Tf:,cNTCO DE ARFA DF LA DIRECCIÓN 
PROV!NClAl AGROPFCl 1ARIA DF BOLÍVAR. A fs. l 7 l. En respuesta .. en oficio No 
19 l DPA-BO. <k la Dirección Pro, indal Agropecuaria de Bolívar. del Departamento de 
A::-esoría Jurídica de 6 de Abril del 2010. donde dice que ¡wsterior a la revisión de ios 
planes opcwtivos anuales de los Tl.!t:nico:,; d1; !os Cantones Echeanda, Caluma, Las 
Nmt.:s. Parroquias San Luis de Pambil y San .lúsl5 Del Tamlx1, ningun<.1 tiene el rubro 
banano. pero de la consulta a lnt> funcionarios de las Arcas antes descritas se desprende 
qw: no cxisk denuncia respeetn al caso. (fs. l 73). 

31. En Memorando No. 093-DPB-DP-2011-AM r de fecha del 12 de julio de 201 l el 
Dr. W<Ls;hington Ba.1.antcs, Delegmlo de la Delensoria del Pueblo en la Pro, inda de 
Bolívar infrmna :,;obre las diligencias realizadas dentro del trámite No. 46236 
relacionado a la vulnerndón de derechC1s por fümigaciones en planta1.;iones bananeras 
observando que existen eulti\'os de banano 1;11 forma exigua para el consumo doméstico. 
además las fincas tienen culthos integrales para sustento fümiliar. (is. 1466~ J 488). 

D. lnfi.>rmaci<m requerida) proporcionada a la Delegación de In Defensoría del 
Pueblo de Cotopaxi.-

32. En respuesta al mcmornndn No. 00216-DNPrL-20 ! O, en oficio No. 250-DDP-C-
20! O en Latacunga, 03 Je !Vlayo del 20 Ht el Dr. Patricio Pazmiño, Delegado de la 
Dcfonsoria del Pueblo en CotopaxL emite respuesta donde adjunta: Un infonne del 
Director le-:nko de Arca de la Dirección Provincial Agropecuaria de CotopaxL un 
ínforme del Director Provincia! Je Salud de Cmopaxí 1.:n olido No. 378-DPSC-VS-
201 O y un informe sobre la ínsfK"Cdón realit.ada por la Deh:gación de la Defensoría del 
Pueblo d.: la Provincia dc CotopaxL 
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33. En el informe de la vi:,ita realizada pür la Delegación Províndal de la Defensoría 
del Pueblo consta la :ii,guienlc friformm.:ión: 

"la inspección se realizó en el cantón La Maná e! 8 y Q de abril de 2010. L{lS 

funcionaríos participantes fueron d Dr. Carlos Donoso. lJin::ctor Provincial de Salud.; 
Dr. .fosé Luis Endara. Inspector de Trabajo; lng, Franklin Piñdro, lécnico del. 
Ministerio del Ambiente; Ing. Cristian Caiza. Vigilancia y Control Sanitario de la 
Dirección Provincial de Salud: lng. Luis Marín. Delegado Ministerio de Agrkulturn y 
Ganadería: Dr. Jorge Aguine. Director Regional del t\{inisterio de Relaciones 
Laborales: Dr. Patricio Pazmiño. Delegado Provincial di: la Defünsoría del Pueblo: y el 
Ledo. César Gualotuúa. en calidad de Seerelmio Ad-1 foc de la Defensoria del Pueblo. 
Se lnspeccionb la pmpíedad dd Sr, Bolívar Capcllo quien dispone de una pista para 
operaciones de aéreo fumigación, Se fümiga con una mczcln de TILL MlCANOL. 
C'RTSTALMORPlL OPAL, CALIXlN. S!G/\NEX 600 y Sl(}O (udjunta fotog:.nilias). El 
horario depende del dima. En el "Angelito", de propiedad i.h: la Sra. Teresa fonseca en 
donde se encontraban vcink cmpacru.km~s de banano, las fumigaciones se hacen -:n 
horas l.ibomhles., La propietaria afirma ,¡uc ella está prc-sente en !m, fümigacioncs. 
induso durante su e1nbarazo y q11c esto no le causó ningún prvbkma. Los trabajadores 
no están aJilíados al tESS pues trabajan ocasionahnente. un día por semamt. cuandll es 
necesario. No cxpresimm disi-onfnrmidad con su tmbajo o !>U pagn que {;'.S proporcional 
al básico. 

En la plantación bananera "Agrícola San Carios" de propiedad del sd'inr Pedro Vega. no 
se cünstató actividad, En la bananera de! se11or Pedro Pilatmd :-,(' entrevistó a los 
trabajadores Luis Aja.la, Enriqu¡: Vaca y Patricio Brito, quienes manHi,'$lamn que 
trabajan 8 horas e inclusive los sábados por un sueldo de 240 tJSD y d prigo 
prop<m:íonal de aportacfones al lESS. En la hammcru los "Tres l fem1,mt1s" de propiedad 
del señor Julio César Pinta solo trabajan fün1iHares. Además la delegación rea.lizó mm 
acción de promoción de dcrcdms. Comocó a una n:tmiún informativa con !os 
productores pam ínfbrmar sobre su;,; ohligadoncs reforentes n los derechos al seguro 
social. remuncraci<:m digna, informacíón sobre --ia pelig,rnsídad de los elementos 
quirnícos t.1UC se utilizan en las furnigadoncs''. Además. se hahló sohre la obHgadón de 
no enntaminar con sustam::ias peligrosas los arroyos. estew:,;. pues aterm.m con lüs 
Derechos de la Natun1le:z;,1, En esta reuni<m, los pequeños productores dcm1m:íaron ser 
víctimas. pues vendl:.'.'n t.'I banano n precios inferiores a los oficiales. sin que las 
autoridades hagan algo al respecto. 

34. En respuesta al lll.ido No. 172-DDP-C 20!0 de 29 d1: marzo dd 2010, la 
delegudún de !u Ddensorfa del Pueblo de Cotopa.-i;í. solicita informes al Director 
Provinc.ial del Minist.,,rio <le! Atnhientc, a.l Jete C-intona! de Salud. a la Diri:1:t·íún 
Provincial dt' Rdadoncs Laborales de Cotopaxi, al Delegado Provindal del Mini~tcrio 
de Agricultura de Cotopaxi, 11 la Dirección Pmvindal del Instituto Ecuutorfano de 
Seguridad Social de CotopaxL a los miembro:; de !a Comisión y Director de Mcdfo 
Ambiente del L Municipio del Cantón La Maná (fa1. 203). Ademas. se solicita a la 
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Dirección Pn),im;tul de Salud Cotopaxi y la Regional del Ministerio de Relaciones 
Laborak:s (is. 203), coordina1· unti inspección a las empresas bananeras dd sector. 

35. En n.::s¡1t1estu al oficio Nro. l67~DDP-Cw2010 de la DPE, el Ministerio de Salud 
Públii.:a, a través de fimdmmríos de la Direcdón Provincial de Salud Cotopaxi, emite el 
oficio No. 378-DPSC-VS-20to de 12 de abril de 2010 donde se informa sobre una 
inspección a hm empresas bananeras del sector. realizada por ellos en conjunto con los 
Míníster.ios del Ambiente, Relaciones Laborales, Agricultura: y {a Dirección Provincial 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de Cotopaxi; en el cantón La Maná a las 
bananeras A.ngelito. Agrícola San Carlos, Finca Buena Ventura y Finca Tres Hermanas. 
con k1s siguientes rcsullados: 

"Uso inadecuado de las ~ustancias químicas utilizadas en la agricultura como es la 
manipulación dircctil con las manos··. 2) ··Falta de equipos de protecdón personal''. 3) 
"Al momento de la i.nspecdón no se evidencia fumig..iciones en avioneta a ningum.t de 
las bananeras inspeccionadas", La misma turde, los mísmos ftmciónarios se 1-eúnen oon 
"los (as) señores (as) representantes legales, propietarios, trabajadores y personas atines 
ul sector buna.nero del cantún Ln Maná, en la que se explicó los efectos adversos a la 
salud que se pueden generar cmmdo existe un manejo inadecuado de productos 
químicos utilizmkls en la agricultura", 

Se establecieron !ns siguientes compromisos: El Ministerio de Salud u partir de la fecha 
de la reunión en quince días realizará: 1) l 1na capadtadún sobre el "Manii;'.jo de 
Producto¡; Qufmkos en la Agrícultura y su Implicación en la Salud": dirigida a todas las 
personas partkípes de la ngricultura y comunidad en general del cantón'·, En 
coordinación con el MAE. MAOAP y la Agem:ia ecuatoriana de aseguramiento de la 
calidad del Agro (AGROCAUDAD). 2) Control de productos quimicos en sus lugares 
de expendio. Co,lrdinadón MAGAP y AGROCALIDAD. 

36. El señor Mario Tapia, Director del tlrea 5 del Ministerio de Salud Pública de La 
Maná, adjunta un inf<)rme presentado por la Dra. Paola Remache y el Sr. Hugo Suárez, 
referente a l'ecorri<lo e ímipecdones rcaliz,adas u l:mnaneras aledañas al Cantón La Marut 
en el cua1 se manifiesta que "se recorrió el sector Tres Coronas donde se observó que l.as 
personas que lal:xwaban en una de las bananeras laboraban con mpa sport, y en 
ocasiones con "bota$ de caucho. delantales impermeables y guantes". Además, 
constataron que la empm:adora tenía ••infraestructura adecuada, amplia con buena 
ventilación''. ll11nbíén conversaron con el capitán del embarque quién sostuvo que: ''la 
bananera cuenta con 45 personas promedio pnl'a realizar un embarque a los mismos que 
se les proporcíorm guantes y mascarillas como medidas de protección", pero s<>stieoe 
que "aJgmms no lo usan por incmnodidad y/o calor. A los trabajadores se les 
proporciona aHmentacibn traídos desde restuurantes del cantón La Maná .. El consumo de 
alin:ientos lo realizan en el sitio de la empacadora o en unu habitación adecuada para eJ 
instante dentro de llts instalaciones. bajo cubíerta Las fümigadones se planifican 
confonne no coincida con el procesf} del cmb!;lrque. La toma <le agtm fo realizan de un 
estero que se em:uent111 a 150 mts aproximadrunente. Trabajadores con problemas de 
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sa.lud son tratados bajo convenio con médico facultativo del cantón ! ,a Ivlun{(, Otms 
trabajadores expresaron que los empleadores k•s proporcionaban delantales 
impermeables. Nunca coincide fumigaciones con la hora de ingerir alimentos". Adem,\s 
añade que al retirarse del sitio presenciaron una l'umigm.:ión. El recorrido siguió sin 
encontrar otras bananeras en proceso de cmban.¡ue. Tampoco cncontrnron procesos en 
marcha en J,.a Libertad y Santa Cruz. 

37. En Ofici<> N0. 193 DPAC/DTA/SECRETARÍA, el MAGAP remite información 
solicitada en el Oficio No. l 72-DDP~C 201 O dtd 29 de marzo de 20 l O. adjunto aJ oficio 
de .MAGAP se encuentra un infom1e remitido por el Dr. Luis Plasencia, Asesor Juridíco 
de la Dirección y el Informe técnico del lng. J ,uis Marin Varela, _jefe del área esttatégica 
del cantón la Mana los cuales sef'iaJan la exístcncia de apmximadame1m.:: 4000 hectáreas 
de banano y orito ubi.cadus en los Recintos: San Antonio de Manguila, Manguila-El 
Triunfó, Mi.mguila. San Agustín, San Pablo Maldonado. San Pablo de la Cruz. San 
Pablo de San Vicente, Lihcrtad, Estero Hondo, Chipe 1.2,3, Selva Alegre, Tres Coronas, 
Santa Cmz. La Esmeralda. San Pablo de Mirat1ores. Santa Cecilia de Puembo. San 
Gemrdo, Cooperativa 21 de Novíembre, San Eduardo. San Carlos. En el segundo 
informe se dice adctmís de !o ya mencionado. que ''las fümíguciones se realizan por 
medio de avionetas cada 12 días en los meses de invierno y cada 20 días c11 los meses 
de verano, con los siguientes productos de acutirdo u su nivel de toxicidad. Para 
controlar sigatoku negra en el cultivo de banano con nivel de toxicidad leve con la dosis 
que se especifica entre paréntesis: BANKIT (0.4 LT). BRAVO 720(15~2LT). 
SIGANEX 600 (0,5[:r). VOLLEY (1 LT). OPAL ( l.25LT). En la categorfo 111 
ligeramente tox.íco: PAMONA (0.4-0.S t:r). TUNJC (0,4 LT). SIGO (0.4 LT}. T11;r 
(0.4~05LT) TEGA 150 ce BYCOR 300 EC (0.5 1:rt MANCOZFH (2,5 KG) H 
moderadamente tóxico. CRYS'It\Lf\,1ORPH (0.4-05 U). IMPULSE 800 E {0,4 tr ), 
CALIXlN {0.5 en. En cuanto a los prodm;tos quimicús uüli:tlldos parn controlar 
malezas en el cultivo de banano. se utilizan GRAMOXONI~ (2-3 t:n con catcgorfa lb 
altamente tóxico y GUFOSATO {1 •L5Cf) II moderadamente toxico. Con respecto a los 
PRODUCTOS QUÍMICOS UTlUZADOS PARA CONTROLAR PLAGAS EN 1::L 
CUl:rIVO DE BANANO DÍPEL l-2.IT IV toxicidad le\'t~ CIPERMETRlNA '.!50 CC Il 
moderadamente toxico.( fs l 97-202 ), 

38. En Mernorando No. l08-DPCTZ-20l l dd 6 de julio de 2011 d Dr. Patricio 
Pazmil"io Corrales Delegado de !a Dcfonsod:.l del Pueblo en la Provincia de Cotnpaxi 
remite iu.forme de la visita in situ a las Bananerns del Cantón Ln Maná, lnforrne que 
concluye que las fumigaciones se las hace sin respetar la presencia de las personas que 
trabajan y estudian en los alrededores, 110 se respetan los retíros 1uín.imos que deben 
tener las plantaciones respecto de los centros educativos y viviendas. no existe un 
control efectivo resp~cto de la toxicidad de los insumos químicos con que se fümiga, 
además los arroyos y fuentes de agua presenum cierto grado de contmninación, los 
estudiantes y moradores del sector no son informados respecto de la peligrosidad de los 
químicos utifü:ados en las lluníg:aciones, los pocos trabajadores con !os que se pudo 
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dialogar no estaban afiliados al Seguro Social y cabe sei'íalar que al momento de la 
visita a las bananeras los propíet.aifos y trabajadores estaban ausentes. se presume que 
acordaron no laborar ese día para evitar entrevistas propias de la visita. OS. 1446· l 456). 

E. lnformi•dón requerida y propordonada a la DelegHción de la Defensoría del 
PuebJo de Santo Domingo de los Tsaícbilas.~ 

39. El Delegmlo de !a Defensoría del Pueblo de Santo DomingQ requirió 
información sobre violadom::s de derechos humanos y la naturnlez.a a todas las 
Direcdcmes Provinciales con incidencia en el tema bananero como lo informa a la 
Dirección Nadonal de Protección en oficio 2010~493-dpe-sdt. (fk 205}. 

40. El MAGAP en Oficio No. 156-DPA-SDT de fecha 28 de abril de 2010 suscrito 
por el Dr. Oswaldo Espinoza. Dircclor Provincial informa que hasta la fecha del oficio 
enviado no se han receptado hechos y denuncias sobre violaciones de Derechos 
flumanos y de la Nmurnlcza, además índica 4ue la Dirección Provincial no cuenta con 
un registro de plantaciones de banano de la zona, (fs. 206). 

4J, Hn Oficío No. 549-D-DPE-SDT del MEE (fs. 207). el Ledo. Raúl Troya Sarzos.a 
de la Dircccit\n Provindul de Educación indica que no se conoce en el ámbito de esa 
jurisdicción la existencia de establecimíentos educativos afectados en sus Derechos 
! lumanos y de la Naturale:r,a, 

42. En Oficio No. 083-ITSDT (A fs. 208) del Inspector de Trabajo de Santo 
Domingo de los Tsáchilas Dr. Luis Cuvi Gaib0r int1mm1 no tener ningún caso 
relacionado a hechos relatados y presuntas violaciones de derechos humanos y de la 
naturaleza dentro del ámbito de su competencia. 

F. Información requerida )' proporcionada a la Delegación de la Defensoría del 
Pueblo de Esmeraldas.-

43. El delegado de la Defommría del Pueblo de Esm.eraldas en Memonmdo 054 
D.P.E-201 O remite infbrme de la im,pecdón personal. hecha por sus propíos medios, ya 
que ninguna otrn institución le prestó fadtidad..,•s, Manifiesta que: 

"s,, ret:orrió lus zonas donde en el pasado exislíeron sembrlos de banano: esto es en la 
:mw norfe en los C'antom"' Etoy A{faro y San Lorenzo y pude constatar que iodos los 
semhrios que anteriormente fúeron de hcmano, hoy son cul!irns de ¡,alma qfrictma y 
solo exisfen pequefws cultil'os de banano para consuma interno. De igual manera 
recorrió el C'antón Ewneraldas y pudo conocer de las personas que tuvieron sembríos 
de banano. entre los que figuran.· Alejandro Rodas, 1í1o Coral, Alfredo lferk, Homero 
López. Carlos ( 'oncha. Leodegar li:/lo, Vicente Jara, Millón Saavedra, l,uis Tello y un 
seFwr de apellido Tanmi: y el sembrio de banano más grande que hubo en Esmeraldas 
eMtn'o ubicado en la J !m:ienda Tlmbr<! de propiedad d,, los Noboa. Recorrió gran parte 
del C 'antán Quinindé desde su cahec:era ( 'antonal, pasando por la Se.xta, la 
Independencia, las Golondrinas y hasta lfo}a Bh.mca: J: en el extenso recorrido, solo se 
pudo crmsfafar pequeños semhrfos de banano dedicados al consumo interno. Desde 
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hace al14ún tit:tnpo la provincia de J:.:'imeruldas, defú de exportar hunano y las semhrios 
que existíeron. en la actualidad en la mayor/a de los casos están con!'erfidos en 
palmicultoras, ,.:arno u otros cu/Uvas tradicionales. Con las Cr.frt!fh:m:iones de los 
,Juzgados y los recorridos y w:r(ticaciones realizculas. se puede concluir, que en e.,'/a 
Provincia, no existen las violaciones a que se rejlere el quejoso y suJ¿iere que e,\Je tipo 
de quejas >W pueden ser g,1.:neralízcula., y dehe idenlíficarse con pnlcisión ajin de podtir 
determinar los hechos que nt!neren los deredws de la\ personas ... (ti 2 J .J-215). 

44. Al mismo mernonmdo a<ljunta copias de las contestaci(mes recfüidas por parte 
de los juzgados Primero y Segundo de la Provincia. indicando que hasta la presente 
fecha no se han tramitado juicios labnmbks contm las empn:sas bananeras. ((s. 2 l 6-
218 ). 

45. El l.nspector Provincia! de Trabi1jo pese a insistencia hecha mediante oficio No, 
250 D.P.E. 1fl del 7 de abril de 2010 nn remitió la infhmrndón solicitada (!s.219), 

46. En oficio No. 2162 ft'.!ehado el 23 ago.:;to de 20 l O se solicita al Delegado de la 
Defensoría del Pueblo en la Provincia de Esmeraldas Hperlurar expcdient~s 
Defensoriales para tutelar t:l derecho humano al dehído proceso de las acciones que la 
Dirección Provindal <lel H~SS en Esmeraldas iniciará c<.mtra Ylirias empresas bananeras. 
y apcrtumr un expediente defensorial pam investigar pn:suntas vulneraciones ck 
derechos humanos y la naturaleza en Ias haciendas bananeras de la parro.¡uia l ,a Uní<\n, 
cantón Quinindé. (fa. 829). 

47. Por Memorando No. i 21 D.P.Fs·QOl 36-2010 el Ah. Raúl Quiñones Delegado de 
la Defonsoría del Pueblo en Esmeraldas adjunta providem:ia con la cual se inicia tramite 
defensorial para tutelar el derecho al debido proceso de las acdones que la Dirección 
Provincial del fESS en Esmeraldas iniciará en contra de varias empresas banancrns.(fs. 
860~861 ), 

48. En Memorando No, 162 D.P.E.~2010 fechado el 17 de noviembre de 2010 
suscrito por el Ab. Raúl Quiñúne;., envía a la Dirección Nacional de Protcccíhn de la 
Defeit.•;it)ria del Pueblo las respuestas obtenidas del Ministerio de Arnbiente, MACiAP y 
e! lESS, indicando que hasta la fecha de envío dd memorando d Inspector de Trabajo 
n.J ha dado eontestución a las solicitudes. 

49. La Directora Províncial del IESS en Esmera.Idas. lng. Lourdes Quiñónez 
Cabezas: informa que t'n los archivos de historia laboral no se encuen!ni n::gístrada 
ninguna empresa bananera en esa Jurísdicción, además los funcionarios responsables de 
receptar denuncias de los trabajadores certifican que ningún trabajador de las ex 
bananeras ha presentado denuncia alguna. 

50. Por su lado la Dirección Provincial del Ministerio de Ambiente remite Oficio 
No. MAE-DPE.2010-0153 con focha de junio del 2010 .imfü:a que ha-;ta la focha la 
Dirección de Ambiente no conoce de caso re!acíonado a denuncias de t.rabajadores o ex 
trabajadores de empresas banam:ras. 
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:iL El De Rider Súm::ht:z Vaknda Din:<.:tor Técnico del Área de MAOAP 
Esmeraldas en oficio No. 274-DPA/ES de! 29 de juniü de 2010 remite un informe 
suscrito pm e! lng, Salvador Sarmiento Fernández reladonado a una inspección hecha a 
varias hunaneras del cantón (Juinindé en el cual señala que están usando productos 
ürgánkos en su mayoría y qm· estos productos a! momento de ser aplicados su.s rastras 
llegan a los ríos y estaros de manera ím:vítahle: la ubicación de las escuelas los 
propietarios indican que hay varias cercanas a las plantaciones y los representantes de 
los estudiantes indkaron que no sanen nada de !os horarios de fumigación y que cuando 
pasa la avioneta no permiten a los niños que salgan en ese momento y en cuanto a los 
.:¡uímícos que puedan tener lus aguas y los moradores y el técnico piden que sean 
rea.lLtadas por las personas competentes. ( fs. l l 40- 1169). 

52. En memorando t\;1i. 104-D.P.Es.-20! l tk 19 de julio de 201 L d Delegado de la 
Defonsoría del Pueblo de Fsmeraldas ínfomm que en cumplimiento de disposición 
emitida el O(í de julio del 201 l por parte del Dr. Patrido Bcnalcál..ar Alarcón Director de 
Pro1ecdón. expone lo siguiente: las plantaciones de banano <le la provincia están en los 
eantont•s de la Concordia y Quiníndé. 1:n esta nma se cncuent.m la Compañia Aéreo 
fumigación agrícola Fsmeraldas S.A AFAGRES ubicada en la vía Quinindé - Santo 
Domingo. esta empresa trabaja con los productores de hanano de la zona. El Delegado 
de la Defonsoria del Pueblo expone que ''la empresa cuenta con im,talacioncs adecuadas 
para llevar un correcto manejo de los pm<luctos químicos y protección del personar· que 
trabaja en la idades de rumigadón, además de examinar semestralmente la sangre 
de los trabajadores para revisar sus niveles de eolinesterasa en sangre y capacitarlos 
sohn.: el us<1 dt> agroquímicm,. 

53. El Dr. Miiton Frdn: Director Nm.:ional Je Prevención y Control Ambienta! 
infom1a que el Pn)yecto Acreo Fumiguciún 1\grkola Esmera.Idas S.A. Intersecta con el 
Bosi..¡ue protector !,i Perla. (A fs. 150 l -1515 ). 

G. Información requerida y proporcionada a la Delegación de la Defensoría del 
Pueblo de Azuay.• 

54. Por ~v1emonmdo No. 079-DPA-JLHvt-2010 el sd'ior Delegado de la Defensoría 
del Pueblo de !a Piw,inda de Azuny indica hubcr viujmlo a la zona de Poncc Enrlqucz 
los día 23 de rnar10 } 8 de abrí! de 2010 para realizar la inspección solicitada por la 
Dirección Nacional de Protección, s-:ctor en el cual cúnsultó a transportistas, 
cmníoncros, dueños de negocios así como a Autoridadc-s de la Fiscalía. Comisaría. 
Subcentros de Salud s<1hre problemas de fumigacíones aérens en bannneras indicando 
que no ha cxístído ningún tipo di: prohlema respecto a vulncrncioncs de derechos 
humanos y de la naturnkt,a. (Is. 224), 

55. Fn otkín No. 745 SAJ-10-10 !echado el 7 de abrí! de 201 O el Dr. Julio Molina 
Vásquez. Director Provincial Je Salud del Azuay indíca que no existen denuncias o 
redamos de trabajadores o ex tmbaJadores de las empresas bananeras por vulneración 
de derechos humanns y de la naturnle;:a. (fs. 225-226). 
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56. Con memorando No. ll 8-DPA-JUM-20 JO del ! 5 de junio de 20Hl Jorge Luis 
ldmvo Murillo remite copia de infonnes dd MinisteriP de Relaciones Laborales, 
Ministerio de Sulud Pública. Juzgado Segundo de Trabajo de.l Azuay. Juzgado Primeto 
de Trabajo del Azuay, t'.I Instituto l::cuarnriano de Seguridad Socia.!. Ministerio de 
Agricultura. Ganadería. :\cuaculturn y Pesca y el Minlstt~1fo del Ambicn!e. ( Is. 316). 

57. En oficio No .. 13000100.0522 del 3 dí.' junio de 2010 t!l Ect). Ramiro Ordónez 
0-0hoa Diret;tor Provincial del. IESS Azuay remite infom1c de la Suhdírecd6n de 
Ríesgos del Trabajo J\111ay realizado por la Dra. Bcatríz Sinche que en in:-pccción a lu 
Hacienda Clementina estableció como medidas a turnar en plazo de 30 días la 
capacitación a los trahajadon:s. mandos medios y empleadm con tema.'l concernientes a 
los pel.igros potenciales de los contaminantes qu.ímícos para la salud de las personas, 
capacitación en riesgos ,¡uimicos ( MSDS) y verificar e inspeccionar constantemente 
sobre e! cumplimíentl1 de los prnccdimíentos de trabajo, ífs. 329-34 l ). 

58. En oficio No. 612-DPAA del 2 de junio de WW el lng. Efrén Reyes Moreno .. 
Director Técnico del rv1AGAP Azuay pone en conocimiento que en ninguna área de !a 
provincia del Azuay existen cultivos hammcros de rek,nncia. por lo tanlo no conocen 
acerca de quejas prnsenh1das por los trabajadores y ex trabajadores dt~ empre:-as 
bananeras. (fs 342). 

H. lnformnei<'m requerida :r 11roporcfonada a In Delegaei<\n de la Defensoría del 
Pueblo de los Rfoi!i 

59. En l\fomornndo No. 087-DDP-LR-10 el Ab, .Marcos Fcrnmihi Jimcnez 
Delegado de la Defonsoríu del Pueblo en Los Ríos adjtmta copi<1 del auto inicial de 
focha del 2.3 de mur:r/4> de 20!0 dirigid,) a diforente~ füncionurios de las díforcntes 
instituciones provinciales. ( fs. 227-230). 

60. En Memorando No. lOt~DDP-LR-IO d Th:legadn de la T>efünsoría del Pucbfo 
de Los Rfos, indica que remite copias de las rcspuestus obtenida:, de las difonmtes 
direcciones prov im:iales. ( fs. 285-187). 

61. En Oficio No, 157-DPA/l.R fochadn el 25 de marto del 2010 d lng. Joffre 
Arregui Silvuveht Director Técnico del ~"1;\GAP del área de Los Ríos informa que d 
proceso de control de las l:mmmeras en lo que 1.:oncierne al registro no se lo realiza en 
esa Dirección Provincial sino en la Subsecretaria Regional del Litoral y Galápagos. (fs. 
288}, 

62. En Oficio No, 159~DPNI R con lecha del 25 de marzo de 20 IO el Ing. Joffre 
Arre/;?ui Silvaw!a informa al Ledo< Rafael Guerrero Secretario Rcgion.a.l del Lit.oral Sur 
y Ga!itpagos de la solicitud realiz,Ktn por el Delegad,, de la fklensoría del Pueblo por lo 
que solicita autorizar a quien conesponda se dé una copia de tos registro½ de bnnanerns 
de la provincia de Los Rfos a fin de huc.erlt) llegar H la Delegación de lu Dcfom;omi dd 
Puebk1. ( fs. 289). 

63. Del despacho del Director de Salud de 1.a Provincia de Los Ríos en ofid<1 No. 
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70-W-DVSLR-2010 fechado d 2h de marzo dd 2010. d Dr. Carlos Paz Simchc1, remite 
infr,miadón sohri: ,:asos de int.t,h:ados por plaguickli.1s en la provincia durante el año 
2009 y los meses 1.k c111:rn y tebrew dd 2010 entregados por el Proceso de Vígíhmcia 
Sanitaria Pmvim.:íal, Uk 290~292). 

f,4. El Ah. Leomm.lo Garda Timdo. Asistente de Oficina 2 Je la Delegación 
Provincial de la Defensoría Jd Pueblo de Los Ríos por oficio Nn. 74-DDP-l.R de fecha 
23 de abril de 20!0 informa al i\b, Mim:os Fcrrn;mta de la im:;¡:,i:cciún rea!i:t,ada a la 
Hacienda San José de Viteri en Jonde los trabajadores. indíc;;m que dios ganan 50 
dólares y otros JO dólares por semana. no rcdbcn lns benelicios d1.: ley. en la hacienda 
laboran apro:ximadumcntc l 00 trnhajadon.·s: informaron también que el Administrador 
es d Sr, Sucrc Márquez y el Supervisor General el lng, Fla, io RcíntJSO, los cuales no se 
cm:ontmban presentes en d lugar. En la hacienda La Julia el lng. Tarcisio Mosqucra 
Superintendente Fitosanitario. d Sr. Raúl Martíne1 fofo de Recursos Humanos, el lng. 
Adolfo Madriz Superímcnt.k'.1He de !a hacienda y d lng, :--:clson Bohún.1uez., expl.i1.;aron 
d trabajo realizado en la hacienda. el jefo de recursos humanos in.formó que son 
aproximadamente 1322 ln.1.hajadores en la hadem.la, que !as fí.1migadones se fas hacen 
lomando las precauciones m:ccsarias pum cvítar afecciones a la salud. que el glifosato 
que es permítido se lo usa en nplkadones terrestres, que sh.::mpre usan productos 
registnidos. no se pudo hablar con ningim lrnhajador de la hacienda< 

l. htformación requerida ) proporcionada por la Delegación de 1a Defensoría 
del Pueblo de El Oro.-

65. Fn oficio No. 223-DP0-20!0 fechado el 19 de ma1o de 2010 del Dr. Fernando 
Ll!ón Quinde Ddet:[adn de la Defensoría tkl Puebhi de la Provincia de ti Oro realiza las 
siguientes ohsernidoncs: 

«No existi: segurídad para cdtar ,u:cidenlcs ni riesgos pum la salud. No se observó 
equipos de lrnb;\jos para la seguridad de la salud. I ,as fümigacinnes aéreas producen 
mucho nrnk~stur t?n la salud a las personas cerca de las plantaciones de banano o que 
es!t'in rodeados de el las''. 

66. Tcstirnonins de personas tonw maestros del Colegio Nacional Temlstódes 
Romero l .w:in informanm que las fumigaciones se las rcalila por avionelas muy 
cercanns al cii!egio. que el ruido molesta al desarrollo de las clases, conocen de 
malfbnnacioncs de ni!'ios por pmblemns de eontamínnción ambícntaL En et Ct)ntrn de 
Sa!u<l del siliu ( 'afü1 t)uemada indicnn qw: una persona ha fallecido debido a las 
fumigaciones y <.¡uc existen varios ,asos de i:ntermedades al hígado por efectos de la 
fhmigw:ión. íls. 244-1461. 

() 7. En Oficio No, l ,1000700-0495 de fecha ud 18 de mayn de 2010 d Ing. Colón 
Ortl1, Sa!al'Jtf Director Pro\im:ial del IESS-U Oro remítc ínfom1es suscritos ¡,or las 
señoras subdirectom de Si..•rYídos lll Asegurado, Jefa del Departamento de Afiliación y 
Contml Patmnal y la Je1u <ld departamento de Ric:o,gns del Trabajo, los cuales indican 
que los empleadores por la pn:senda de los fündnnarios del IESS se han visto en la 
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necesidad, en su nmyoría. de registrar a ~us trabujadores al Seguro ( icneral Obligatorio. 
respecto del Riesgo Je! üabt\io expone falta de impkmcntm:ión <le! sistema de 
seguridad y Salud en las empresas Fl MJPALMA y APACSA. Ilacíenda Bertha 
Yolanda; se constató por los medins de comunicación de la provinda de El Oro la 
existencia de menores de edad rcalít'.ando trabajos en de producción bananera. así 
como acckkntl'S de l rabt~jo por la im:x ist.:nda di: i:quipos de pnHc1~'.CIP!L ( !s. 

68. bl Juzgado Noveno de lo Civil de Machala en Olido No, 065-2010-.INCEO-A 
ti>chad<> el 5 de abril de 201 O da u conocer que en dicho Juzgado no exísten 4uejas o 
denuncia!'. por parte de trah,\jadorcs o ex trabajadores de cmpn:sas barn:i.ncras, El 
Juzgado Séptimo de lo Civil de 1v1achaJu ccrtifü::a "no existir ninguna petición en la que 
se haya presentado qu1.~jas por parte de tmhajadores } ex trahajadorcs en contra de 
Empresas Barn:merns", (fs. 

69. En Oficio No. 40-lPT0-2010 con lix:ha dd 18 de ahril de 2010 la lnspcct.oría 
Provindal dd Trnhajo de El Oro informa que los caI;os de mayor trnscem.kncia se han 
sustanciado en esa J~pcndenciu, relativo~ a trnbajadon:s agríct1las. sin embargo es 
menester anotar quc día a día son muchos lot-. caso:-: laborales indi,iduaks dt' 
trabajadon.:s ugrkolas 4ue se atkndcn y n,:bw:h en. pn.1curundu concl.lim.:iún por las 
panes. (fs. 258-261 }. 

70. En Oficio No. 182-1010-JTTO-JC !echado d 4 de mayo de 20 JO la Dra. Jcnny 
Córdova Paladines Jucz,a lcrcc.m del Trnbajo de El Oro, infonna que existen 670 _juicios 
de trahnJo dl' los cuales 430 son juicios individuales de trabajo phmtcadns contra 
empresas bananeras. y que actualmente cuentan con 12 juicios nui:, os de trabt\jo. 
mencionando que los juicios de trabajo están planteados pM no rccihir un sueldo lijo de 
acuerdo a !a nn cancdar beneficios de ley. ni estar asegurados al lESS, (Is. 262), 

71. El Juzgmfo XV de lo Cívíl de El On1 en oficio No. 15l-20Hk!DQC dcl 14 de 
abril de 20 JO informa que en d periodo entre el m)o 2007 201 O se han tramitado 6 7 
jukios !ah(lrulcs contra b¡¡nan<:rns y adjunta detHlle d-.: los rnísmos. ! lk 

72. 1:J Dr. José Luis Ro<lrígua Campos. Subdirector récnico 3 di: la Direcdón 
Provincial de Salud Pública de H Oro informa qUL' ¼e han atendídP en l'l a.110 1009 
17627 personas con alecciones rcspimlorias de las cuales 7443 son atenciones l..'n 
unidades opr.;mtivas, aíecdonc:-. fo:euentes Jespuó; .Je las ftimígacíones aéreas en i}ls 

plantaciones de banano. de igual manera se atendieron 9M6 personas con afecciones de 
la piel de lus cuales 649 füernn atendidas pm unidades on1:'ra11vas. adjunta el 
consolídadt) de las alecciones respiratorias y a la pid tratadas 1m el Hospital l\.faría 
Lnrena Serrano Aguilar dl' El Ouabo y en las unidades operativas. ínfrmna conocer a un 
niúo de la pam)quia Barb1mt·s de ~ año:; qui: sufre de cníerm1.•dadcs que producen h)J:; 
químicos usados en las ftnníg:acioncs, 

.J. Información rec1uerídi1 y proporcionada por hl Deleiacibn de la Dtfensorht 
del Pueblo del Guayas.-
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73. En Memorando No. 185-DPG-CVP,201 l fechado e! 20 de abril de 2011 d Dr. 
Carlos Villacreses Pincay Dekga<lo Provincial de la Defonsorfa del Pueblo de la 
pmvínda del Guayas remite la inforrnm.:íón obtenida de las diforentes Direcciones 
Provinciales del Estado relacionadas con las fümígaciones aéreas y manuales de 
plantw.:ioncs hammcms. 

74. H Ah. Ricardo Campuzm10 Delegado Din:ctor Regional del Trabajo del 
Ministerio de Relaciones L'lboraks en Oficío No. 297-DRT-2010 del 26 de n11:1yo del 
2010 remite información de los <:on!lictos colectivos de trahujo de empresas bunanerrui, 
Uno de ellos es del Comité de Trabajadorns contra la Compru1ía FRIOPORT S.A. 
Hacienda Italia y el otro contra PRIMOBANANO S,A. cuyas invesligadones son 
realizadas en la Din,-edón Regional de Trnlx,io en (iuayaquil. (Is. 1401 ). 

75. En Oficio No. MAOAP-OPAGUAYAS-20! 1-0474-0F del 19 de abril dt~ 20H 
stiscríto por el Ing. /\gr. Curios Vélez Crespo envía informe realizado por el lng. Flavio 
Caldeiún Quijije. Coordinador de fo l lnidad del Banano <li: la Subsecretaría Regional 
del Litoral Sm. sobre el control y uso de plaguicídas en plantacíones de banano indica 
que la entidu<l encargada de reali1'.ar las fümígacinnes pllra el Control de la Sigatoka 
Negra era el Ex Programa Nacional del Banano, el mismo que contaba con personal 
ttcnico que manejaba en cada una de las zonas bananeras dd Ecuador: sin embargo a 
raíz de la desaparición Je esta Jm,timción el control de 1a Sigatoka Negra !o realiza la 
empresa privada a través de las ('ompañias Aemfumiga<loras. (fs. !402- 1403). 

76. Med innte O ricio No. 23 300900-62 l -1 O del 21 de mayo de 20 JO suscrito por el 
lng. José \Vladimir Torres Mat'in Subdirector Provincial de Riesgos del Trabajo IESS
Guayas informa que en la provincia del Guayas, no st? han presentado Aviso o Denuncia 
de Enfonnedad Profüsional tn empresas bananeras. (Is. 1414-1415). 

77. En la Delegación Provincia! d1.: la Defensoría del Pueblo en Guayas el 30 de 
mayo de 1010 el Dr. Carlos Víllm:reses Pincay junto con d /\b, Mareo Pacheco 
funcionario de la ddegacíón reciben una versión voluntaria por parte del Señor Luis 
Aeuchi el cual expone que fue despedído después de 2 ai'los de trabajo en la Hacienda 
"Klcber Andn:s" ubicada en la provincia del Gua} as a un kilómetro <lci cantón Simón 
Bolívar según le ínformamn por la exig1;11cia de inscribirse en el MAOAP y para lo cual 
deben presentar las panillas del seguro sociaL d ciudadano indica que nunca le fue 
cancelado los décimos ni las vacadom:s ní fue afiliado u! seguro social, para las 
fumigaciones no advertían al personal. ni a los pohladores que viven por el sector 
afectando así a su salud. dcdarn que un día d hijo del dueño de la hacienda que 
responde al nomhre de José Miranda ordeno botar fundas con pesticidm;, corbatines, 
envases de químicos al río que está en la entrada a San Lorenw de Garaycoa. 

78. Por Ofü.:ín No, 5!02-46236-D'.'-JPrt-2010-JMR-DP(i-:Wll-CVP el Dr. Carlos 
Víllacrcses Pincay Delegado de la Defonsoría dd Puchk1 en la provincia del G·uayas 
remite informe de lu visita realizada dentro del trámite No. 46236 en torno a 
vulnem<:i(m de dcn:d1ns por fumigaciones aéreas y manuales el cual indica <.llle Jos 
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entrevistados decidíenm p1..:nnanccer anónimos por temor a represalias de grupos 
económicos con poder, adcmús temi:n perder sus empleos ya que compai'lcrns que han 
reclamado fm:rnn despedidos. explkan que mmca les han infr1rmado sJ las tí.1mígacínncs 
son un riesgo para sus saluJ, o cuando va a pasar la miom.::ta fí.1mitwndo solo se enteran 
cuando oyen el ruido del motor. los empleadores no rmipmdnnan mascarilla,1:, ni equipos 
o ropas especiales para protegerse d.: los agroquímicos. en la plantación no existe 
personal médko y que los ducfüls se disgustan cuando oyen de sindicatos u otras 
al:lodacíones dí? trabajadores. I ,os mnradon:s cnínddieron Cll señalar que las avionetas 
vuelan bajo. no avisan cuando van a ltnnigar. 4uc nunca fuewn informados del pdigro 
de los agmquímicns o de medidas de precaución a ser tomadas antes. durante y dcspuc::. 
de las fum igacioncs aéreas. ( :\ t:s. l 460- 1462 l. 

K Solicitudes realizadas desde la rnreeci6n Nacional de Protecd{m de 
Derechos Humanos .v de la Naturaleza a dift·rcntcs .lnstituciones.-

SENESCYT: 

79. En oficio No. 1770 del l S de julio de :w i O didgído para el Sr, Manuel hhmrdo 
Baldcón M.D .. l'v1.Sc, PhJ), Secretario del SFNACYr s..: k solicita -:opia ck d ,1 los 
informes Je Avance yin Informe Final tlcl Proyecto denominado Amhicntc de Vidn y de 
Trabajo y de Salud de los Trnbajad,.ircs Bananeros y de Poblaciones Aledañas. y otros 
proyectos vinculados a la salud, trahajo. scgurídud social. ambiente y 1rnturnkzii 
relacionados con fumígacíones al.!n:as y m:.rnuales en plantm;íoncs de banmio, ( !h. 354 ), 

80. En r\.!spuesta en oficio SEN-AL-CO 1730 la SENASCYT a lnivés de Cíhiconda 
García, Dirct:tora dc Investigación Cicntílka, lnno,aciún y Transferencia Ttcnn!6gica 
infrlfma que existen proyectos sobre aspersión con gli.fos~1to y dicha informadón es 
ccinfidencial por lo cual adjw11a únicamente lo sc11alado y en cuyas conclusiones s,:1)alu 
que a pesar de los múltiples esfuerzo:,; rculi:nidos por !n SENACYT para superar la serie 
de prob!emus administratívo-limmdcros. y técníros, tpJ1.: todos los proyectos ¡,h; 
investigación de !a u. t:.·,:ntrnl han experimentado, es daro que h)s derechos y 
obligaciones adquiridos in;.:diantc convenio cspe<:ilko han sido i:ont.ínuamente 
incumplidos por los ejecutores. la l fnhcrsidad Central no ha brindn<lo l.'! apo)o 
institucional necesario pam la ttdecuada ejccudón de los proyectos PlC-08444 y PIC-
08•5 l 4 y la pésima gestión adminisl.ralha-finan<:kra de la Cníversidad (\~ntml ha 
ocasionado que hasta la presente fecha. los proyectos im:ndonadns no dispongan de los 
recursos financieros 4uc la SEN:\CY r entregó en d 2009. (A !s. 747-825). 

81. IVtanuel Ba!d,,ún rixc Sccretnrio Na.dona! del SI NJ::cy·¡ L'l .1 l de cncm de 20 l. l 
en ofido No. SEN-:\1A'O0558 1\"mite copía del ln!í.wme Financiero Final dd Proyecto 
''Ambícntc y Vida de Trabajo y Salud Je los Trahajadorcs Bammcn1s > de Püblacioncs 
Aledañas" presentado por la Universidad Central, cnpins d.: los lnfonnes de /\v:mi.:cs 
'fécnicos con·cspon<lientes u los pcriotios d1,,) ejecución del Proyecto ren.li.lados dun:mlc 
e! año 2010. coplus de los ínibnncs de Visita Tccnka rcalizatlns a los proyectos para los 
períodos de cjccuci.ón de mismo durantt' el año ::WlO. copiu del perlil aprobado del 
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Proyecto: las actividades reali1adas han sido validadas pnr el SENEC"t'T en los 
inrormes de Visita Técnka. los anúlisis cicnlíficos no han sido procesados en su 
totalidad por la l lniversidm:.l Central y expone que esta Secrdaría no tiene otro convenío 
para la cjecm:íón dt' proyectos vinculados a la salud, trahajo. seguridad social. ambiente, 
naturale7Al relacionados con fumigaciones aéreas} manuales de plantaciones de banano. 
(fa. 1266-1332). 

MAGAP: 

82. En ofü:io t 705 remitido al Economísta Donald Castillo. Subsecretario de 
Servicios Técnicos dd MAGAP se solicitó d mapa bananero de Ecuador, 
cspccífkamente de las provincias de Los Ríos, El Oro. Guayas, Cafiar. Cotopa,xL Santo 
Domingp de los lsáchi!as. Manahí. Esmeraldas. A1uay. Bolívar y Loja. cuadro 
cstaJístíco de producción h,mmK•n1 del período 2005 hasta el 2009. la normativa legal 
aplicahle a la actividaJ de fumigm.:íones aén:us en plantaciones de hanano. la normativa 
legal aplicada 1wr d MAGAP parn el control y uso de pmductos quimícos en 
activídades de fumigaciones de plantaciones de nanano. estudios dentilicos o técnicos 
desarrollados por el MAGAP n:specto a benetick1s y/o impactos de fümígaciones 
aéreas. proccdimícntos de control. US<l, almacenamiento y mezcla dé productos 
químicos aplicados a plantaciones y resultados obteniJos en el periodo 2005-2009 y una 
lísta d1: productos químicos p1:rmitidns para las fumigacíones aéreas en pluntaciones de 
banano además de la lista de químicos prohibidos ! C<;, 284 ). 

83. En wntestación al oficio. d MAGAP informa que la nomrntiva legal aplicable a 
la actividad de fümigaciorn.'s aéreas en plantaciones de banano está regida por la 
Constitución de la Republica en el <leredw de la población a vivir en un ambiente sano 
y ccoiógicamentc equilibrado, derechos de la naturak1.a; La Ley Orgánica de la Salud~ 
el Decreto Ejecutivo 3609 que regula el saneamiento ambienta! bananero: La 
Codificación de lu [ .ey para la lbmrnlación. fabricación. importación, comercialización 
y empleo de plaguicidas ) productos afines de uso agrícola: la Decisión 436 de la 
Comunidad Andina; la Norma C;,1mpkmentaria para facilitar la aplicación de la 
Decisión 436 y la Rt:snlución de Agrocalídnd No ! 13 y además se debe íncluir la 
normativa INEN en vigencia, La mmnatíva legal aplicada por el MAOAP para el 
control y uso <le productos quimkos en actívidades de fumigaciones de plantaciones de 
banano a través <le Agrncalidad. (fs. 742-746). 

84. En Oficio No. INIAP//\.ld 20/DG/384 del 14 de julio de 2010 el Dr. Gustavo 
Vera Mosquera Director Genernl dd INIAP {!~} informa que com.•sponde al MAGAP 
indicar In requerido sobre estudios científicos y!o técnicos desarrollados por el MAGAP 
respecto a beneficios y!o impuctns de fümigucioncs aéreas, í fs. 366 t 

85. En ofido Nti. 2916 AGROCALlDAD del 27 de julio de 2010 adjunla la 
información que dispone la Agencia dentro del i•mbito de sus competencias que son: 
intl.mnación relacionada con plaguicidas, listado de plaguicidas prohíbidos en et 
Ecuador y lista de plaguicidas permitidos parn las fumigaciones aéreas en planta.dones 
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de banano. (lk 448-458). 

86. En ofido No, l00653 SST/M!\GAP del .23 de julio de 20!0 ind.ica que por 
tratarse de un requerimiento de información dctailada y que esa subsecretaria no 
dispone. al momento se cstú solicitando a las unidades e instin11.:im1es competenles que 
remitan la informadún pertí1wntc (tk.459), 

87. En Ofo.:lo No, MAGAP -SS'!-20! 0-00<,9-OF fodmdo d 27 de agosto de 201 o 
suscrito por el MBA Donal<l Custillo l'vhmccro, Subsecretario de Servidos Técnicos. 
índica que debido a que d nivel Je detalle solicitado es muy devudo o qu1..• In 
intbrmadún solo podrú ser obtenida a través de un t;cnso, especialmente disi::f'\rnJo '.'.nn 
los requerimicrlh)S por usted S()lidtados e indican ¡_:omunicarst: directamente con la 
Unidad del Banano que se encut.mtra en la Suhsccrdaria Regional dd Litoral Sur
Guayaquil (fa. 862-874 ¡, 

88. En Olido No. MAGAP-SRLS-2010-0912-0F del Ol d1.· diciembre de 2010 d 
Ledo. Rafücl Guerrero Burgos remile la información en medio magnetico de registro de 
productores bananeros en donde constan los códigos. número de ínscripdbn. nomhre de 
los productores y Je las haciendas. supi;.•rficic : ubkación de estos predios. rendimiento 
promedio por provincia y !ecnilicación. (fs. ! 21 '.:!). 

89. Mediante Ofid1) No. MJ\GAP-SFA · 2011-0049-0F del 5 de .encm de 2011 el 
Ing. Agr. Felipe Solomayor Orejuda Director de Lk:sarrollo Rural dd MAOAP n.:mítc 
infrmnaciún de las organizacíoncs legalmente constituidas pnr el MAGAP con10 
productoras de Banano que dan un tolul de 90 entre las 1,,:uaks encontramos Asociación 
de Productores y Exportadores de Banano Costéi'\o <ld EcuadQr con 11 socios. !a 
Federación de Cánu1ru:,; de Productores Bananeros dd Ecuwfor con 4 socios. la 
Asocíadón de Productores Bananeros dd Ecuador i.:on 16 socios y la Asociación de 
Bammeros lndl.;'pendient.es del f\'cuador con 23 socios ubicadas en hts provincias de 
Guaym; y Los Ríos, (fs. 1216-!227}. 

90. El Dr. fose Alberto Pcfüthcrrera Echcv1:rría. Subsecretario de Asesoría Juridicn 
del MAGAP en Oficio No. M1\GAP-SJ-201 l-Ol 59-0F de! 27 tk nu1rzo de 2011 rcm.ite 
información proporcionada por Agro¡;alídtid y la l)irección Provincial de Portoviejo en 
las cuales inlbrman que Agrocalídad 110 cfüponc de estudio;-; realizados con benefü:ios o 
impactos Je fumigacinncs mireas en pla:nll1do1ws de banano en razón que no l'S 

cmnpdcncla, sino el registro y control di: plaguicidas de uso agrícola. además que en 
i'írcii de influencia de la Región 4 (Portovicjo) no i,;e realizan fümígaciones o aspersíoncs 
aéreas a níngún cultivo (fs. 13&7-l J96). 

rnss: 
91. En oficio l 448 de 09 de junio Je 201 O dirigido al sc11nr b.:onomista Fernando 
GuijaiTo Cabezas Director General del IESS se solh:iló un cuadro estadístico dt• los años 
compn:ndidos cntn.: el 2005-2009 de las empresas dedkmJas a la pmdu.:dón. 
comercíallz:ación y c:xpor1ació11 de banano, con la nómina Je sus empleados y d 
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cumplimiento de sus responsabilidades patmnaks en !as provincias de l ,ns Ríos, El 
Oro. (hlayas. Cañar, Cotopaxi. Santo Domingo de los Tsáchilas, Manabí, Esmeraldas, 
Azuay. Bolívar y Loja: un infr1m1c de la.1:, acciones o mecanh,mos adoptados por el IESS 
¡_Jlmmte los años comprendidos entre 2005-2009 para alilíaeión de trabajadores que no 
cuentan o no contaba con el derecho de seguridad sodat y ..¡ue laboraban o laboran en 
las plantaciones de banano de las provincias citadas anteriormente; la normativa legal 
aplkahle en el tema de seguridad labnral y rksgos del lrabnjo para la protección de 
trabt~iadores de !as plantaciones de banano y aerofumigaciones. así como un ínforme 
sobre el cumplimiento de la rnísma durante !os últimos cinco años (fs. 284). 

92. 1:n n.:spw.:sta en o!icio No. 65000000-0954 del 27 de julio de 2010 el Dr. Ángel 
V Rocha Romero Secretario Ch:neral dd lESS remite un anillado conteniendo et 
intbrme técnko-lcgal <le la verilkadón de cumplimís:nto d0 la normativa legal en 
materia de Seguridad Social y Salud en el Trabajo por parte de las empresas 
acrnfümigadoms en las prmindas de El Oro. Los Rtos y tiu.ayas (t:s. 446-675). 

93. El 6 de septiembre de 201 O !a Pml'uraduría General del 1 ESS envía documento 
poniendo en conodmit::nto que el lng. Marcelo Rea, Director de Dcsa1Tollo Institucional 
encargado remite en ('!) lo solicitado referente a la situación de los quejosos en las 
plantaciones de bant1no en la pwvinda de ManabL ademús en CD enviado por d Eco. 
Agustín Orfü; Acosta, Director Prmíncia! dd 01.myas. remite información de la 
situación de los afiliados que labornn en las plantaciones de banano de la Provincia del 
Guayas en ambos casos se am:xan foja-; utiles. (fa. 875-972). 

94. Mediante Oficio No. 23000000-0756-DSGRT !echado et 15 de agosto de 2011 
la Dra. Silvana .laramillo Directora del Seguro General de Riesgos del Trabajo. informa 
al Dr. Juan Ortiz León Procurador General del IESS, los trah~jadorcs que rcaliz.an 
acti\ idadcs de fumigación están expuestos a factores de riesgo químíco por los 
plaguicidas, en1re estos químicos uno de los más utilizados es d Mancozeb, Sico, Tit 
Volky. Siganex y gli li.)tmto, sustancias que presentan efectos agudos y retardados, las 
mezclas realizadas para potendar también potencia su daño en los seres humanos. entre 
electos ..:r6nic,1s se ha deterininado como muy tóxk:as para animales y organismos 
acuáticos, la aplicación <lt los plaguicidas en !ns haciendas se la realiza 
aproxitmtdmncntc 2 veces al mes por lo que ese tipo de exposición potencia efectos 
cromcos y nesu<}s de cn!t:nnedad profesional por la concentración del t1lJímico por el 
tiempo de exposición concluyendo que aquellos trahajadnres que pertenecen a 
plantaciones en !us crn:iks no se realizan acti,idades de prevención, capacitación e 
infonnación estarían expuestos a rH''-=m·,,. que podrían t1foctar su salud. (fk 1560-1564), 

MINISTF:RIO DE SALUD PÚBLICA: 

95, t:n o!icío 144 7 del 09 de junío de :W !O dirigido al Dr. David Chiriboga en el 
cual se requirió un informe estadístico de casos de intoxicaciones por fumigaciones 
aéreas de los años 2005 hasta el 2009 de la provincias de Los Ríos, El Oro. Guayas, 
Cañar. CotopnxL Santo Domingo de los Tsáchilas, Manabi. esmeraldas. Azuay. Bolívar 
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y Loja que indk¡w: los centros y subce1i1ms. hospitales y ntrns centros rnédicos donde se 
atendieron los casos de intoxkacim1cs y rango por edades; la normativa legal apiicahk 
en materia de salud para la protección de los seres humanos dedicados a labores de 
aerofumigación y trabajo de plantadom.!s de hanano. así como t'l cumplhnfonto de la 
misma en los últimos cinco mios: estudios rcalin,dos por el Ministerio de Salud Pública 
en el tema específico de aerofumigadones. productos químicos u1il.ixa1.fos en la misma y 
su relación con la salud. (f<;. 284 J. 

96. En Oficio No. 06800 dd 15 de septicrnbre <le 20!0 del Dr. Raúl Zambmno 
Figueroa Director de Asesoría Juridíca dd Minís1erio de Salud Pública ri:milc la 
información solicitada rcforcntc a informr estadístico dt· casos de ínloxicaciones por 
fumigaciones aéreas de los aí'los 2005 hasta el 2009 de la provincias de Los Ríos, El 
Oro, Guayas. Cm'lar. ( 'otüpaxi. Santn 1 )omingo de los Tsáchílas, ManahL Fsmernldas, 
Azuay. Bolhar y Loju t¡ue indique !ns ccnlws y subcentms. hospitales y otros centros 
médicos donde se Hlcndit·ron los casos de into.xicacioncs y rango por "''""'"'""'· pem 
respecto a la normativa k:gal aplicable !a Ley Orgánica de Salud en d capítulo IV arts. 
114 y l l 5 establece en forma gc11eral la rcf.J:ullm,(fü.'tún para In utilizadón y c<mtrnl de 
plaguiddas. en C()tmlínacíón con d l\1AGAP, Los casos presentados en la provincia <le 
Santo Domingo de los Tsáchilas por intoxicación por plaguicidus durante el año 2009 
fueron 14 y durante d afio 2010 17. mientras que informm.:iún de la pro,irn:iu de 
Cotopaxi reporta por intoxicaciones 21 casos dentro <ld periodo 2005-2009. 1..m cuadro 
estadístico remitido por el Dr. l\·far1.:o Rnúl Cando Tipün. señala que lo~ casos di.' 
intoxicación por plaguicidas según provincias en d afü1 2009 son: en Anwy 4, Bolívar 
8. Carchi ()7, Cai'la.r 68. Chimbora?.n !9. Cotr,paxi 4. El Oro 90 .. l:.smeraldas 65. Guayas 
389, Loja 60, Los Ríos 335. Manabi I4l( Pit:hinchu !67. Sucumhios !04, /'.amma 36, 
Orellana :w. Santo Domíngo de lm; lsáchílas 14 y Sta. Elt:na 6. ! fs.991 -!033). 

Por O licio No. 546 el 13 de enero de 20 l l el Dr. Raúl Zambnmn Fígueroa. Dírector de 
Asesoria Jurídica, rcmik parn compkmcn!ar infi:mnudón enviada con anterioridad. una 
síntesis del Programa Nacional de Manejo Ade.:uado de Plaguicidas y accione!,. 
realizad.is a nivel nadonal. así ..:omn estudio rcali1ndo sobre Exposicíón a Plaguk:idas 
Organofosforados y Carbmnatos y Aberraciones Cromosómicas: en d caso de unu 
plantación Florkoln en Ecuador. concluyendo en este estudio que la 
combinada de plaguicidas especialmente füganofosli.wados y enrh,unatm.kis ejercen 
efecto en la actividad colinesterasa y puede prodm.:ir posíhlcrnente clastogénicos. asi 
que su uso debe ser restringido y se dehc aumi.:ntar la i,;oncicndn de los 
involucrados en los trabajadon:s. pan.:cc necesaria lu pmhibiclún .:1 al menos fücrll:s 
restricciones de pJ,1g111c10¡1:c; Clase 1 ) mcjomr la protección del n,'1'>!n1m11. 1 >cbiJo ..1 que 
los estudios Je genotúxki<lad Licncn mayor 1.:{m1plejidad. se deben n:alí:n1r estudios más 
extensos parn poder llegar a conclusiones snhre su impacto. (A fs. l 25(}-I 

CONSE,JO DE LA .JUDICATURA: 

97. Mediante Ofichi No. 2946 del l 2 de noviembre de 20! O la Dín:cción Nudom1l 
de Protet:ción solicitó al Consejo Nacional di: la Judícaturn un infonrn:: eslm!isl.ico de las 
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petícíones presentadas por trnhu,iadon:s y ex trabajadores de empresa:,; dedicadas a la 
producción bananera ante los Jt11gados de Trabajo de las Provincías de Los Ríos, El 
Oro. Guayas. Cañar. Cotopa.'<L Santo Domingo de los Tsáchilas. ManahL Esmeraldas, 
A1:uay. Bolívar y Loja. durante los m'los 2005. 2006, 2007, 2008. 2009 y 2010. con la 
siguiente intbrrnadón: Nmnbre del Pdiciomuio. Nombre de la Empresa, Motivo de la 
Pd h.:íón. Estado y Forma de Resolución. ( A ts. l O?, 5-1039 J. 

98. En oficio No. 2135-P-CJ-KMS<'!0l0 kdmdo el 23 de noviembre de 2010 la 
Dra. Laura Narváez Córdova .kfo Departamental de la Presidencia del Consejo de la 
Judícatura por disposición del Dr. Benjamin Ccvallos Solórzano Presidente del Consejo 
de la Judicatura remiti: el Oficio No. 506-JSCL del l 9 de noviembre de 20 W i,;uscrlto 
por ei Dr. Bolívar Ortega. Jue;r, (S) del Juzgado Segundo de lt,s Civil de Lnja en donde 
adjunta informes de diversos juzgados de Loja rdm:ionados a peticiones presentadas por 
los trah~jadorcs y ex trabajadores de em¡m:sas dedicadas a la producción bananera. de 
los cuah:s se puede informar que en los ju1gados de la pro,incia de Loju no se tramíta 
queja alguna. {fs, l068-i081 ). 

99. En olido No. 2202-P-CJ-KMS-2010 de! 29 de noviembre de 20 lO suscrito por 
la Dra. !.a11rn Narde1. Córdova .lefo Departamental de la Presidenda del Consejo de la 
Judicatura remite Olido No. DPO-D-1570-20 to del 24 de noviembre de 2010 enviado 
por el Ab, Jorge Benavidez Estrella Director Provincial de! Consejo Je la Judicatura de 
El Oro en el cual comunica acerca de !as pctkiom:s presentadas por trabajadores y ex 
trabajadnres de empresa<; dedícudas a la producción hanancra mediante informución 
depurada de los diforentes juzgados de la provincia en !os que se informa que el Primer 
Juzgado de lo Laboral recibió en el año 2006-l J peticiones. 2007-17 peticfones, 2008-
85 petícíoncs. 2009-52 petíciom.·s y 201 0-49 peticiones: el S!.'gundo Juzgado de lo 
Laboral recibió en e! afio 2006-8 peticionl.'s. 2007-13 peticiones. 2008-85 petíciones. 
2009-11 peticiones y en el 20 l 0-50 peticiones: d Juzgado ·¡ ercem de lo 1.aboral tramitó 
en el afio 2005-41 qul.!jas. 2006-2 quejas, 2008-18 queja!'i, 2009- 19 quejas y en el año 
2010-4 7 quejas: por último el Juez lerccro Adjunto de lo Laboral recibió en el año 
2005-14 trámites. 2007-1 trámite. 2008-8 trámites. 2009-7 trámites y el. año 2010-10 
trúmites. l 094-l 098). 

100. En Oficio No. 22!3-DDCNJA-20Hl fechado en Cuenca el 19 de noviembre de 
20!0 suscrilo por el Dr. Gonzah1 l 1rgili:s León. Director Provincial de! Consejo de la 
Judicalura dt: Azuay. adjunta infrmnaeíón correspondiente al Distrito del Azuay 
relacionado a peticiones presentadas pm los trabajadores y ex trahajadores de empresas 
dedicadas a la producción hmmnera indicando en el mísmo que no existen ningún tipo 
di: petición de esta clase. (fa 1099-11 om. 
HU. Mediante Oficio :'ln. l 207-DPE-E de fecha del 23 de noviembre de 2010 la 
Secretaria dt: la Dirección Pm, incial del Consejo de la Judicatura de Esmeraldas 
Zoraida Tello Castro remite la in!hrmación solicitada a los Juzgados Primero y Segundo 
de Trabajo del Distrito de Esmeraldas, siendo el Juzgado Primero de Trabajo de 
Esm.eraldas en que en Oficio No. 655-JPTE-2010 fochado el l8 de nmiembrc de 2010 
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informa que el Sr. Vlte Zambrano fosdo Yobrnil presentó mm queja contra la Bananera 
··Santa Rita"' u través <le su representante legal el Sr. \Villhm liarcia Varas. hacicnda 
ubicada en el sitio el Pedrn<lo de la Parroquia La Unión de Quinindé. (!'.<;. ! !01. 1 l OJ ). 

102. En Oficio No. 21 1 1/DP Xi l O del 24> de @vicm brc de :rn 10 el Dr. Carlos León 
Vargas Director Provincial del Cnnscjo de la Judícatura en Cotopaxi remite un informe 
estndísticq de peticiones presentadas por trabajadores y ex trarmjadon::s de c.rtpresas 
dedicadas a la producciún bananí!ra ante los Juzgados de Trabajo y Civiles. en el 
documento informó que el Ju;;gado de Ti-ubajo d,· Cotnpaxi recibió Q petic.iones. 
mientras que en el Canlón La Maná en el Juz.gadn Octavo d1.~ lo Civil tramita el Juicio 
No . .367-2009. c·n el estadístico remitido ch..' m1evc pctidones compn:nJidas entre el 
2006 al 2009 se observa t¡uc muchas füeron aprnhadas .;;-n totalidad y otras 
parcialmente. (A fa. 1104-1119) 

103, Por Oficio No. 124-CJ-DPSDT-20!0 del 26 de noviembre de 2010 el Dr. í\•1an:n 
!Hnojosa Pazos Din:ctor Prmlm::iul del Consejo de la Judicatura de Santo Domingo dt: 
los Tsáchi las ( E )envía int<.mnc estadístico ele !as <l1:.1nandas presentadas en el J u1gaJo 
Primi:rn de Trahajo de Santo Domingo de los l súchilas. en contra de las t•mpresas 
bananerns en el ai1o 20 l O ) a que duramc el período comprL'IKlido t'ntre 2007-2009 no se 
presentaron denuncias. por k, tanto de las 14 causas ¡:m::-sentadas en el año ::W 1 O. 7 estún 
ejecutoriadas y 7 en I rám i te. ( fs, l l 20-1123 ). 

104. Mediante Olicio No, 013-! 1-0PCJ-\1 fechado el 06 Ji; t!nern de .2011 el Dr, 
Oswaldo Scgovia rvkdina Director Prnvim:íal Jel Com,1.ün de la Judicatura O., dé 
Manabí remite los ínformcs de los tres Juzgados del Trabajo del Distrito de Manahí. FI 
Juzgado Primi.:rn de Trabajo de Mu1mbí .:n Portoviejo en Oficio No. 916-JPPTM del .10 
de novíemhre de 201 O rcmiti::'. un cuadro estadístico en dondt'. se detalla los juicios contrn 
bananeras comprendidos dt•ntro di! los años 2005-20 lO h1s cuaks dan un tn!tll de treinta 
y tres casos encontrándose cada uno d\,: dios en las diferentes etapas del prrx.:eso. FI 
Juzgado St::gundo dt" Trabajo de Manabi en Manta, la Dra. Amparo Saltos Za,ala Juc:ri1 
Segunda de Trabajo informa de pmccsos en cnntra Je !ns sefüm:s: Escoh..ir Rh,adcncira 
Alfredo. Arcos AstL1dilh1 Marcein, Zambm:nn Segovia Mariana, Ccdcño Abad Héctor, 
Anda Villaquirán Roberto i:xponicndo que no se han instaurado o intt·rpucsto recurso 
alguno que las leyes de Ju Repúhlka franquean, Por último d Ju¿gado lercero tk 
Manabí en Portovi,:,io remite cuadro con las causas existentes en este ju1:gado los cuales 
están cornprcndi<los en los m1os 2008 al 2009 > que dan un to!nl de 61 causas dt" las 
cuales 28 para sentem:ía y solo 7 en trámite. el resto i;,·stán archivadas. ( Is. 1123-\ l 31 ). 

MINISTERIO DE RELACIONl;:s LAUORALES: 

105. MediantiJ Oficio Nn .. 1933 fechado el 25 de nmh.:mhrc de 2010 suscrito pur la 
Dra. Gabrída Alurcún Secretaria de Trabajo y d lng. Juan l·mnds,;o RonH:rn Director 
de Seguridad y Sulud rcmiti;'.n detalle de las í.knum:ias. peticiones y rcclainos 
Individuales y colcctirns que se han prcs1.•mado en las lnspcctoríus de Trabajo, índica 
que en el. cantón El Carmen se presentó un pl.icgo de peticiones por parte del secrdario 
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general. dc!i:mm jurídica del comité cspccíal de los trnbajadon:s de !a empresa 
exportadora banancrn N< !BOA lo que provocó d despido intempestini. por umto las 
lnspcctorías del Trabajo actuaron pam lograr las indemnizndones correspondientes. El 
Ministerio de Relaciones Laborables para precamelar la seguridad y salud de los 
tmb~jadorcs del sector bananero desarrolló e ímplemcntó un programa de Inspecciones 
de Trabajo al sector bananero en la provincia de El Oro, así como el programa de 
inspccciom:s de seguridad y salud al sector bananero en la provincia dd Guayas. 
programas que armjamn conm condusione:-; que existe incumplimiento pnkticamente 
absoluto de requisitos legales búsieos de tipo adminlstrativo que garanticen la existencia 
de instancirL<: técnicas adecuadas para el manejo de la seguridad ) la sah1d en un centro 
de trnba,jo, inexistencia generalLmda de gestión tfa•nka que se manifiesta en factores de 
riesgo no controlados como por ejemphi: cnmlidones deficientes tlcl mam:jo de 
químicos. instalaciones eléctricas deficientes. ausencía en la vigilancia de la salud de los 
trabajadores. condiciones de insalubridad, ausencia o mal uso de equipos de protección, 
inexistencia de organizaciones para respuesta a emergencias. Las acciones de 
seguimiento que realizaran es re-inspeccinmn al tmnscurrir los plazos establecidos. 
aplicación de sanciones administrativas en caso de reínddencia, capacitacíún en el 
reglamento de seguridad, salw..l y mejoramiento dd ambii:nte de trabajo. ( !k 1 t 73~ 
1202). 

106. El 26 de noviembre de 2010 en oficio No. 3977 la Drn. Gabrie!a Alarcún. 
Subsecretaria de Trabajo del Ministcrío de Relaciones Lahorales remite cuadro de 
denuncias pn,;•scntmfos por trabajadores y ex trnbajadorcs de bananeras en la provincia 
de El Oro y ! .os Rins irnJicando !a existencia de 121 denuncias de las cuaks la mayoría 
lhernn solucionadas de at·m:rdu a la pctidón. (fs. 1203-1209). 

SENAGUA: 

107. Mediante Oficio No. SRDl!J-2010-0142 fochado el 24 de noviembre de 2010 la 
Demarcación !lldrográfica Jubonl's de SENAGt,1/\ expone que solicitó copias 
certificadas d1..'I expediente defonsnrial llevado por la Delegación Provincial de la 
Defensüria del Pueblo de U Oro a fin dt' dar inicio a un tráruite por presuntas 
violaciones a la Codificación de la Ley de Aguas. docmnentación que no ha llegado a la 
subsecretaria de la Demarcación Hidrográfica fobones por lo que no se ha iníciado 
acción alguna al respecto, además revisados los t'xpedicntes administrativos iniciados 
en esa dependencia por supuestas infracciones a la Codificación de la Ley de Aguas, no 
se ha encontrado denuncia alguna respecto al tema de violaciones del dí.·rccho al agua. 
(fa;, l2U). 

H>8. En oficio No. SSATIA.10-0023 del 3 l de marzo de :w 11 suscrito por el I ng. José 
María Egas Secrctarío de Articulación Territorial e lnterscctorial envía la información 
procesada de cada una de las Demarcadones l Hdrográficas de SEN AGUA relacionada 
con las conccsioncs, transferencias y renovaciones de aquellos usuarios que han 
obtenido el uso del agua en forma legal para actividades bananeras asl como las 
auwrizacioncs de perforación de pozos, licencias anuales de perforación de pozos y 
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denundas por infracción a la Ley de Aguas para el caso de !i1s bananeras. l~ncontranws 
14 concesiones dadas para riego dt· plantadones bammcrns, 20 dcnum.:ías hechas por 
infracciones a la I ,cy de y tres autorizaciones de pcdbración tk: pot'.(1 desde d m10 
2005 hasta d año 20(N. ( A Is. 1380-!386). 

109. Por Memorando No. SSTRI 1.8-0739 del l 9 de agosto de 2011 suscrito por la 
lng, lsabel .Berna! Carrera Suhsccrctaria Técnica de los u"'"""'""' l lídricos dirigido al 
Dr. César Torres DávHa ('o,lrdinadnr General Asesoría Jurklica ( Ei indica que 
lamenlablcmcntc debido a que los informes prc'.',cntados en los documentos del 
expediente No. 46236 nu dan dut.os nn:cisos para inídar prn1:1csos admínistralivns de 
sanción. tan sólo cmitknm criterio n:spc..:to dd estero Moral Grande en d recinto la 
Libertad el cual indican "'presencia de espumas, turhíedad y color blanqm:síno, 
síntoma de evidente contaminadún qu1: puede ser ..:ausada por ugmquímicos usados en 
la fumigación y por otras causas que pueden ser basura o descargas de aguas servidas". 
(ts. 1566-1568). 

llO. El !9 de octubre de 201 l d Dr. César Jorres Dávila Coordinador General de 
Ascsorfa Jurídica ( E) remite informe técnkn suscrito por lt1 lng. Lcticifl Suun.'7 y la 
Biga. Jacquelinc Pérez en el cuul cxpune que algunas 1.k haciendas no cuentan con 
penniso de captación de aguas. desi.:urgas directas de aguas servidas a fuentes cercanm, 
de agua, dren(\jc di: lixh por de:scc:!101s orgánicos y desechos oelií!rmms a fuentes 
de agua. trabajos de desvío del cauce y reprt~samit.mto de rfos provocando qu1:jas en 
pobladores aguas abajo. ( fs. l 604-1610). 

MINISTERIO DE AMBIENTE: 

lJ L La Sm. Patrkia Serrano Roca Coordinadora G1.·n1.•ral de Asesoría Jurídica dd 
MAE en Oficio No. MAlATiAJ-20 ! 1-0060 del 27 di: i:nero de .'.W I l ínfonna que no 
ex .. iste una normativa de protección umbíental cspecífic,1 para el caso de proyectos de 
fumigaciones aéreas y manuales en plantaciones de banano. que el :v1AE no ha realizado 
ni ejecutado estudios técnicos o cienlífü.:m; para determinar benelkins para determinar 
beneficios o impactos de las !'umigm:iom:s aéreas y rmmualcs i...:n plantaciones de banano 
u otros. que esa dependencia no ha desarrollado ¿,studios técnicos y cíentífo.:os en 
ndacfon a fum.igm.:íoncs aéreas en 1.omls dond.: presencia humana. además expone 
que el MAE no ha cmitído ningunn !íccrH:ia ambiental para !its plantaciones de banann o 
para proyectos de acrofümíg:ad(m. l 253-1 

VJCEPlU~SJl)ENCIA DE LA REPÚHUCA Dl.:l, F.Ct!ADOR: 

112. El lk Annamfo Cazar Valenrucla en ofkío No, VPR-S(i-0-20! l-J78 del 2 de 
febrero de 201 l remite los resultados dd estudio Binpskosm:ial de las JK'rsonas t'iíll 

Discapaddad que llevó ü cabo la Misión Solidaria Manuela Ls¡xjo en la Prnvínda ¡,!,;;
Los Ríos, !.:U)H imcs!igHdón estaba orii.:111ad,1 a anali/_ar las causas de discapaduu<l. la 
ubic1:11.:íón geográfica gemekrendada, el potencial de desarrollo educatívo y lahorn!. las 
condiciones socio~económícas de la frunilía y cuáles son lo:-; ri.:querimientos de ut1.·ndón 
di: la p.;:rsona con disca¡:mddad. ¡ Is. l 334-1358). 
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COORPORACl()N DF: CONSERVACIÓN V DESARROLLO: 

U3. En oficio 1761 del 15 de julio de 2010 dirigido al lng. Mauricio Ferro Gerente 
General de ia Corporación de Conservación y Desarrollo se le solicita una copia de1 
docttmento denominado Manual de Operndún parn d Manejo Inlegral de Plantaciones 
de Banano, editada por F. Ríos. (lk 354). 

ll4. En documento sin del 23 de junio de 20!0 el lng. l'vfourido Ferw envía el 
Manual de Operación para d Manejo Integral de Plantaciones de Banano" primera 
edición 1999. editado por Fnm;, Ríos Se,illa. Est;,:, manual contiene !os parámetros 
usados por la red de agricultura c1mservadnnista {RAC) para ltbtener sellos verdes 
como mecanisnm:> de certifü:adón. basándose en las eondidones reales de los 
pmdu<:tores de banano del EcuadoL d equipo técnico de CCD con d apoyo externo de 
Rainforcst Alliance v 1;] financiamknto del Fondo Ecmltoriano Canadiense de 
Desarrollo, han adapt;do !as nommtivas del programa ECO~OK para que puedan ser 
aplicadas sin afectar principios y fundamentos dd pmgnuna. los cuales son 
conservación de los eeosish.:mas naturales, protección de la vida silvestre. tratamiento 
justo y correcto de los trabajadores, relaciones comunitarias. reducción y control del uso 
de agroquímicos. manejo integrado de desechos. com;ervación de recursos hídricos, 
conservación de suelos. planífkación y monitoreo. (fs. 375-437}. 

115. En oficio 1759 dd 15 de julio de 2010 dirigido a la Sra. Cedlia Chérrez 
presidenta de Acción Ecológica. se le pide remitir wm copia del Estudío denominado 
Impacto de las Fumigaciones Aéreas en las bananeras de las Ramas Salitre. (A fs. 354). 

116. Mediante documento SIN del 30 d\.'. julio de 20! O, Acción Ecológica hace llegar 
el infonrie ·'Impa¡;to de las Fumigadones Aén:as en las Bananl.!ras de Las Ramas Salitre, 
Guayas" dahorndo en enero de 2007 por Acción Ecológica en coordinación con 
FEDESO y la Red Juvenil de Salitn:. El estudio realizado sobre 976 personas (536 en 
Las Ramas y 440 en Roque), em:uentra que hay poblaciún viviendo en una franja 
estrecha (500m) entre las bananeras y mm bocana del Río Vínces, pero hay pobladón 
viviendo no solamente a estrecho margen de las bananeras, sino que el 38% de las casas 
{60) se encuentran dentro de las mismas instalaciones bananeras y que son fumigadas 
índiscriminadamente cuando las aspersiones se dan. La comparneiún de la pirámide 
pobladona! de ambos recintos descubre en Las Ramas una asimetría importante. la 
presenda de unu mayor femíniradón en los últimos a11ns. efocto que podría ser 
ocasionado pvr pesticidas con potem.:ial de disrnplorcs endocrinos, muchos de los cuales 
son us1:1dos en esta actividad. l . .a mortalidmJ en amhas comunidades de los antecedentes 
familiares índican i.¡ue !as prindpales causas de muertes son por cáncer, corazón y 
accidentes cerebro vasculares. I·stas semejanzas indican que con anterioridad a los 
cultivos de las bananeras. !as poblaciones eran bastante afines y que la distr.ibución de 
las muertes era muy semejante. Sin embargo en la actualidad sí está marcada la 
diferencia entre uno y otro grupo, se destacan en Las Ramas muertes por ahogados, 
suicidios, asesinatos, accidentes. cuya causa se pri:sume sea !a depresión, el cual es el 
efocto secundario de algunos pesticidas. Las diferencias en las muertes se mantienen en 
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los abortos y mortalidad infantil, en Las Ramm,; el porcentaje de abortos es más alto )e 

mantiene una tendencia creciente, mientras 4uc cn Roque la mortalidad ínfontíl es 
mayor que en Las Ramas. al parecer el números de abortos pueden estar .rclacíonados 
con la expüskión a pesticidas, muchos de dlos abtwtivos, lo 4ue se puede com:luir con 
unas d.Hercncias muy significativas en el númc:rn de niños cnn malformaciones 
congénitas. Las enfermedttt.ks crúnicus más frecrn:ntcs dcdaradas pnr In población son 
asma, diabetes. problemas hepáticos, dmccr. insulkiencia renal (con diálisis), 
hipertensión, úlceras, gastritis y migrdfms. El 42.5% de la población ha manifestado 
haber sufrido sint,mrns de intoxicación aguda cada vez yuc se ha fumigado. a pesar que 
en las fumigaciones las personas se cncícmm en 1:asa y escuelas. pues las avitmctus 
pasan por encima de la población de Lm, Rumas. FI ímpw .. ·to a la salud se m;ompaña de 
agresiones a plantas y animaks. las familias manifestaron prohlcrnas 1k 
comportamiento hasta la nrnerti: de animales paimndo por enfermedades. Expusieron la 
imposibilidad de cullivar verduras, porque mm:n.m. de algunos fnw:dcs porque pierden 
las flores y por tanto el fruto. í Is. 6l6-7321. 

117. En ofidu Nl.1. 1777 del 15 de julio de 2010 dirigido parti el Sr. Raúl Harnri 
Director dt la Corporación para d lksurrollo de la Produc..:íún y d :vfodio Atnbh:nlt: 
Laboral OFA} se k solicita copia de\:'! o los informes de Avance y/o lnfbrmc l·inal del 
Proy1.;cto denominado Ambkntc de Vida y de Trabajo y de Salud de !ns frabt\ifü.!ores 
Bananeros y de Poblaciones Alcdaf'ms. y otws ¡miyectos vinculados a l,t salml trabajo. 
seguridad social. amhicn!.e y m1turnlezi1 reltidonad,)s con fumigaciones aéreas y 
manuales en plantaciones de banano, ( fa. 354 ). 

118. En respuesta el Sr. Raúl Ha:rari en documento dd 24 de juHo de 20 !O indica qm; 
la institución lFA fue favnrccida con la asignación di: 207,000 dólares para cjccutar d 
Proyecto de lnvestígación "Ambicmc de Vida y Je Traht\io y de Salud de los 
Trabajadores Bananeros y de Poblaciones Aledarms'' al producirse cambios t'n las 
.instituciones dt.!sigmmm al SE'.\ACYT para dcs1.mol!ar el proyecto por razones 
normativas y consideraron que dicho proyeclo dcbía canalinirse a lmvJs de una 
Universidad publica firmando un convenio para el cn-linam:ímníento del proyecto emn:: 
el SENACYT y la Unin:rsidai.l CcntraL sin ninguna partícipadón institucional dd !FA. 
por fo que solicita se requiera al SENACYT ),· a la Universidad Central la amürizadón 
parn hacerle llegar la infürmaciún requerida del proyecto. ( fs. 44:2-447). 

SUPERINTENDENCIA Dli: ('OMPAÑÍAS: 

119. La Dra. Glad vi, dc Lscohar Sccretmia (h.•ncral de la Intendencia de C mnpañias 
de Quito (S) en Oficio No. SC'.S(iJ.)RS.Q.2ü l0.790:L::7404 del 9 de tfü:iembrc de 201 O 
informa que la Subdirct'cíón de Estudi,,s Fconómícos Societarios rl,;'mítc en medio 
magnético el listado de las compafiias activ,t-;. con especitkacíón de razón si;)cial. 
provincia. cantón. ciudad. dírcccit'ln. ni11ucms de tdéfonns y lllx. nomhrc de 
administradores, cuyo of::jdo corresponde a los Código:-. del Clasificador lntcmacionul 
Industrial Uniforme. ( ts. 12 l 4~ l 2 l 5 ). ' \. 
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COMPARECENCIA DE IU{PRESENTANTES DE EMPRESAS BANANERAS: 

120. El Seflor Jorge Manobanda C'edeño. Representante del Grupo MANOBANDA, 
!a Abogada Mary Zhune Cimma y el Abogado Rolando Ludei'lu Ocampo el 4 de agosto 
de 20 l l comparecen dentro del Tnimitc Dclensorial No, 46236 y se pronuncian 
indícamfo que d Orupo Mimobanda cumpk con todas las obligaciones laborales 
establecidas en las mmnas pertinentes, así como de proporcionm artículos y materiales 
de protección, eonsídcnm importante índkar que dentro de las haciendas del Grupo 
Manobanda no l!xisten escuelas, poblados o dispensarios y sí son necesarias las 
fumigaciones, éstas son rcalízadas en horas en las cuales el persona! no se encuentra 
laborando en la plantación y cxpon1.• que dentro de la documentación de la invc-stigación 
defornmrial realizada no constancia de que d Grupo Mmmbanda incumpla con 
obligaciones laborales ni se atente contra los derechos humanos por lo cual consideran. 
inapropiada e infundada ser pmi.: del proceso en el presente trámite y solicita revcer la 
sítuadón de ser parte procesal y excluir al Grupo MANOBANDA en el Trámite 
Defonsorial No.46:236, (fs. 152'.:-l 

12 l. Leonard0 Viteri An<lradc Vícepresídcnte Ejecutivo dt• la Compaflía 
REYHANPAC expone que el informe emitído por el lk Carlos Villacreses Píncay 
Delegado dé la Ddensoría del Pueblo del Guayas se refiere a haciendas productoras de 
banano que vulneran derechos, estas plnntaciorn:s son ajenas a REYBANPAC mientras 
que el informe· de la Delegación Pnivincial de la Dcfonsoria del Pueblo en Cotopaxi 
toma como hase \ersinnes y comentarios de pobladores. emitidos sin indiem nombres 
de respommbles di.nx:tns. siendo tsk un informe desmotivado y sin fundamentos. las 
fümigatit.mes que se realizan sobre las haciendas de REYBANPAC utilizan productos 
agroquímicos autorizados y permitidos en el país por ltrn autoridades simitarias, adernás 
el de septk·rnhre de 2008 el Sciior Jwm de Dios Pana en calidad de representante 
legal y secretario general de la Asociación Latínoumericana pam los Derechos Humanos 
/\l ,DHU presentó una denuncia en la Físei1lía General del Estado sobre posibles 
irregularidades en el nm.nejo de las fumigaciones y cumplimiento de obligaciones 
laborales, ante la inexistencia de la infracción fue desestimada la denuncia y ratificada 
la desestimación por la Corte Nacional de Justicia el I O Je diciembre de 2009 y 
acogíendo el Art 76 de la Constitución de la República del Ecuador que expresa que 
nadie podrá ser juzgado mús de una vez por la misma causa y materia. pide que se 
excluya del proceso a la CompaíHa REYBANPAC. {fs, 1548-1549}. 

122. El 2 de septiembre de 2011 el Set'lor Jorge Acosta Orel!ana entrega información 
de las haciendas que sugiere la Ddcnsoría del Pueblo visite en las provincias de Los 
Ríos. Guayas y El Oro. señalando entre éstas la Hacienda Ausursa Servio Serrano. 
Hacienda Bola de Hambre (Trndelísa). l Indenda Nola Grupo Manobanda entre otras. (A 
fs, l 558-1559t 

123. En documento sin del 08 de septi<'mbre de 201 l el Ah. Leonardo Viteri Andrade 
envía el documento de indagación previa de la Fiscalía General del Estado relacionado a 
!n Jenuncin hecha por Juan de Dios Parm. Secretario de la Asociación Latínmunericana 
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de [)i;:rcchos Humanos. en cuyo mnneral 4 indh;a que al no existir dementos que 
demuestren la existencia de infracción penal, pnicede a desestimar la prescn!e 
indagación y sol icíta archiw de la misma. ( A 158 7- ! 60'.:: ), 

INFORME DE VISITA IN SITlJ DE LA DPlt: 

124. Mediante Memorando Nú. l 165-DNPrt-2011-,\'l V del 24 de octubre de 2011 
constan <los infom1es de la Defensoría dd Pueblo relacionados a las visitas rea!iJ.adas 
los dfas 28 y 29 de septiembre de 201 l a las haciendas Bola de ! lamhre en la 
Provincía dd Guayas. hacienda No!u en la Pnwim::ía de Los Ríos y hacienda Ausursa 
Servfo Serrano en la provincia de El Oro. los cuales concluyen 4ue los tmbajaJorcs de 
las dístintas hacienda') se rcl1usaron a presentar testimonio por mit•tfo a represalias, d 
equípú de protección que u:mn ha sido adquirido a costa propía. las aguas residuales 
utílizadas en la sei.:i:ión de cmharque son únicamente sedimentadas más no reciben 
ningún típo de tmtamiento antes de ser descargadas a las fuentes naturales de agua, se 
c)bservó un botadero de fundas. corbatines con pe:sfü:Hl,.1s en la plantacit\n 
banano de la hacícnda Nnla uhicado en la rivera del Rio Lulo. cuyos lixiviados 
drenaban al n1ismo. las fundas plásticas, corbatines que c(mlknen pesticidas snn 
manipulados sin guantes de protección por los trabajadores de lu sccdón ck empaque en 
algunas de las haciendas (fs. 1611-1659). 

115. También se pudo obtener información adicional qut· pcm1ite valorar !a situación 
que se presenta en las plantaciones bananeras. así p(1r cjumplo. de acuerdo al SIPAl·. ha 
recibido acción urgente y dcicrmimmtt.· por parte dd Estado, en el transcurso de este 
Gobierno, pero aún rl.!quicre intcrvem:ión para que la empresa prinida, en seguimient() 
del Código Civil, redistribuya la riqueza que se genera a tra,i:s del trnhajo duro de todos 
aquellos que la conforman. de acuerdo a la orientación de la om,t1tuc1on y el Plan 
Nacional dd Buen Vivir. El derecho al trnbajo no implica solamenk' el ac1.:cso nl 
trabajo sino que se genere en condiciones dignas para el teab~jadur. Estas condiciones 
implícan que se deben cumplir por lo menos. con los mínimos qw.'. establece el Código 
Laboral con respecto a jornada laboral, tiempo de trabajo y salarios. modalidad Je 
contratación. remuneraciones. va,caí!Jone,s, salud. scirn.rictad social y libertad 
1\sí lo detcnninan los instrumentos lnkmacionalcs y el ordenamiento jurídico nacional. 
3) En este sentido, hun cncomrado que al menos en tres bananeras grandes: Dolc, 
Rcybanpac y Noboa. esto no succdt: totalmcntl.'. Fxistcn datos i:micrelüs. como que Sl' 

hace diforenciadón entre trabajadores de planta y trahajadorcs de proveedoras y 
empacadoras, mientras los primeros han ak:a1w1do un nivel alto de goce de 
derechos. los otros. se empican bajo figuras contrnctua!cs que no corresponden a los 
lineamientos del Código. Por ejemplo, el estudio detectó que los datús la 
situación es diversa y dilierc en los siguientes puntos. Con respecto n la afiliación. esta 
situación se hace evidente cuando los lruhajadmes de las plantaciones de las empresas 
están afiliados cusí ni l 001Vii. l ,a situaciún varíu en las proveedoras, tfonde no hay dato 
exactn pero indica que muchas personas no i:stán aliliada.;, Por tanto s.:: dch1: hacer un 
control para cs1an1c<:cr la relación laboral que exisl.!i entre las empresas y los 
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trabajatfores y vigilar yue la moda!ídad del contrato de Trabajo no provenga de un 
intento de fraude a la !ev laroraL u traves de turmas contrnctuales incompatíbles con el 
dered10 laboral. 4) St:girn este informe. varios trabajadores tuvieron que ser liquidados 
para ser afiliados. pero liquiducioncs fueron incompletas. 5) Sítuadones parecidas 
ocurren con el pugo del déc.imo ti:n:ern donde si bien Dole y Rcybanpac lo pagan al 
100%) y 95'Vi, de sus traln~jadorcs. mientras el grupo Noboa al 47.6%. En ninguno de los 
casos el pago corresponde a los mínimos estahlecidos por el código laboral. En el caso 
de proveedoras y 1:mpacadoras. la situación de la afiliación se repite. 6) La misma 
situación se encuentra con respecto a décimo cuarto: fondos de reserva; vacaciones. 
donde no se las remunera y utilidades. donde el pago es muy bajo. 7) Los derechos 
sindicales cstün restringidos. Fn el informe del SIPAE se indica que trabajadores de 
Dole, S< )FC A y Pl'imobammo "fberon despedidos por organizar sindicatos en ambas 
plantaciones", se negodaron indemnizaciones y no presión a otros trabajadores 
sindicados por parte de las empresas pero no cumplieron. Es decir, que el mecanismo de 
represión por !as empresas :,;on los despidos. 

126. De acuerdo al informe de "IMPACTO PE LAS FUMIGACIONES ARREAS EN 
LAS BANANERAS DE LAS RAMAS· SALITRE, GUAYAS" elaborado en Enero 
2007 por Accíún Ecológica en cpordinaciún con FH)ESO y Red Juvenil de Salitre. que 
füera remitido mediante oficio s/n del 23 de junio de 20 l O. se señala que: 

"El derecho a la salud s.: alecta por las a..-:rofumigaciones. de acuerdo a los siguientes 
parámetros: Todos los recintos poblados ubícados cerca, entre y dentro de las 
plantaciones bimancras sufren índiscriminadas aspersitm1:s con los agroquímicos, aun 
cuando los moradores se encierren en sus casas al momento de la fumigación la mayoría 
sufre de intoxicación aguda, Las intoxkaciones inician como intoxicaciones rnodemdas 
que debido a la frecuencia con que las realizan se agravan. El impacto que provocan 
estas fumigaciones aparte de causar dm1os grnvcs en la salud, imposibilita desarrollar 
cultivos de delo por que !os mnla. así también impide producir frutas porc¡ue matan la 
flor de los urholcs evitando la fomwción dd fruto. Lns animales ti.m1bíén son nJectados 
por las aspersiones, muchos animales grandes enfünmm y con el tiempo mueren, 
mientras que los animaks pequeños como pcct:s. gaHinas. etc., mucnm por 
envenenamiento. l .os resultados de análisis realizados en pozos. luentes de agua. suelo, 
en estrueturus de las escuelas comn los patios indican un contacto permanenti: con los 
agroquímicos. ya que aún cuando los pozos estén cerrados. al c(mtaminar el suelo a su 
alrededor y contaminar fuentes de agua que posiblemente se encuentran unidas a las 
fuentes subterráneas. i:stos arrojan resullados de presencia de tóxicos. Se ha demostrado 
de acuerdo a mm.::stn:os consecutívos que no se puede hablar de prcsenciu mínima de los 
túxicns ya que por fo frecuencia con que se esparcen y acumulan se incrementan 
pasando ese mínimo. además nl tomar contacto entre ellos muchos se potern.:iali:r;;in. No 
existen en la uctuafülad autoridades locales que regulen esta actividad de fumigación 
aérea. ni mecanismos qu..-: controlen las agresiones que los agroquimíeos producen en 
los sectores en los cuales tomu contacto, siendo la fumigación una actividad dentro de la 

.\, De la Prenso N54-47, forg.c !'\edro 
lckfa:..: (593.2) 3301&40 13J(U43l 

Rl'C: !760013130001 
w" \\.dpe.gt•b.cc 



producción de las bananeras, esto debe ser considerado inmediatamente, 2) Basad<)S en 
recomendaciones hechas por RAPAL - Chile en este informe se n:comíenda: Prohibir 
los plaguicidas que cm1sen afecciones a .la salud y u !a conservación del ambiente. 
Restringir severnmcnte los agrnquímico!'I que causen alto riesgo sanitario e intoxicación 
crónica, que se sospeche ser cancctigenos y/n tcratog.énkos. que sean potcm:ialmenh: un 
contaminante orgánico persistente. que sean prnhibidos por otros gobiernos por razones 
de daños ambícntalcs y de la salud, y ,¡ue sean altamente tóxicos pero sin nntidotos. 3) 
Las Fumigaciones aJreas deben ser regulmJas c<mskkrandn: :\rea Urbana: Prohibición 
total de fümigaciún. Arca Rural: tener una normatin1 que cumpla con requisitos 
mínimos pura dar pcrmíso de fumigación. Los requisitos mínimos deben contemplar: 
notificaciom:s recept.Hlas de los pobladores cercan11ti al área a ser fümigada: 
restricciones en ciertas án:t1s como poblados y escuela:-; di:nlrn de b,maneras. úreas 
pobladas, escuelas. hospitales, instalaciones y fuentes de agua ubictH.las a menos de m1 

kilómetro de lus bananeras: verilkar horarios de fumigación y dima: que el aplícador 
de los agroquimicos está capacitado y aen:ditmfo: las fumígadon1ts deben ..:onsíderar 
nunca iniciar y finalizar tcnicnJo n:cintos ni comie11✓0 y fin tlc la trayectoria <k· 
aspersión. El Esta<lo y las instituciones compi;.~tcntes apoyen el uso de pm<luctos 
orgánicús de distíntas manera:--". 

127. De conformidad con !a inlhrmm:iún remitida. se tiene conocimiento que rcspt~cto 
de haciendas bananeras en las pro,incias de Loja. Atuay y Sto. Domingo, no existirían 
plant;,¡dones de mayor escala y con las carncterísti..:as qm.'. presentan his plantadones 
bananeras en olras prnvim:ias como El Oro. Lüs Ríos. Guayas. Esmeraldas. Cañar. 
Cotopaxi y Bolívar. ¡:mr )p que las actividades hamtneras que se encuentran en dichas 
provincias no están incursas dentro de e,ta Resolución. sin per,juido de que se presenten 
hechos púsleriores que motiven una resolución al respecto. 

128. En cuanto a las provincias de El Oro. Los Rfos. (Juayas, Esmeraldas (Quinindé), 
Cañar (La Troncal), (\.>topaxi (La ;V1aná) y Bolívar (Caluma). se ha solicitado la 
información a las diversas autoridades en el ámbito de ln salud, ambiente. t1gua, trabajo 
y seguridad social y S1i ha tomaJo mw::strcos de visitas ín situ. documentos sobre los 
cuales versará la presente Rc:.;üluciún. 

129. Vale precisar lo mencionado por el. Ab. l .eornmfo Viteri en documento sin del OX 
de septiembre de 201 ! . en el qu.: expresa qu..: por estos hechos hn existido una denuncia 
rea.lizada por Juan de Dios Parrn. Scen:tarÍ<) de la Asodnciún Latinomnericana de 
Derechos Humanos ALDHl 1. la misma que mereció un Dh:tamen Fiscal desestimando 
dicha indagación y que ruc postcriorml.!ntc aceptado dicho an:hivo por la Prcsidencía de 
la Corte Nadmml de Justicia el 1 O de diciembre d..:' 2009, las 09h0(t Al respech 1 es 
nei.::esario mencionar que dicha denuncia hace rderem:ia cxclusívamente al u:m 
dcspmporciormdo dd químh:o MANCOZFB de las Corpüracioncs :\Joboa y \Vong. El 
presente trámite hace referencia a situaciones gcneraks t.¡ue estarían poniendo en ricsgn 
klS dcri:chos de las personas y de l.1 naturaleza. 

l30. VaJc recalcar que nuc;;lrn misión y competcm:ia insti!ucional es prorrmH'l' y 
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proteger los derechos de los ecuatoríunos garamizados en la Constitución y los 
instrumentos internacionales, no somo:,; un ente que establece responsabllidades penales 
subjetivas sobre los acdonados, es decir, nucslra función es asegurar que las 
actuaciones dd Estado y de los particulares qui: actúan por aquiescencia del mismo. 
estén enmarcadas dentro de los dered10s. de modo que se prevenga o interrumpa 
cualquier acto que ponga en riesgo o vulnere los derechos constitucionalmente 
reconocidos. hstá por demás señalarlo. pero se hat·c necesario hacerlo para fines de 
pn:dsión. que un hecho que no constituye delito no necesariamente significa que no 
vulnere o ponga en ríesgo los derechos humanos n Je la 1mlurak::1,a. 

111. ANALISIS DE DF:RECHOS: 

13 l. En hase a la documentación arortadu por las partes y las instituciones 
requeridas. esta Dircedón Nacional de Pro1.ced<'>n para pronunciarse sobre la petición 
interpuesta por el sefior Jorge Wa-.híngton Aeosta Orellana. lo hará en relación a los 
siguientes derechos: a) derecho al ambiente smw: b} derechos de la naturaleza al 
mantenimiento y regeneración de sus delos \'Í!ales: e) derecho a la salud: d) dertx;hn al 
trabajo; y e) derecho a la seguridad social. de eonformidad a las siguientes 
argument.aciones y planteamientos: 

a. Dereclto de f(l poblacití11 ,1 vivir eti u11 ambiente ,,;ano y libre de 
cm1tamhu1eión.-

132. La Constitución de la Rt·pública est.iblece que "se reconoce a la población el 
derecho Je vivir en un am bicnte sano y ecológkmnente equilibrado ... " (Art. 14 C. R.E. ). 
este derecho tamhién se enew.:ntrn reconocido por d ArL l l y Art 12 {2) (h) del Pacto 
de Derechos l•:.:onómkos. Sociales) Cullurnks (PDESC), Art. 11 ( i) (2) del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos. Sociales y 
Culturales "Protocolo de San Salvador". Primer y Vigésimo Primer Principio de 
Declarnciún de l'..sto1:ohno. Primer Principio <le la Declaración de Río de Janeíro y Art 3 
d\.'l Convenio sobre la Diversidad Riológka. 

133, Para que se den las condídones que permiten a la población vivir en un 
ambic!lle sano <lehen 1;om:urrir al menos los síguientes elementos: í) que la poblacíón 
h.•nga ncceso y adecuada calidad del agun. ii) acceso a aíre limpio de contaminantes que 
afoeten la salud y el disfrute de la vivienda y iii) suelo libre de contaminantes que 
podrían ufoctar d disfrute de la vivienda 1) las actividades agrícolas. ganaderas o 
pecuarias. 1 

134. La ,·igentc constitución ,)b!iga a que "Para garanti.r.ar el derecho individual y 
colectivo a vívir en un amoicntc sano y ecnlógicamentc cquilihmdo, el Estado se 

(; 1 \1·/,\ \P.\, \ \ i11 "ti. ln~trumentos Juridicos para la Apficaci(m de !01, Derechos Ambientales, 
A¡,hi:adn, ll las Activldadt:<i llidrnearhunferas. l.dídone~ !NHEDH. mayo de 2009, Pág. 40. 
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compromete a establt.'<:er mecanismos efectivos de prevenc1on y control de la 
contaminación ambícnta1 de recuperación di.:': espacios natumles degradados y de 
manejo sustentable de los rccursoi-: rmturnk:s'') i:sto <.·s. la rcspon:mbiHdad de aplicar d 
principio de prcvem:íón, la cual ctmsiste en adoptar mecanismm:; y acciones para 
prevenir los dafi.os amhfont,1lcs a t111vés de medidas que mínimicen los efectos sohre el 
ambiente o logren que lns efüetos sean menores a los actualn1ente ocurridos, Se trata en 
definitíva de atacar la contaminación en su oríg1.m. para lo cual es indispensable contar 
cún un estudio de impacto ambienta! que permita valorar los electos y establecer 
mecanismos que pn.~vt·ngan la ,ontaminaciún tanto de las personas como de !os 
ecosistemas. 

U5. Con,o sostiene l.a sentencia N:' 01.206-.2005-AA/TC del Trihunal C,mstitucional 
Peruano; 

·•( ... ) este principio de prevención se de.vn·cnde de la fa:: prestacio11al inherenff.t al 
derecho a gozar tle un amhicme e,¡uilihrado y adecuado. lo que ha sido concreti::mlo 
por el legislador ordinario. En tal si:ntido. c,,· ineludible el deber del Estado de prevenir 
adecuadamente los riesgos w11,• los cuales .,\e encuentra d ccosí.,tcma, así como los 
dalws que se pm•den causar lll amhieme como l'OUM:cuencia d<! la infcrvem:íón 
humana. en especial en la rea!i:::acián de una odividwl económica. Jiús aú11. t'l 
principio de prl!ve11dó11 ohlíga al l:\1wlo a ejecuwr accimlt'S y adoptar m!!dida/i 
técnicas que tenJ!an como .fin tTu!uar lm pwihles dalíos que S!! Jllwda ocasionar ul 
medio amhieme". 

136. La Comisión l111cramericana dt:.~ Derechns Hmmmos en su Informe S{1bre la 
Situación de Pueblos Indígenas en el I:cuador. desarrolló una doctrina de 1.:ortc 
arnbicnlal en la cual sostiene que: 

.. , El respe!o u la di¡;nidad inheren!e de tu persona i?s e! principio en el que se ha.Hm /a,\ 

pmrecciones jündamemakx del derecho a la rida y a fa ¡m'scrmción del bienes/ar 
fisíco. Las cmulidones de grai><! nmlaminación umhi<'ntal. que pueden cau,mr serias 
enjermcdade.\ tlvicas, di~ca¡><1ehlrules y su/Nmienfm a la ¡mbladón lorn!. xo;1 

íncornpatíhlcs con d del'Cdm a wr respetado umw W'r hwmmo ... 

b. Dereclun; tle la Naluntleztt al man1e1timümto y regeneracüín tfl! rnJ ciclo\ 
vitoles.-

131. El Art. 71 de la Constitución de la República reconoce el derecho a la naturaleza 
a que se respete integralmente su cxistcrn:ía ) d mantenimíento > regent•t-m:it\n de sus 
ciclos vitales, cslructura, funciones )e procesos C\Olutivos Esta dis¡1'v,;icíón es un punlo 
de partida fundamental hacía un modelo de desarrollo que, lejos de mirar los recursos <le 
la naturaleza c1.m10 simples objetos de exr>lotación o destrucción, entiende 11 la actlvldad 
humana como producto de la cvolw.:ión de los ecosistemas y prosperidad realizables. 
únicamente en un ambiente de armm1ía con todos los scrrs animados e inanimados qur 
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conforman las redes que han hecho ¡,osible la evolución y la vida sobre el planeta. 

c. Deredw a la sa/11tl.~ 

138. La Constitución de la Rcpub!ica rccnnocc y garanti.1,a el derecho a la salud. cuya 
realización se vincula al ejercido de otros derechos. entre ellos el derecho al agua. la 
alimentación. C .. } y los ambientes sanos {f\rt C.R.E.). Así como la Constitución de 
la Repúblka, uumefOS(lS instrmm:ntos de Jcrecho ínlemm..:íonal reconocen el derecho 
del ser humano u la salud. El Pacto Intcrnadona! de Derechos fa::onómicos. Sociales y 
Culturales contiene el artículo más exhaustivo del dercd10 internacional de los derechos 
humanos sobre d dc:rccho a la salud. En virtud del párrafb l del artículo 12 del Pacto, 
los Estados Partes rec0noccn "d derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 
posihle de salud física y mental''. mientras que en el párndb 2 del artkulo t 2 se indican, 
a titulo <.k ejemplo. dívcrsas "medidas que deberán adoptar los Fstados Partes a fin de 
asegurar la plena efectividad de este derecho". Además. el derecho a la salud se 
reconoce en el Protocolo adicional a la Convendón i\merkima sobre Derechos 
liumaims en l'v1atcrin de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. de 1988 (art. 10). 

139. El derecho a la salud abarca una amplia gama de factores socioeconómicos que 
promueven las condiciones. m<.·rced a lm, cuales !as personas pueden llevar una vida 
sana. y hace ese derecho extensivo a los füct1xes detcnninantes básicns de la salud. 
como la alimentación ~ la nutrición. la vívienda. el acceso a agua limpia potable y a 
condídones sanitarías adecuadas. condiciom:s de trabajo seguras y sanas y un medio 
ambíentc sano. l .a OMS. concibe la salud como "un estado de completo bienestar tisico, 
mental~ social. y no solamente como nusem:í,1 de afücciones o enfermedades". 

d. D1..mu:lw al Trabajo.~ 

140. rn dcrechn al trabajo es un í.kn:cho fundamental reconocido en el artículo 33 de 
la Constitución de la Repúhlica, Art 6 del Protocolo /\dicíonal a la Convención 
Americana sobre Derechos liumanns en maleria de deredrns económícos. sociales y 
culturales. y Art. 6 del Pacto Intemadnnal de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 

t4L El arL 33 de la Conslitucíún establece que "El trabajo es un derecho y un deber 
snciaL y un derecho económico, fuc,nti: de realiaición pcrsnnal y base de la economía. 
El Esla<lo gan111ti:lan1 a las persunas trah,~adoras el pleno respeto a su dignidad. una 
vida decorosa. n.'muncrnciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 
saludable y libremente escogido u aceptndo". Por su parte. el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos. Sociales y Culturales, a través de su artículo 6 menciona que 
"Los Estados Partes en e! presente Pacto reconocen el derecho a trab,1jar que comprende 
el derecho de toda persona de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado. y tomarán medidas adecuadas para garantizar 
este derecho". 

A, [),: la l'rc·n,a N:H-97, Jon.~c Pic<lrn 
kkfo, (5~3 2! 33018•10 1 im. ,43 l 

lHIC: l760t)l3 l30í!Ol 
www.dpcgnlu:c 



142. Dc conJbrmíditd a la Ohscrvadón Gent!ral N" 18 dd Articulo 6 del Pacto 
lntemacíonal <le Derecho Económicos, Sociaks y Cu!turale:..1 "d derecho al trabajo es 
esencial para la reatizacíón de otros dcrcd1os lmmunm; y constituye una parte 
inseparable e inherente de la dignidad humana. Toda pt'rsuna tiene el 1.krecho a trabajar 
para poder vivir con dignidad. El derecho al trabujo sirve. al mismo tiempo, a la 
supervivenci,l del imfüiduo y de su fomilía, en tantli que el trabajo es libremente 
escogido o aceptado, a su plena realización y a su reconocimiento en el seno de l,1 
comunidad. La dimensión individual dd derecho al trabajo implica el derecho de toda 
persona a condiciones de tmhajo equitativas) satisfactorias. en especial la seguridad de 
las condiciones de trabajo, El trabajo digno es aqtw! trabajo que respeta los dcrcchús 
fundamentales de la persona hu.mana, m;i como lo:- ,forechos di: los tmhajadon.:s en lo 
relativo a condiciones de seg:uridnd lahoral y n:munerad6n", 

e. DerechtJ <1 la .wtguriflatl :wdt1l.-

t 43. El deredl<> a la segmidad socíal se t'ncucntra recorwddo en d A11. 34 de la 
Constimdón de la R1.·públíca. en los tém1inos siguientes: ··El derecho a la seguridad 
socíal es un derecho irrenunciable Je todas las personas, y será deber y responsabifülad 
primordíal del Estado. l a seguridad soda! se regirá por los principío::, de solidaridad. 
obligatoriedad. universu!ídad, equidad, eficiencia. suhsidiaridad, suficiencia. 
transparenda y participación. pul'a la atcm.:ibn de las necesidades i .. mlividualcs y 
cokctivm;·, Fste derecho incluye el no ser sometido a restricciones arbitrarias n poco 
razonables de la cobertura socia! existente. ya sea del sector públh.:o o del privado, así 
como dd derecho a la igualdad en el disfrute de una prntec,i(m contra los riesgos e 
imprevistos sociales, 1 

144. El derecho a la seguridad social también se cut·ucntra reconocido en el Art. 9 del 
Pacto lmcrnacional de Derechos Fconúm.icos. Sociuks y Culturales que estabkce que 
·'Los Estados Partes cn el presente Pacto ree,moccn el derecho de toda persona a la 
seguridad gociaL incluso al seguro sociar·. 

145. FI derecho a la seguridad social trae consigo un sínnúmcrn de ohligacíoncs 
patronales entre las que si: etKucntran la afifüu.:iún a! sistema Je seguridad sociaL el 
pago de lus beneficios sociales ) las utílidadl'.'s, Estos componentes son muy 
importamcs. pues constituyen elementos del contenido csendal del derecho a la 
seguridad social. por lanhi las circunst.ancia que anulen. !írnitcn o descon<u.can st1 

ejercicio estarían \ulnerando este derecho. que tiene una rdevancia social pues se 
constituyen en 1m:cani:-mos de planificación t:conómicn para los ali!iados a fin de 
afrontar las círcum;tandas de calamidad económica, so":ial o de ,.;u!ud. pues la seguridad 

Aprohad,1 el :4 de noviembre de 2ü05 
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soda! le ofrece un conjunto de prestaciones que les permite afrontar eon dignidad su 
situación social. 

146. Este derecho dchc considerárselo como un bien socia! v no una mercancía o un 
mero instrumento de política econúmiea o financiew.5 Esto ~quiere decir que deberá 
privilegiarse el fin social para el i:ual fue creado antes que las circunstancias 
económicas o linanderas de las empresas, pues lo contrario impide el ejercicio de este 
dcn:clm. 

147. En base a las nonm,s constitucionales y legales y el contenido de los derechos 
antes mencionado. para resolver. se toman !as siguientes consídcraciones: 

IV. CONSIOERACIONF:S: 

148. La Constítución de la Rcpublica dispone en el Artículo ::215 que: "Lu Dtr{ensoría 
dd Puchlo tendrá como fímciom-., la pmteccián y tutc·lf.1 de los derechos de las 
habitantes del Ecuador y la defensa de los deret:hos de lus ecuatorianas y ecuatorianos 
que estén{Ílera del pais. H Numeral 3 dispone: "fm,estfgar y r.:solver. en el mc1rco de 
sus atribuciones. sobre aedom:s u omisiones de personus naturales o juridicu.v que 
pres/en servidos púMh:o.,". El Art. 2 dc la Ley Organica de la Defensoría del Pueblo 
dispone que: "Corn:sprmde o la J),'.fénsoria del Pm:hlo: b} Defender y excitw: de oficio 
o a petid6n de parte. cuando .fuere proadente. la obsen·tmcia de los derechas 
jimdamenta!es indh'idtm!es o colectfros que la Constitución Po!ftica de la 
Repúblíca, las los convenio., y tratados imernadonafi:s ratí/tcados por el 
Ecuador garanticen··. Por su pnrte, el Art. 14 Je la Ley Ibídem señala que: "Cualquier 
pérsona. en fhnna indiridual o coh'cfiva. que invoque un interés legitimo. sin 
n·stricchí11 al,~wta podrá dirigirse al Defensar del Pueblo para presentar una queja 
/ ... r.Por su parte el Art 8 literal g) de la LODP detem1ina como competencia de la 
Defensoría del Pueblo: "!ntervenir como parte en asuntos relacionados a la protección 
del medio ambiente y del patrimonio cultural resguardando el interés de la colectividad. 
Finalmente el Art. :u literal e) del Reglamento Orgánico Funcional de la Defensoría del 
Pw:blo dispone: "La Dirección Nacional de Protección, en el ámbito de sus 
competencias, ejercerá los siguientes deberes y atribuciones: e) Emitir 
pmmmciarnientos defonsoriales". 

a. En relación al derecho al ambiente sano.~ 

149. En d presente caso. existe como hecho probado. la constancia de que en las 
plantaciones bananeras a gnm escala se utilíza el método de las fumigaciones aéreas 
como forma de coinbatir las plagas que se presentan en las plantas de banano. Así por 
ejemplo. d infonm: de visita reali/,adu por ln Dclegacíón de la Detensorín del Pueblo de 
Cafiar al cantón La I roncal en las haeíendas San Al fbnso, Clementina, Encamación, 

Oh:-crvadón General No. 19. CDESC El lkrecho a la Seguridad Social (At1. 9) 
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Arcenia. acompaña videos en los que se muestran la forma cómo se fumiga. lo cual 
afecta a zonas pobladas. como escudas y, iviendas. 

150. Del informe remitido por el Ministerio del Ambiente¡, se C\ idenda la existencia 
de aemfumigucioncs en el cantón Lu Troncal. En informe se exponen los 
problemas que se han presentado por lm; fumigaciones en las comunidades !ocaks. k1 
cual dcmundó fa atención de fom::ionados de los Ministerios de Ambiente. Agricultura :, 
Salud. 

151. El MAGAP. mediante Ofido Nro. 028-ADT emitido el 5 de Abril dd 20 lO 
suscrito por el lngeniero fosé ( ·ord~ro y el Doctor I .llis Parrak·s 1ccnicos del Arca de 
Desarrollo La Troncal del MAHAP' afirman que las fumigucionc'.', contamimm el medio 
ambiente de las poblaciones como: la Puntilla. San l\fartin. El Picdrero. Manuel di l 
Calle, pues !as avionetas que n.:ali1:a11 las uspers.íones afectan los poblados y fuentes de 
agua alcdañns. /\demüs, en el informe índica que los funcionarios de la instit1.1ción han 
acudido a dos reuniones donde han estado los pobladores afoctados y nll:eü1t1".s. con 
füncíonarios del lVI/\L el MSP. la Comisaria de la Puntilla. donde se han tomado 
resuluciones para presentar a entes superiores del Estado a fin de contmrrestar e! 
problema, sincmbargo. no s1.: ha infórrnüdü stibrc lus acdom::-. que se hayan ernprcndido 
pam garantizar un mnbicntc saludable a estas comunidades. 

152. De igual forma el MA(iAP en Oficio No. 193 DPAC/DTA!SH'RFTARÍA 3
• 

remite ínthrmación del informe presentado por el Dr.. Luis P!ascnci.a. /\sesor Jurídico de 
la Dirección y el lnfrm.nc técnico del lng. Luis Marín Vnrc!a. Jete del área estratégica 
del cantón La Mamt los cualcs scfí:ahm la existcncitt de aprn.x .. i.n1adumemc 4000 
hectáreas de banano y orüo ubicadas en los Rcdmos: San Antonio de Manguíla. 
Mtmguila~EI T'riunfo, Manguilu. San ;\gustin. San Pablo Maldomtdn, Sun Pablo de la 
Cruz, Sun Pablo de San Vícente. Libertad. Estero ! tondo. Chipe ! .2.3. Selva Alegre. 
Tres Coronas. Santa Cm:z. l ,a Esmeralda. San Pahlo de Mira.flores. Santa Cecilia de 
Puembn, San Oernrdo. Cooperativa 2 l de Nn,icmbrc, San Eduardo. San ('.arios. En 
donde se seüala que: 

"las fumigaciones se realizan por medio de avionetas cada l 2 dias en los meses 
de ínviemo v ca<la :!O día,;; en los meses de verano''. De forma evidente se 
sostiene que' son utilí:t . .ados los síguicntes productos de acuerdo a su nivel d.: 
toxicída<l, así por cjempk,. parn controlar !a SIGA fOKA negra en el cultívo de 
banano con nlvd di.: toxkídad 1.ew se utiliza Bl\NKIT (OA LI ), BRAVO 
7:10(1.5<:!LT}. Sl(;ANEX 600 (0.:-iTTJ. VOU.EY (lLI'). OPAL (l .T,. En la 
categoría m lig,·rmnenlc tóxk<:) se utiliza PAJ\•10NA (OA-0,5 Lll. TUNIC (OA 
i:n, SIGO (0,4 LT), THT (0.4-051.T) THiAl'.'0 ce BYCOR 300 EC (0,5 []), 
MANCOZhB (2.5 KG) IL en el caso Je los moderadamente 1rix1c<1,s, mílit:an 

Supra f'ilrraf ! (J 
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CR't'STAUv10RPH (0.4*0.5 1:n, IMPULSE 800 E (OA LT ). CAUXIN (0,5 
LT). Fn .:mmto a los productos químkos utilizados para controlar malezas en el 
cultivo de banano. se utilizan ORAMOXONE (2-3 LT) e@ categoria lb 
altamente tóxico y GUFOSATO (1-LSLT) n moderadamente tóxico. Con 
respecto a los PRODUCTOS Qt:ÍMICOS UTILIZADOS PARA CONTROLAR 
PLAGAS EN EL CULrtVO DE BANANO DÍPEL l-2lJ' IV toxicidad leve 
CIPERMETRIN,\ 250 CC ll modcrnJmncntt· tóxico. Estos productos son los 
que estarían siendo utilizados en las tkmás haciendas hunancras tanto como 
fumigaciones manuales como aéreas'". 

153. La utilizacil'.m de esos pmdt11.:tt1s químicos al ser dispersados en d aire llegan a 
depositarse en !ns fuentes hídricas. descomponen la calidad dd aíre y suelo. en 
definitiva cnmaminan el ambiente poniendü en riesgo otros derechos como la salud e 
integridad física de las personas que están expuestas a dicha activídad, 

154. Dd informe de la visita reafrtada por la Delegación Provincial de la Defünsoría 
Jet Pueblo. Dirt.-cdón Provincial de Salud: lnspectoria de! Trabajo; Ministerio del 
i\mbí1:ntc: Vigilancia y Control Sanitario de la Dirección Provincial de Salud; 
Ministerio de Agricultura y Ganadería y Ministerio de Relndoncs Laborales al cantón 
La Mnnú el 8 y 9 de abril de 20Hl se constató ki siguiente: 

Se i11speccim1ó la propiedad del Sr Bolfvar ( 'apello quien dispone di! una pista 
para operaciones de aéreo fumiJ:t,adón Se fúmi¡:a con um, mezcla de TJLT: 
A11CANOL. CRIS1'.HJvJORPl{ OPAL CALH'A'. SIGANEX 600 y S/(10. El 
horario depcndt• del clima. En ttl "Angdíto". de propiedad de la ,Sra. Teresa 
Fonsera en donde se encontrahan veinfe empacadores de banano, las 

.fi.migaciones se hacen en horas !ahorables, La propietaria <iflrma que ella está 
preseme en lm, fumigaciones. incluso durante su emhara:::o y que esto 1w le 
cau.wí ningún problema. 

155. En t:l inform..: de la visita in situ desarrollada por parte de la Defensoría del 
Pueblo de Cntopaxi a las Bananeras del Cantón La Maná9

• se concluye que: 

"/m furnígm:iones se !aA hm·e sin re.,petar la presencia de las personas que 
traf>ajan y estudian en los alrededores, no .,e respetan los retiros mínimos que 
deben tener las plantacicmcs reA¡>ecto de los cenrros educativos y viviendas. no 
ex is u: un control efectirn n::spe,•fo de la toxicidad de los insumos qui micos con 
que seJitmiga, además los arroyos yJhentes de agua presenran cierto grado de 
conraminacián, los cstudiames r moradores del sector no son informados 
respecto de la peli;,:,rosidad de /o!;químicos utili:::ados en las/i1migacio;1es ··, 

1=í6. En la visita realizada pür la Delegación de la Defensoría del Pueblo de Los Rfos 
a la hai.:kn<la La Julia. d Sr, Raúl Martím:z Je!e de Recursos Humanos de la hacienda 
explkó que las fümigadon<.'S se las hace tomando !as precaucí<lnes necesarías para 
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evitar af"':CCicmcs a lu salud, que el gli fosato c¡ue i;;•s pennitído se lo usa en aplicaciones 
tcrn:strcs. que sie1npre usan pmJrn;to;; rcgbtra<los. 

157. Testimonios de personas como ma,:stros del Colegio Nacional IcmistócJcs 
Romero Lucin en la provin1.·ia de El Oro. que fücwn recogidas por la Dclcgw:ión de la 
Defensoría de! Pueblo de dicha provincia. dan cuenta que las fmnigm:iooes se las reali1,a 
por a\·ionelas muy cercana,,;; al colci?io. ,1uc el ruido molesta al dcsarrollo de las clases. 
esos testimonios sethlan que conocen de rnalfomu1don.:s de niñns por problemas de 
contaminación ambiental. 

158. A pesar Je que el MAGAP intúm1ó a la Defensoría del Pueblú sobre los casús de 
afoctaciones. por las acrofumigadmws que han sido denunciadas. d [k José AJberto 
Peñahcrrern Echcverría ~uhsccrctarin de Asesoría Jurídica del MAGAP en Oficio No. 
MAOAP-SJw20! l-Ol 59-0F del 27 de mauo de 201 I in.lbrma a la Defommria dd Pueblo 
que AGROCALIDAD nn dísponc de estudios rcali.zados con bcnéficios o impactw, de 
fümigacfoncs itéreas en p.iantm.,iones de banano. es decir, resulta preocupante que -:.icndo 
que funcionarí()S del MAGAP reportan los efectos que estos productos podrían t::slar 
ocasíonando al mnbicnte y las personas, AGROCALIDAD 1:,rn10 órgano técnico : 
especializado de dkho Ministerio no haya realizado una ,eríficadón sohrc la 
peligrosidad o no de i:stos ugroquímkos utiliJ:ados en la t't11nigacio11cs acreas, 

159. En Memorando No. !08-DPCTZ-2011 del 6 de julio de 2ffllw CI Dr. Patricio 
Pazmii'i<> Corrales Delegado Je la Del~'.llsorfa del Pueblo en la Pmvim:ia di: Cotopaxi 
remite infr.1rme de la visita in situ a las Bananeras dd Camón La Manit infrffme 4uc 
conclu)c que las fumigacínnes St: las hace sin respetar la presc-ncíu de las pen;m1Hs que 
trabajan y estudian i:n los aln:dcdonis, no se respeum los rctín1s mínimos que deben 
tener las plantaciones respecto de los centros <.xfucath os y viviendas. no existe un 
control electivo rcspcc!P Je la loxicidad de !ns insLm1os 1,,¡uimícos L:on 4ue se fumiga. 
miemás los arn.1yos y fuenh:s (l!.' agua prcsL·ntan cierto 1,trado de crnnmninm..:iúu, los 
estudiantes y moradnrt·s dd sector no snn infommd,,s rcspt'clo de la peligmsídtid de los 
qui micos utilizados -::n las fumígacímics. { fs, l •+46· J 45() l. 

160. Las li.unígm::imlt!S a las plantaciones bammcras se las realiza sin qm: la:
autoridades compclenks hayan csmbkddu su inrn::uidad o las Ul.'t:innes prcventiva:-i para 
cvitar riesgos a la salud y contaminm.:íún ambiental. Así por ejemplo, de la informaciilll 
rcrnitida por la Sra .. Patrit:ía Serrano Roca Coordinadora Gen1.·ral de A'!csorfa Juridku 
del MAE en Otício Nt1. t\-lAL·CGA.1·201 i-0060 del 27 de cnem de 20 l l informa que 
no ex.istc una normatha de prokcciún ambiental espcdfka para el caso de prüJéctus de 
fumigaciones aéreas y manuaks en pl,mtacinm.::c: de bn11m10. qu~ d ~vV\E no h<1 n:aiit:ado 
ni ejecutado estudios técnk1Js o dcntííko.s para ,kte1111inar hencfo:ios o impactos di.' las 
fumigaciones aéreas y 1rnmm1les 1.·n plun1aciQ1.1cs dt: banano u otros. q,ie esn dcpernJcm:iu 
nü ha desarrollado esmdios técnkus y dcntí.!kvs en relación a fumigadnncs aéreas en 
zonas donde existe presencia humuna, además expone que el MAF no hn cmltido 
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ningum1 l!c,ern:1a amhicnt,1! para !as plantaciones de banano o para proyectos de 
aerofumigm.:ü\n. 

161. Tanto m{1s tJUC en d presente caso. donde se tiene constancia docllmental, desde 
hace ru\os atrús, por reportes dd Ministerio <le Salud, de Ambiente e int<.>rmes de 
Organin1dones no Guberrutmenlales que han rectmocido que las aerofümigaciones 
podrían causar daños u la salud y al ambiente. es plcm,mente viable aplicar el principio 
de prevención para lo eual se podrían analizar las alternativas que conlh:ven a suspender 
la exposkíón que !a pnhlación tiene como eonse;:euencía de la fümígación cerca de sus 
viviendas. Naturalmente, que esta situación en ra:rún de hi conexidad de derechos, 
afocta también d bien<,"Jitar de las personas e impidt disfrutar de su hogar de tal modo 
yue se ataca su vidn privada y familiar ~ coloca su salud en peligro. 

162. El cuntml de, las plagas parn la prmfoecíón del banano. no puede ser 
justificación parn que se utilicen métodos como las fürnígucioncs aéreas. pues estas 
afoct,m derechos como e! ambiente sano, cuya pcrrnanente exposición pone en riesgo 
otros derechos, lo cual no permite que lus personas desarrollen su vida en l'tmdidones 
favorables, 

163. Sohre este úmhito. cohra gran interés el principio de responsabi.lidad sodnl y 
ambiental empresarial, pues es cYidente que los actores que utfü7.an el rnétodo de 
fumigaciones para controlar las plagas en las plantaciones bananeras. conocen de los 
riesgos e im¡:mctüs que es!a actividad rn.:asiona, pues son numerosas ocasiones en tas 
cuales fa:; poblm:ii.mes han reportado a los centros de salud. casos de intoxicaciones y 
problemas asociados a ta exposición a k>s agmquímicos: sin embargo, se continua 
fumigando en zonas pohladas con qulmkos. cuyas características técnicas y 
recomendaciones de seguridad sugieren el menor contacto posible con el ser humano, 

164. Esta situación ytt fue abordada en la demanda que propusiera d Estado 
Ecuatoriano contrn Colombia por los daños que las fümigaciones con gHfosato. que 
realizó Colombia para erradicar los cultivos de enea, ocasionaron a la población 
ecuatoriana en la frontera colombo-eeual(1riana. En efecto. en dicha demanda el 
EcuadM condena dicha práctica de em1dicación de cultivos ~jecutada por Colombia y 
sostiem:: que esla sítuadón ha ,iolado SU½ obligaciones en virtud del derecho 
internacional al causnr o pcrrnitir 4ue se pnsen en d territorio del Ecuador herbicidas 
tóxicos que han provocado daños a la ¡,.;alud humana, a las propiedades y al ambiente. 

165. Si bien el caso de las fümigacion~ acreas ejecutadas en la frontera Ecuador
Cotomhia tiene connotaciones mayores por ,:1 nivd de pcrsístcnein de las fümigaeiones 
y la relación bhmcionai e inkrestataL un aspecto importante a destacar es que en este 
caso, In kgilimidad de esta actividad puede estar en euestionamicnto, respecto si el 
nbJetivo que persigue (erradicar los cultivos de coca en el caso de Colombia y controlar 
las plagas de las plantas de hanaM en el presente caso), es suficiente para ¡.>em1itir la 
utilízuciún de mecanismp:,; como las fümigaciones aéreas, el tema principal es que se ha 
determinado '-(UC d electo que han producido dichas aspersiones, provocan soveros 
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da.líos a los elementos b.iú!icos y ubi6ticos y a la población. Esta situación como ya 
quedó señalado en párrafós anteriores se com,tata en los informes reportados por las 
visíta in situ realizadas por la Defensoría del Pueblo a alguna)', haciendas bananeras, por 
los infom1cs del Ministerio de Salud, del MAGAP, dd Ministerio del Ambiente y por 
ínformcs que han sido de eonocimit·n10 púhlíco como los de SIPAE. infármc de 
"Impacto de las fümigm.:iones aéreas en las bananeras de las Ramas Salítrc. Ciua:,as·· 
elaborado en Enero 2007 por Acdón Ecológica en coordinación con FEDESO y Red 
Juvenil de Salitre e ''lnfom1c de Peritaje a la salud de los Trah,\iadorc:--de 
aerofümigadón en plantaciones bananeras en las provincias de Guayas'·. El Oro y Los 
Ríos (Ecuador) del año wor en .las que se evidencia de:;ph1wmien10 a causa de 
enfermedades. danos a los bienes pa.lrimoniaks y la s¡¡lud de l<'lS trabajadores del lugar, 
pérdida del ecosistema natural, etc., 

166. Lo correcto en el prcscntl' caso. sería buscar mecanismos que minímü:en la 
cxposíciún de la población a estos factores de contaminación. por ejemplo li.imigan<lo 
mantmlmcnte o si esto no es posible. construyendo barrerns naturales alrededor de las 
poblaciones circundantes a las plantw.:iones hammcras, di: tal modo que e.1 radio de 
accíón tenga un arca de amortiguamícnto natural que impida qm.' los quimk:os sean 
trasladados por el viento a las poblaciones. Además de un sistema de alertas y control 
que posibilite el juzgarnicnto > sanción de aquellas empresas que rumigucn más allá dd 
área de amortíguamkmo que no debería ser menor a 200 1neu·os. Si bkn el problema de 
erradkacíón de plaga como la sigatoca es sustancial para el desarrollo de la producción 
bananera, es responsabilidad de las empresas bananeras cstahlccer mt·t'anísmos menos 
riesgosos y más amigables con d ambiente para combatir esta plaga. 

H•7. A pt·sar dt· la infonnm.:íón que tienen lo::; i.'.nles públicos y prinHfos n.:spccto de 
los efectos que podrían ocasiom1r las fumigudones a las poblaciones. no ha existido un 
proceso adecuado de información a la ctmHmídad. En la defensa dd ambiente sano. es 
sumamente importante .la ínJ'órmm.:ión que ti:nga la CQmUnidad respecto de los riesgos 
que correrían su salud e integridad como consecuencia de la exposiciún de elementos 
contamimmtes como las utilil'.ad;:1s en las fumígacion.:s aén.:as. fvlantcncr informada a la 
comunídad sohrc los riesgos de la exposición n los agroquinücos es una 
responsabilidad tamo del estado que controlu como di.: las t~mprcsas que realizan esta 
actividad. Especialmente de las empresas. pues 1;:n materia ambienta!, resultan de 
particular importancia no sólo las t'onductns de agentes estatales sino. 
fundamentalmente. hl$ de sujetos privados como las empresas. cuya actividad es 
susccptibl<:! de poner en riesgo el ambiente . 

168. Si bien la respornmbili<lad de respetar :i, garanliwr los derechos humanos 
corresponden al Estado. actualmente existen múl!ipk·s instniment.os y mecanismos 
centrados en regular y 1mmitorear d imp,icto de las ct1mpaí'lías privadas sobre lús 
derechos humanos v el ambiente alcctundo !u .-;alud hu.mmm. Así ern.:ontrnmos normas al 
respecto en instnin;cntos intcrnacionaks como por ejemplo. !a Declaración l. 'niversal di.' 
los Derechos IIumanos. el PacHl lnternaci.unal de Derechos Ec<•númicos, Sociales y 
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culturales y el Pacto Internacional de Dcn:chos Chiles y Politicos. El preámbulo de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. dispone: 

" ... (.,J. tumo los individuos como las institm:iones de la sociedad ... deben promover 
.... El respc!O por los di:n.:chos humanos y libertades . y tm:gurar su n•nmodmiemo y 
aplintdán w1ii'i:rsales y efectivos" 

169. Fn cmmtn a !os mccanismns no coercitivos. existen documentos en donde se 
señala fo responsabilidad corporatÍ\a respecto de los derechos humanos, establecidas 
como principios. gue establecen un marco referencial de actuación ética de las empresas 
para fomentar un desarrollo económico basmlú en la igualdad de derechos y el respeto 
de la dignídad y derechos de la personas. espedalmenli! los trabajadores. 

170. Sin embargc1. lo anteriormente manifestado. si bien las aerofumig:adoncs tienen 
su origen en la conducta de sujetos pai1iculares. los resultados de esa conducta además 
de la responsabilidad objetiva de ésk· actor privado en matería ambiental, supone el 
deber de las ínstítuciones de! Estado de regular y controlar las conductas que atenten 
contra el ambiente y otros derechos humanos. 

h. En relación al dc-rccho de la Naturaleza a1 mantenimiento y rcgcncració:n de 
sus ciclos: vit.alcs:.-

17 t. Según consta de los lnfonncs del MAGAP y d IESS. expn::sados en pánafos 37 
y 94, se tiene CtH\slancia de que en d ambiente natural de las plantaciones bananeras se 
fumiga con i1uimicos tales como TILT. MlCANOL. CRISTALMORPH. OPAL, 
CALIXlN. S!GANEX 600. BRAVO. OPAL GLIFOSATO. MANCOZEB. SIGO. entre 
otros. Estos químicos. al tener contacto con el amhiente causan efectos adversos sobre 
todo en los organismos acmítkos y el ccosistemn circundantc 11

. El agua componente 
principal de la cadena alimenticia de los ecosistemas es el punto de inicio de la 
contaminación. ya que muchos de los químkos utilizados al lixiviarseu contamimm 
estm, fuentes que sirven para el sustento de los ecosistemas locales y pone en riesgo la 
fücntc hídrka para los sembrios y los animales. Los ecosistemas más sensibles a estos 
químicos son los acuáticos que son ufoctudos S{;..'Ycramente y de manera permanente 
algunas veecs. 

172. Al fmnigar con plaguicidas de mediano y alto contenido tóxico cerca de zonas 
pobladas. donde también existen criaderos de animales domésticos, füentes de agua y 
áreas de especial protección natumL deben utilizarse técnicas para al menos minimizar 
los riesgos o electos que se producen por esta actividad. Por ejemplo. la aplicación de 
plaguicidas por fumigaciones aérea:. no debería efectuarse a poca distancia de los 
cuerpos o cursos de agua. carreteras troncales. núcleos de püblaciún humana y animal. o 
cualquícr otra área que requiera pmlcccíón especial. 
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173, Las fumigaciones aéreas ponen en riesgo !os ecosistemas locales y fas fuentes 
hídricas que constituyen et componenk esencial de la naturaleza en estas localidades. 
frente a lo cual el 1:::-tathl debe dar respuestas. Más aún cuando como el cas\l <le! 
Proyecto Aéreo Fumigm::ión Agrícola Esmeraldas S.A AFJ\GRES. según información 
del propio Ministerio del Ambiente. este pm:,ccto íntcrs<:.,-cta cün el Bosque prot.cctor la 
Perla dd cm1tún Quinindé. 

174. Es necesario tener en consideración que la Constitución dd Ecuador establece 
que: "El Esrado aplicará las ,m,dídas d,! precaudán y restricción para las actfridades 
que puedan conducir a la extinción de especies. la destruccián de ecosistemas o la 
afteradim pcrmanenfr de los delos na11n·ales ... "13 Es decir. d l:stadn tiene el deber de 
aplicar polítícas y medidas oportunas qu-: eviten los ímractos negativos, cuando exista 
certidumbre de <laño. O en caso de duda sobre el impacto ambil!ntt1! di:: alguna acción u 
omisión. aunque nn exista evidencia científica dC'l dai'lo. el Estado adoptará mcdídas 
protectoras eficaces y oportunas. 1-1, 

J 75, La doctrina señala que: "es rw,·esarío aplicar el print'qmi Je precm1cww 
cuaru.lo uua actividad umenaee nm dai"ios para la salud lmmanu o el medio amhhrnle. 
deben tmnursr: medidas pn:cauiorím uún ,.:uando no haya ,ido cíenlfficanum1c 
delerminada en su tolalidad la posihle relación de causa y eféclo. !in este contexln a 
quien propone una uc!iri,iad le correspmuie la carf:a de fa prueha. y no a la gente. El 
proceso de aplicacián dd principio de ¡mt<<tWdón debe ser trmn¡')()renff:, demm .. rálico )' 
con obligación d(· infórmw; y dehe induir a todas las parle.\ poh'ncialmntle !f/t.:'cwdas 
Tamhién debe im'olm:rar un examen de la J,;ama compfrta de al!ernatims, im:luyendo la 
110 acción "11 

176. lbdas estas rnedidas estarían evaluadas y prevenidas si cx1st1cran los 
mecanismos de prcvtnciún amhicntal cslabkcidns por lti autorídml ambiental, como el 
estudio de impacto ambiental a tnn és dd cual se cono1:ca una línea bas1.: \k 
intervención, que permita plani!kar ,11:1,,cioncs de manejo ambiental en donde haya un 
enfoque ccosistémico en el uso de los recursos. 

c. En relación al Derecho it tu salud: 

177. De conformidad con la información recogida en el expediente, se desprende que 
las p<.~rsonas que habitan en el interior de las planiacioncs bananeras, sea como 
trabajadoras de dichas haciendas o como habitantes de las comunidades, en unos casos 
est~ afectmlas y en otras corren el riego de vulncrm:km de su derecho a la salud. Pnr 
ejemplo, la Dirección Provincial de Salud de El Oro. An:n de salud ~o. '.'l El Guaho. 

l1 Constitución del Ecuadür, An. 7'\ 
1•1 Cnns1ítu,·1nn ,J¡,i h 11adnr 1\n, .196 pnn1rr it:,:i,ol 
1
' Declaración de Wíngspn:ad { Wiscon'.:',in). cm:rn de 1998, r1;'Co¡¡,ida <:n "'I I pnm::ípi,,1 de prncam::ión 

ante la im:cr1idumbrc dentílka'', Daphnla 1.3 .. Madrid, .iunio d.:: 1998, p. 16. Los lral:mjos de la conforencia 
de Winglipread han dado a un libro import;rnte: Carolyn Ratlcn.~per¡.¡:cr: Jocl rickncr. Prot~:cting 
Publk lleah!í and thc Envirnmm:m lmp!cmcnlíng: the Prccautimiar) Prindrk. hland Pres, l-»99 r 
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llospital María Lorena Serrano Aguilar (A fs. 273) confirma que existen enfermedades 
respiratorias que se acentúan con las fumigaciones: y la Dirección Provincial de Salud 
de Los Ríos: Ot: Nº 0070-lO•DVSLR-2010 26 Marzo del 2010. a fs. 290 y s.s. adjunta 
el número de casos de intoxicación por plaguicidas en l.a l.'.ual se mencíonan cifras 
alarmuntcs 4uc e,ii:.kndan que han existido 335 casos en daño 2009. de los cuales 3 
pi;rsonas murieron: y. 16 l casos en enero y frbrero del año 2010, dumnte el cual se 
reportó una persona follecída. 

178. Así mismo se tiene infbnnadón remitida por el Dr. José Luis Rodríguez 
Campos. SulxiireclN T¡;(enico Área 3 de ta Dirección Provim:íal de Salud Pública de El 
Oro quien int'bm1a que se han atendido en e! año 2009 a 17627 personas con afecciones 
respiratorias de las cuaks 7443 son atencíoncs en unidades operativas. afecciones 
frecuentes después de las fumigaciones aéreas en !as plantaciones de banano. de igw:il 
manera se atendieron 986 personas con afecciones de la piel de las cuales 649 fueron 
ati:.:ndidas por las unidades operativas. udjunta el consolídado de las afecciones 
respiratorias > a la pid tratadas en d IIm,pítal Maria Lorena Scrram) Aguilar de El 
Ouabo y en las unidades operativas. 

179. En Oficio No. 06800 del 15 de septiembre de 2010 del Dr. Raúl Zambrano 
Figueroa Director de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública remitió un 
inf<::wme estadíslico de casos de intoxicacinncs por fumigaciones aéreas de los años 2005 
hasta d 200() de la provincias de Los Ríos. Et Oro. Guayas, ( 'añar, CotopaxÍ; Santo 
Domingo de los Ts1khilus, Manabí. Esmeraldas. Azuay. Bolívar y Loja. De este infünnc 
se dcspremle que por ejemplo, los cmms presentados en la provincia de Santo Domingo 
de los Tsáchilas por intoxicación por ph1guicidas durante el año 2009 fueron 14 y 
durante el afio 2010 son 17. mícntms que información de In provincia de Cotopaxi 
reporta por intoxicaciones 2 l casos dentro del periodo 2005-'.!009, en cuadro estadístico 
remitido por el Dr. Murco Raúl Cando Tipán señala que los casos de intoxicación por 
plaguicidas, según pmvincias. en el año 2009 son: en Azuay 4, Bolívar 8, Carchi 67, 
Cañar 68. Chimhnra.zo 19, Cotopaxi 4. FI Oro 90. Esmeraldas 65, Guayas 389, Loja 60. 
Los Ríos 33 5, Manahi 148, Pichincha 16 7, Sucumbíos 104, Zamora 36. OreUana 39, 
Santo Domingo de los Tsáchílas 14 y Sta, Elena 6. ( fs. 991-1033 ). 

180. En el infrnme del ~1AGAP remitido mediante Oficio No. 193 
DPAC '/DTA/SECRETi\RÍA. se sostiene qm: para controlar SIGATOKA negra en el 
cultivo de banano con nivel de toxicidad leve se utiliza BANKIT (0,4 LT), BRAVO 
720(1,5-21:r). SlGA~FX 600 (0.51T), VOi.LEY (ll:r). OPAL (1,25LT}. En la 
categoría lit ligeramente tóxico se utiliza PAMONA (0.4-0,5 U). TUNIC (0,4 LT), 
SIGO (0.4 LT). TILT (0,4-0,51T) TEGA!.50 ce BYCOR 300 EC (0,5 Lr), 
MANCOZEB (2.5 KG) IL en el caso de los moderndamente tóxicos. utilizan 
CRYSTALMORPI 1 (0.4-0.5 LT). lMPl '!.SE 800 E (0,4 LI }, CALIXIN (0.5 I:f). En 
cuanto a los productQs químicos utilizados para controlar malcz.,as en el cultivo de 
banano, se utilíwn GRAMOXONE LTJ con categoría lb altamente tóxico y 
GLIFOSATO (1-L51T) 11 mot!crndamentc tóxico. Con respecto a los productos 
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químicos utili;,e,,ados pant Cí:mtmlar plt1gas en d n1ltivo tk banano DÍPEL l<::l T IV 
toxiciduJ leve ClPERMETRINA 250 CC II motkrada1m.:nh.' tóxico. 

18L De confc,rrnídad u ln información reportada en la ficha técnka sohrc seguridad 
en el mm de químícos cnmo el OP:\L, SIGANFX. Tll X Y BRAVO 720, todos estos 
químicos afectan u la salud ocasionando irritación en piet irritación ocular. irrítm:iún 
del sístema respiratorio superinr. SIGANl'.X además de eso agrava prnh!emas existentes 
en el hígado, riñón y en el sistema respiratorio de las personas expuestas conlinuamcme 
aunqm.: sea <.~n dosis pet¡ueñus. problemm, feHlles en mujeres en estado de gravii.fo7; 
mientras que OPAL causa d1nccr pvr el dióxido de titanh) .;ompuesto de :-;u fórmula, el 
TJLT causa un daño ¡:n1lnmnar St'Vcro .. en temperaturas ¡1ltns BRAVO 720 se pw .. 'de 
descomponer en gases tóx.icos siendo éstos morwks parn las personas. 16 

182. Al ingerir los ,tlimentos o behcr el agua contaminada .. al inhalar los gases, o 
recibir el químico, al ser rociadas las personas de las comunidades cercanas o personal 
que trabaja 1:n las bananeras csttin \,xpuestas a Ia intoxicación con estos químico:,;. Asi 
también los pilotos de aviones qw no cuentan con lo:; cquipo:-:i de proh:cción adccum.k,s 
entran en ci:mhicto con lo~ quunh:os y presentan los síntomas y enfermedades por 
iutt)xicadón. Algunos químicos al exponerlos ul calor polcncíulizan su toxicidad o .il ser 
mez.dados con otras sustnndas <..:,imo el cloro, sales o minerales. provocan pérdida del 
apetito, nauseas y vómitos al ser ingcrídos; írritnciún de! sl-:1cnia respiratorio superior. 
problemas pulmomm:s serios ~ e.im:er al ser inhalados; irritacíón ocular, dermatitis 
cuando entran en cf>ntactn con la piel al ser rociados.. al rmñarse t'mi aguas 
1.:ontaminudus, al usar ropa 1.:011.taminmfa. enn esto:- tó:xico!-> 1 •. 

183. Esta sit.uación es corroborada por la Drn. Silvana Jarami!lo Dín::ctnrn JC'I Seguro 
General de Riesgos del rmb~io. la. misma que manifiesta que; 

''los m.1ha,iadores qm• realbm actividades de fí,miga,·iáu están e:r:puc,,;fos a 
!aclorc!t. ¡}(! riesgo químico por los plaj.;11iddas. t'nlrc esm,1 ,¡uürúcos mw de los 
más utilizado.\ es el Manca::<!!,. Sirn. Ti!, Vi1/lc_i: Sigmn:x y gliths,ilo sushmciiH 

lf U{! pr<:\w..:man c/,u·ws agudo., r retanlados, las r,w:::das realizadas para 
polendar tamhh.;n potencio su daño en los xcn's hurrumm. entre f.h·clos 

cdmit:os se ha determinado como mt(l' tóxicas pura w1imalcs y orJ!Jmismm 

B.tjcr Corp Sch.mce. ficha tecnica tk SK,ANl X ,~,\ w.bayen:ropscienc,: mm mx 

Agrequírnka. ho,1a de w¡undad 1.fo OJ>AI. 
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antúticos. la aplicacíim de los plaJ..;uü:idw en las httt.:iendus se la reafr::a 
arwoximadarm:nh' :! renrs al nw,· por lo que ese tipo de exposición fXJtem:ia 
cte,:lm cr,inicos y riesgo,, de enfermedad pmle.,imml ¡mr la concentración del 
quimico por d tiempo de exposición", lll 

184. En el mismo documento concluye .. ,¡11e aquellos tranaJadores que ¡Jt:nenecen a 
¡¡fm11m:ianes en las cuales no se rf'ali::an acth'idad,•s de prevend,in, capacitm.:iim e 
información estarían e.·rpuestos o l"lf'!i'VlH' tfltC podritm aJedar su salu,r. 

185. En definitiva, !os inlt,rmes erm:ma.dos dd Ministerio <le Sulud, el MAGAP y d 
!ESS, son contundentes al evidendar que las enfermedades respimtorias y los casos de 
intoxicación S(.' acentúrm en las poblaciones mús expuestas al uso de los químicos en las 
w.::rofumigacfoncs, cuya p1.;lip_rosidad y riesgo parn la salud son altamente evidente. En 
especial el químico MANCOlEC. que a pesar de estar en emergencia su uso, 19 se sigue 
utilizando como cmnponente químico pnra el control de la S!OATOKA 

186. La mayoríu de casos de afectaciones a la salud esté relacionada a las 
fumigaciones aéreas. sobre las cuales hay que cnnsidcrnr dos aspectos: El primero, el 
impacto para los tr;.1hajadores de las haciendas. y el segundo. el impado para quienes 
habitan en la .zona de inflminda. Hn el. primer caso, algunos trahajadorcs entrevistados 
sefiafaban que una hora antes de fumigación se protegían baJo los arboles. o en casas, 
pt•ro en otros casos, príndpalmente para quícnes enfundan el banano, ni siquiera se 
enteraban sobre las fumigaciones. Igual situación sucede con los pilotos de las 
aeronaves que son utllizadas para fumigm.:iones. pues muchas de estas aeronaves no 
conticm:n d 1.·stámlar para la protección de sus trabajadores. como por ejemplo tener 
cabirm.s herméticas y si~tc111a de seguridad industriat 1n En el segundo caso. pura los 
huhitantes de las zonas de in!luencia. no existen mecanismos que alerten a los 
moradores de fumigm.:íoncs. En determinadas hacicmfas existen centros educativos, por 
1.•jemplo la escuela ubicada en la zona Voluntad de Dios. en donde tanto maestras como 
alumnas desconocían por compk•to sobre lns problemas de las fumigaciones. 

t87. 1.,11 la visita n:alizm:la por la Delegación de la DdenS(>!"Ía del Pueblo de Lns Rfos 
a la hacienda La Julia. el Sr. Raúl Martínez .lefo de Recursos IIurmmos de la hacienda 

otk1t> No. 2JOHOl)O(l-0756--DSGR I fochado d ! 5 de agm,lo de ::W ! L (1~. l 560-1564). 
F, t "<t11 fPchn rh'.> rnarv~ d~t! ~:009, en vl Suph)mcntn del Registro ()ficial No . .5561-se publicó Ju 
Re"oludón dada púr d Diret"tnr I Je·cut1vo d.- la Agenda Eeuatori::ma de Asegurmnlcnto de la Calidad dd 
,'\gro MiROCAUDAD-, en !a qm: ,e declara ,·o estado de cmur:g_,rncm en todo el país el u.so de 
MANCOZFB y sus men·his y ,-e dispt•nc c1fntratar consultor!as para que realicen los estudios 
corn:spm1düm.t1es sobre el usv y n:-mltados. 

!nfonm: de-Peritaje a la salud ,fo los Trabajadores de aerofrnmg.acfon en plantaekmcs hananerru; 
en ia.s prnvíncías de (juaym,, U Oro y Los Rio~ (Ecuador) del afio 2007. l'tir Jaime Breilh Md. MSe. PhD, 
Lpidenm'ilogo especialista en Medidm1 Sonnl. l)ire.ctor del Area lle Salud de la Univernidad Andina 
Simón Bolívar, Din:ctor F_lccutivo CEAS; Arturo Camp111ia !'vht Psiquiíltru, Especíafüna en Salud Mental. 
Drn.:cnte de la Univei-sidml Ct\nlral del Ecuador. Dlrcctnr Clcntitko del Cemrn de Estudios v Asesoría en 
Salud y Adolfü Mald,mado Mil, Medico Tro¡}kalisla, Responsable Investigación Salud y~Amblcnte en 
Acciún Ecológica- RAPt\L 
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indkó ciue se rea!ízan fumigaciones, aunque senala que sc .las hace tomando las 
precaudones necesarias para evitar afecciones a la salud y que CI glifosato que se utilíza 
es permítido por ser un producl.o registradn. testimonios de persmms corno maestros del 
Colegio Nacional h:nistúclcs Romero Lucin en la Prmim:ia de 1:,1 Oro, que fueron 
recogídas por la l)elegación de la Defensoría del Pueblo de dicha provincia, dun cuenta 
que el ruído de las aemfumigacíom:s moksta al desarrollo de las clases, t•sos 
testimonios señalan que conocen de malformaciones de nifins por problemas de 
contarnínadón ambh:ntaL En el centro dt.' Salud dd sitio Caña Qucnmda indican que 
una persona ha fallecido debido a las fumigaciones y que existen varios casos de 
enformedndes al hígado ror efectos de la fümígación21

. 

d. En relach>n al derecho al Trabajo.-

J 88. En el presente caso. el derecho al lrnbajo no impli.1.:a solamente el acceso al 
trabajo que pudieran tener las personas en las plantaciones bananeras. sino que para que 
exista e! ejercicio pleno de este derecho en las condiciones que establece la cunstitución 
y los instrumentos intemadnna!cs. los particulares que generan empleo. en este caso las 
plantaciones bananeras. deb1.:n generar eondiciones dignas pnra las y los trabujadnrt:s. 
Estas condiciones implican que se deben cumplir pm lo menos. con los mínimos qu..: 
establece el código laboral con respcélo a la jornada laboral. al tiempo de trabajo y a 
salarios. así como la modalídad de contratación, remuncracíoncs. vacaciones, salud, 
seguridad social., vacaciones y libertad sindical: así lo detcnnimm los instrumentos 
internacionales y el ordenamiento jurídico nuckmal. 

189. Confonnc se desprende dd inJúrmc remitido por la lnspectoria de trabajo de El 
Oro. en Oticio NoAO-PT0-20H de 24 de abril 2010 confirma que en esa dependencia se 
ventilan nw11emsas causas reladonadas a trabaj,1dores ag1:·1Ci)las; así también esta misma 
dependencia en Cuenca. en Oficio No. l 32-DRTA-2010 <k 15 de abril de 2010 informa 
sobre contmles e inspecciones y presenta una lista <le quejas y casos de violm:.:iont.~s. lo 
cuai demuestra los recum:ntes casos de irrcgularídad laboral. 

190. Del mismo modo, en la Dirección Pnvvim..:ia! del ,\.nmy del lESS í..'11 ofkio 
2330.0100,N&~SRTA de l de junio de 2010. consta que la empresa bananera La 
Clementina, pertcnet·icnte a In provincia de Cafiar (Cantón La Troncal l. nn cumple con 
map;;i de riesgos ni vestuarios udccuados para lns trabajadores~º. Así 1nisnm, en el 
infom1e remitido por la Defensoria Je! Pueblo de Cafiar en la visita a las haciendas füm 
Alfonso. Clementina. Encarnal:ión y Arccnia2'. muchos 1rabajadorC's explicaron que no 
tienen contratos laborales, pi:se a i:star lahurando !ut.'>íH 20 añm,. no tenían rnpa de 
trabajo, las labores manuaks la realizaban sin protección. cxcepcíonaJm1.mte ,:stahan 
asegurados y en el cmm de la hacicmfo San Alfonso. su propietario para ~vitar la 
afiliación o los reclamos de los trnhajadores, había cambiado .la razón social de la 
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flacícnda. llamündose actunlmtmtc como NlLSES/\ S.A. al parecer con otro propietario, 
pero en la práctica . el patrono sigue siendo el mismo. También se menciona el 
desconocimiento casi generalil,ado sobre los derechos que les asisten a lt1s trabajadores, 
como la jornada de trabajo, horns extraordinarias. suplementarias. vacaciones, etc. De 
los resultados de la encuesta realizada por las autoridades de salud en el cantón La 
fnmcal se <.fospremk qu\'.: un 76% menciona que los empleadores no les proveen de los 
equipos de protección. 

191. Igual sítuación se evidl.'nció en la provincia de Los Ríos en la visita realizada por 
la Defonsoría del Pueblo a la hacienda ··san fosé de Vltcri" en donde se dem.mdó que 
los trab~jadores de dicha hacit:nda no reciben los beneficios de ley. Situación similar 
sucede en la provincia de El Oro en la nial el Delegado de la Defonsorla del Pueblo de 
dicha província concluye que en las visitas realizadas a haciendas de la provincia. -no 
existe los equipos de trabajo para !a seguridad laboral'·. Asl mismo, el informe de la 
Inspcctoría Provincial de Trabajo de esa provincia informa qm: son muchos los casos 
laborales que se prcselllan en esa dependencía, a los cuales se procura una conciliación 
entre las partes. La misma situación es detectada del informe proporcionado por el 
Juzgado Terc!.'m de Trabajo en el que se menciona de la existencia de 430 juicios 
laborales, la mayoría instaurados por no recibir sueldo fijo de acuerdo a ta ley. no 
cam:c!ar los beneficios de ley: no estar ,isegurmlos al IESS. 

t 92. Estas situaciones evidem:ían que los trabajadores de este sector laboran en 
eondiciones desfavorables qm' pone en riesgo su integridad física, lo cual atenta contra 
su dignidad. al mismo tiempo se evidencia que a la presente fecha siguen existiendo 
casos en los que se aplican condiciones irregulares de trabajo que no han sido 
desterradas por las empresas empleadoras. 

193. En tos informes remitidos por e! Ministerio de Relaciones Laborales del Ecuador 
se deja eonstam:ia d1.~ que la situación de vulnerabilidad de los trabajadores respecto de 
sus empleadores bananeros están vigentes. continúan presentes los despidos 
intempestivos en los casos de que los trabajadores quieren organi7,arsc o exigen 
administrativa o judicialmente su der..:ehos. Así se constata del infonne del Ministerio 
antes mencionado que füem remitido mediante oficio No. 3933 del 25 de noviembre del 
2010. 

194. A pt:sar de que el Ministerio <le Relaciones l .abomlc"' implementó un programa 
de inspt."t!cioncs que am~jó resultados alarmantes respecto del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de segurídad por parte de las empresas bananeras"\ no se 
<:onú<:c cómo se ha actuado para ganmti,für que estas prácticas no se vuelvan a cometer, 

Programa de lnspeccirnw¾ de Trabajo al sector bananero en la provincia de El Oro y ?n1grama 
de lnspccdones de Seguridad y Salud a! sector bananero t·n la pn,víncia del Guayus, reportados mediante 
Oficío No. 3933 fechado el 25 di: ntwiembre de 201 O i;uscritu por la Dm. Gabriel.a A!arcón Secretaría de 
Trabajo y el lng. Juan Francisco Romero Dírector de Seguridad y Salud del Ministerio de Relru:íones 
1.ahoraks. 
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por d contrario pcrsistl! temor de parte de los trabitiadorcs bananeros para demmcíar 
abusos o incumplim.knto de obligach1nes de sus patronos. esto se desprende de la 
información rccüpilada por la l )irccciún NRCH)na.l Protccci(m de Dcn.:dms l lmm1nm¡ 
y de la Natumlcza <le la Dctcnsoría del Pm.,hlo en la vbita in situ realizada a las 
haciendas "Bola de IIrunbre" en L .. i,,rs.·r,,. "lha,:1er,<1a Nola" en Ríos y la hacienda 
"Asurs/41: Servio" en la provincia de El (}ro, además constan que algunos trahajadon:s se 
rehusaron a proporcionar información pnr temor a reprcsalías y los qm: lo hídemn 
manifestaron que JXlf ejemplo, en la hacienda Nola 1at1ürn,n 130 trnhajudores. que 
los trabajadores fijos se encuentran .tfi!iados, no se cumple la alílíaciún con los 
trabajadores eventuales y que las planillas de aportes de los trabajadores reposan en su 
Oficina de Qucvedn. El informe de visila de la Dcfrnsorín del Pueblo de Carmr c:n d 
cantón La Tmnca! manifiesta igual situación. 

195. Ciertamente que el acceso al empleo como motor generador de condiciones de 
vida digna. es sumamente .importante para la dase trabajadom, !u cual por tl:mor a 
perder sus plazJIB tr.1bujo. muchas Vt-ces consh.•nten í1n o!umaríamente en ncq,tar 
condiciones laborales inadecuadas, motivo por el cual, es muy ímportantc que las 
empresus actúen transparenk1m:ntc. sín apro,,cchar de la :-ituadón dt• desigualdad social 
que existe entre las parte~ y a la ve? facilíten los dc1·ccIhos reclamo que los 
trabajadores puedan tener pm act<.N de tormpción o incumplimiento de obligaciones 
laborales a los úrganm, adrninistrativos t¡ue pennltan sancionar .:jcmplificiu:loran1cntc a 
los crnpleadorcs que incumph:n las nomms la!wralcs, 

c. En relación 1d Derecho a lu Se~uridlHI Social.~ 

196. Según consta de la documentación emiada por la Diretción Prodndal dd 
Ministerio de 1<c1.ac1nn<!s ! ,ahorales El Oro ( Ofícin N" 0700-ULS-0066. 30 de 
Abril dd 2010) las ¡:mprcsm, fl 1MlPi\l ,MA y Al'ACSA lll> tcnítm implcmcntmio el 
Sistema de Seguridad y Salud. De la Inspección en Prevención de Riesgos a la I facícnda 
Bertha. Yolanda con domicilio en el Recinto Rfo Bonito - Parroquía lendales - Cantón 
El Guabo. se constató que dicha empresa no tenía implemenlado el Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trab,ijo, 

197. Constu la inlbnnación pn1porchmadu por d lESS, Por cjemphl. en d intimm.' 
131 !0700-195 de !a Dln:cciún Provincia! (k El Oro sobn: medidas !endientes a reparar 
violaciones, en donde se confinna la no implementación de medidns sobre seguridad 
social. 

1.98. De la infbrrnadón proporcionada con memnr.lndum ! ! 17-DPC'-EivlSO-OIO de 
19 de ahril de 20!0, por !a Deh.::¡J:ai:ion Pruvindal de ln Defensoría del Pueblo d.: Ct1fü1r. 
se desprende t¡ue (.'n la vista a algunas bammerns. principalmente las hm:ícndas San 
A lfrmso, Clementina. Encamadón, A rccnia, se pudo vt.:ri !kar aspecto~ como que 
"muchüs tral:mjadore:. 1w tienen contratos lahúraks, pese a t•star laborando hasta 20 
años, ( ... J cxccpdonalmcntt.: c;;tahan as;;:gurados y en el caso de la lmdcnda San 
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Alfonso. su propietario parn evitar la alilíación o los redamos di.! los tmbujadores. habfa 
cambiado la razón social de la l ludenda ( ... f'. 

199. Así mismo. consta que en la Delegación Pro\incia! de la Defonsmíu del Pueblo 
en (hmyas el JO de nrn)n de 2010 se recibió una versión voluntaria por parte del señor 
luis Acuchi el cual expone que fue 1.h:spedídi1 después de :! años de trabajo en la 
1 facienda "Kleber Andrés". el ciudadano indicó que nunca le fuemn cancelados los 
décimos ni las vacaciones ni rw.' aliliado al seguro social. Esta situación fue corroborada 
en el infbrme de la visita n.:alízada por dicha Delegación la cual indica que los 
entrevistados decidieron penrn1nccer anónimos por temor a represalia,; de grupos 
1:eonómicos con poder además temen p1.:rder sus empleos ya ¡,,¡ue compañ,m,s que han 
n::elumndo fueron despedidos, explican que los dueños se db;gustan cuam.lo oyen de 
sindieutos u otras asodadn111:s dt! trab:üadores. 

200. La seguridad soda! al mismo tiempo que constituye un derecho para los 
trabajadores. es una obligación pura los empkadorc,;. obligación que debe entendérsela 
no solamente desde el punto de \ÍSta de la coerción que puede ejercer el Estado para 
ohligar a la afiliación de los trabajadores e imponer multa'> y demás sandones a las 
empresas que incumplan con est\..' Jeber. shm que a la luz de la respommhilidad ética que 
debe tener un actor producfrvo en actividades de altos índices de utilidad económica. 
como la bananera, de com:spomlt:r a uni, de los principios básicos que permiten el 
desarrollo económic.to sm,temabk. en donde la viabilidad económica es un füctor 
determinante y debe ser vista no solamente desde la posibtlídad obtener ganancias para 
el inversionista, sino también de pem1itir que a travi:s del trabu,io. como motor 
generador 1.le rk¡ueza, sus trah,üadores puedan w;,;1,;eder a los servicios básicos de 
prestación social que les permita lambién aerc\.'.cntar su calidad de vida en condidi,nes 
de dignidml 

201. Dcb1: rd1exionar:se en el s1.'ntkfo de que las ¡m .. -staciones de seguridad :meíal no 
súlo son hnportanl1;.:S que tienen efectos sobre los trab~jadores y sus familias. sino 
también que inciden sobre la comunidad en general. Al proporcionar asistenda médica, 
segurídud de los mcdi(1s ck vida ) servicios socia!l..'s, la seguridad social ayuda a !a 
mejora de lu prüductívidad y contribuye a la dignidad y a la plemi realización de los 
indh idnm;. Este sentido. para los empleadores y las empresas, la seguridad social 
contribuye a mantener una mano de obrn estable que se adapte a los cambios y que al 
actma c0mo un elemento fundamenta! de cohesión social, ayuda a garantizar la paz 
soda! y un compromiso con e! desarrollo emnbmico sustentable. A pesar de estas 
vent,üas. cómo hemos podido ohservar en los informes dd IESS. de las lnspeetorías del 
Trabajo dd Om y Los Ríos. y las Dc•legadones de la Defonsorfa del Pueblo que 
rcali:amm visita'l, un alhl poreentt1ic de los trabajadores bananeros no tiene una 
cobertura adecuada de sc¡rnridad socia! o no gozn de ningún tipo de cobertura de 
seguridad soda!. 

2.02. Las situacfoncs ames descritas cvidcnda.n i..tuc el cumplimiento de la seguridad 
soda! a favur <le los tmba_iadon:s bananeros es un asunto que debe ser observado de 
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forma pomicnorizada y estricta por parte de fas empresas empleadoras y tamhién de las 
au1orkiades de la seguridad s(1daL pues las condiciones de poder existente~ entre los 
trabajadores y los ernprcsurios bananeros conl<mnt? ~e lo h~l dcteetad,> en la 
investigación ocasiona que el malestar por la falta de afiliación o cumplimiento de las 
dem~ls obligaciones devenidas de !a seguridad social nn se resuelvan de fbrmn 
adecuada. 

203. Por las consideraciones expuestas y <le confónnidad a las atribuciones 
constitucionales. legale!! y reglame:·nturias. espi:cialmente a ln prest:rito en el Artículo 
215 de la Constitllción. en concordancia con los Arlkulos 16 7 '.W de la LODP y 
Artículo 25 dd Reglamento de Trán'lite dc Queías, Recursos Constítudonales y 
Demandas de lm:onstilucionalídad de competenda del Defensor del Puebki. no 
habiendo causas formales que inddan en la plena validez del presente trámite. esta 
Dírecciún Nacional de Protección de Derechos Humanos y lh.· la Naturaleza, t.'n usú de 
sus competencias. MESllELVE: 

V. RESOLUCl()N: 

UNO: DECLARAR que este tnímilt' se realizó de CtHli<irmidad c,m los princip.ios de 
proccdirnit:nto constantes en la Ley Otgáníca ck la Dcft~nsoria del Pucbk) 
especHkami.mtc en el Titulo l L- De! Proccdimk-nto, (' apitulo l.· Principios Generales. 
primordialmente el artículo l :'.:, por emk se rcgístrnní como una causa dcfemmria.l en d 
libro de causas del 2012. 

DOS: .ACEPTAR la petidón presentada por el s¡:flor Acosta Orellana Jorge 
Washington, y en consecm::ncia determinar que los derechos lmmanos que se detectan 
afectados por acción de las emprcsns hanancras dentro de las hm.:iendas y sectores: San 
Alfonso, Ln ClcmentinM y Encamaci.ón en d camón Car)ar; La Puntilla. San Martin. F 
Picdrem y '.'\,fa.nu;.;:l D J Calle en el camón 1 .a Troncal; 1 Iadenda FJ Angelito. Sector Tres 
Coronas en el cantón La tvhmú; füm fose de Viteri y La Julia en la provim::ia de Los 
Ríos: hadenda Bola de Hambre en el cantón l· l Empalme de In provincia del Guayas, 
Hacíendtt La Nola dt~l cantón Valenci.a. provincia de !os Ríos, lladenda Ammrsa Servio 
Serrano del cantón FI Guabo. rmmiquia Rio Bonito en la provincia de H Oro: y. sector 
de la empresa Aereo Fumlgucioncs Agrícolas Fsmcrnldas S.t\. AFAGJUS. son d 
derecho a vivir en un ambkmte sano, el Jcrcch(1 u !a salud, d derecho al trnhajo ) 
derecho a .la segurídad social, mismos que se encuentran reconocido::- en d Pacto 
lntemacional de Dcredms Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Adicional ti la 
Convención Americana de Derechos l lumanos y Constitución de la Repúhlica del 
Ecuador. Así mísmo, .:¡ue las m:rofumigaciones ponen i:n riesgo !os dert'd1us de la 
naturaleza rec1inocidos en nuestra Carta Fundan1cntal, 
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TRES: EXHORTAR a las empresas bananeras cspedalmentc las que se encuentran 
en las bacíendas y sectores antes m-:ndonados, que en cumplimiento de su 
respflnsabilida<l social y c1npn:·sarial cumplan con sus obligaciones patronales, 
arnbicnta!cs y soduks establecidas por las 11.'}CS y las políticas públicas <lit las instancias 
dd Estado ecuatoriano involucradas en esta resolución. para que sus actividaJcs 
ugmproduc!ivas s1.' d11m1 a estámlurcs constitudonaks e internacionales de derechos 
hummms y de la naturnk;,.a. 

('VATRO: RECOMENDAR a h1s empresas bananeras de las haciendas 
mencionadas en la Resolución D< >S. impk:menten con !ns comunidades !ocales 
pmc1tsos de pa:rtu:1pac11on social para la transparencia de los 1·iesgos ambientales y de 
salud que ocasionan las aernfumigaciom:s y establezca pmtocolos tJUC permitan a sus 
t.rabajadores conrn::er de forma detatladn. !os sistemas de seguridad laboral, el estado de 
Ml seguridad social. los rnbrns cancdndos por conceptos de horas extras, horas 
suplementarías, vacaciones. de n::serva. utilidades y demás prestaciones sociales, 

CINCO: EXHORTAR al Ministerio <M Ambiente para que en garantía del derecho 
de ta población a vivir en un ambiente sano. promueva y desarrolle las siguientes 

· acciones: 

a. Requiera a todas las empresas bananeras la obtención de su respectiva licencia 
ambiental previa a la realización de actividades agrícolas en donde se ,aya a utilfaar 
como método pam comhatír plngas, las fumigad()nes acreas, 

b. Regule a todas las empresas rim,aneras. a fin de que la práctica de íumigaciones 
aéreas se realice a no menos de 200 metros de las zonns pobtudas cualesquiera que sea 
el número de habitan!es de dichn pobladlm, lgun! área como franjad,: seguridad debería 
tener en rdadón a cuerpos o cursos de agua, núcleos de población humami y animal. o 
cualquier otra área que requiera protección especia! y no a menos de 1 O metros 1;uan.do 
se renlícc ,m forma tcnestre. Esto. hasta mientras se verifique técnicamente la franja de 
seguridad rcqueridu. 

c. Que aplicando el principio de precaución, Prohíba en frmna indefinida las 
fumiguciones acreas dnnde se utilice de fbnna directa o mezclado el químico de 
nombre MANCOZEB hasta que los estudios correspondientes deJ MAGAP y el 
Minísterio de Salud. cstablczuan los critt;•tios de utilización de este producto, 

d. Que efectúe un estudio para delmninar e! impacto ambiental provocado por la5 
fümigm:íones realizadas en las distintas haciendas bananeras tas provincias de El 
Oro, Los Rios, Guayas. Cotnpaxí (La l\·faná), Esmeraidus (Quinindé), Cm1ar La Troncal• 
Cañar y Bolívar {Calumn), 

e. Que en conjunto con el Ministerio de Agricultura y Minis1erío de Salud di.sefien 
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un sistema de control y vigilanda ambiental, que pmnita tktcctar y evitar d uso ck 
sustancias químicas. binquímica.s n agentes bfoiógícos utili;,mk1s en lm, fumigaciones 
que nfectan el ambiente. la producciún agropecuaria y la salud de las poblaciones de las 
provincias de El ()ro, Los Ríos. Guayas. Cotopaxi (La Maná). Esmeraldas (()uinindc), 
Caí\ar (La Troncal-Caf'iar) y Bolhar (Caluma}. 

f. Que en conjunto con el Mini.sterio Je Salud y Ministerio de .t\gricuhttnL 
establezcan un mecunisnw de alertas tempram1s dirigido a las poblaciones de las 
provincias de El ()ro, Los Rfos. Guayas. Cotopaxi (La Mami), Esmeraldas (Quinindé}, 
Cañar {La Troncal-Cañar) y Bolívar (Ca!uma) que indíque !.os potenciales riesgos frente 
al uso de agentes ,1uímicos. bioquímicos, hiológícos que atenten contra el ambiente. lu 
producción agropecuaria o la salud de las pohlacioncs e impleiru.:ntcn campañas de 
difusión sobre los impactos <.¡uc ocm,íomm las liunigaciones. 

g. Que en conjunto con la SENAGl lA realice los estudios Ji: sue,•lo y agua parn 
descartar la i>resem:ia de concentraciones o acumuladón de productos químicos 
utilizados en las fumigackmcs acrea., y terrestres, especialmente en las siguientes 
haciendas y sect(m.:s: San ,\lfon::;u. La Clementina y Encamación en el canión Cañar; La 
Puntílla. San tvlartin. F Piedn.·ro y l'vlanud D J Calle en d cm1lón La Tmn<.:al: lfocicnda 
El Angelito. Sector Tres Coronas en e! cantón La iv1aná: San fosé de Viteri ; La Julia en 
Ia provincia de Los Ríos: hm.;ienda Bola de l.!ambn: en e! cantún Fl Empalme de la 
provincia dd Guayas.. Hacienda Ltt Nola del cantón Valencia. provinda de los Rfos. 
Hacienda Ausursa Servio Scrrann del canl.ón El (iuabo, parroquia Rio Bonito en la 
pmvíndu de El Oro: y. sccwr de la crnpresa Aéreo Fumigucioncs Agrkolas Esmeraldas 
S.A. AFAGRFS. 

SEIS: RETOMENDAI! al .Ministerio de Agricultura, Ganadería. Acuaeultura y 
.Pesca. que a fin de garantizar ia ulilí?xidón adecuada de produclns agroquímicos. 
promueva y dcsarmlle fas siguientes acciones: 

b. Realice un inventarío que contenga un mapa catastral de las phm1acioncs 
bananeras en las provincias de l:l Om, Los Ríos, Guayas, Cotopaxi (La Maná), 
Esmeraldas (Ql1inindé). Cafüu· (La Troncal-Caiiar) y Bolhur (Calumn). 

i. Realice mm investigadbn conjuntamente con el Í'v1inistcrio de Sah1ú para 
detem1inar el riesgo a la salud por el uso de los químicos; BANKl l. BRAVO 7:20. 
SIGANEX 600, VOLLEY. OPAL, PAMONA. Tl . ..'.NIC SIOO, TH T. IEGAi:50 ce. 
BYCOR 300 EC rvtANCOZEB H, CRYSTALMORPH, !MPULSl: 8(}ü E. CAUXIN. 
GRAMOXONE y GLIFOSATO qm: permita cambiar el sisterna de fumigaciones y 
comba.te de las cnforme<lades 1;-mno la SlGATOR1'-. a fin de cstabki.:i:r una ¡mlítk:a 
pública ,¡uc conllew al corto plazo al abandono de e1>tos ,\groqulmkos, especialmente el 
M/\NCOZEH, pues su peligrosidad y riesgo para lli! salud snn evidentes . 

.J. l:jecutc la realización de los estudios sobre el uso y los n::sultaJos del químico 
MANCOZEB y sus mezclas, dispuesto en el Suplernento dd Registro < >licia! ;\Jo, 556 
<le 25 de Marw de 2009. Mientras ello ocurra, se sugíerc re~li:car campar)as de 
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verítkadón en tiendas y distribuidoras de produc1os químicos para evitar que este 
producto St,• siga comcrdulizando de forma directa o mezclado con otros químicos. 

SIETE: EXHORTAR al Ministerio de Salud. rmra que a fin <l1,; prevenir los daños a la 
salud de !as per:-011as en las zonas bananeras, promueva y desarrolk las siguientes 
acciones: 

k. Reali,1J1r un estudio en conjunto con e! M/\GAP con el propósito de determinar 
las patologías que prn.-:dcn presentarse en las personas debido a la exposición continua a 
los agroqu!micos utilizados en las aerofumigadones, especialmente los siguientes: 
BANKrI. BRAVO 720. SIGANEX 600. VOi.LEY. OPAL PAMONA TUNIC SIGO, 
TtLT. TEGAl50 ce BYCOR 300 EC MANCOZEB IL CRYSTALMORPH, 
IMPUUW 800 F. (',1\UXIN. ORAMOX<>Nl: y GLIFOSAl'O. fundamentalmente en las 
síguientes haciendas y sectores: San Alfonso, La Clementina y Encamación en el cantón 
Cuñar; Lu Puntilla. San Martín. E Picdrem :, Manuel D J Calle en el camón La Troncal; 
l lm:íenda El Angelito. Sc\.'tor Tres Coronas en el cantón La Maná; San José de Vitcri y 
La Julia en la provincia de Los Ríos: hacienda Bola de Hambre en el cantón El 
Empalme de la provincia del Guayas, I lm.:ienda La Nola del cantón Valencia. provincia 
de los Rfos, J ladcnda Ausursa Servio Serrano del cantón El Guabo, parroquia Río 
Bonilo en la provinda de El Oro: y. scctor de la empresa Aéreo fumigaciones Agricolas 
Esmeraldas S.A. AFAGRFS. 

l. Pmmover el cstabledmiemo Je centros Je salud pública primarios en las 
cmnunidades cerearms a las plantaciones bammenrn. 

m. Formar promotores de salud eomunitarios en cada una de las comunidades 
a!cctudas por las fumigaciones. para uuxiliar a la pob!ad('m y tener registros de las 
afectadas. 

OCHO: EXHORTAR al Ministerio de Relaciones Laborales que a fin de garanli:r.ar 
los derechos lahornh:s y a la seguridad soda! de íos tmhajadores bananeros. promueva y 
desarrolle las siguientes acdom.•s: 

n. Destinar a los funcionarios y funcionarías necesarias. para que realicen una 
campafm masiva de registro de los tn.tnajadores al sistema de seguridad sociul y 
verifiquen uspectos como el horario de trabajo, la remuneración percibidu. ejercicio del 
,krecho a organiwrse. entre otros. espeda!mentl..' en las siguientes haciendas y sectores: 
San Alfonso, La Clementina y Em:arnadón en el cunt6n Cañar: La Puntilla. San Martín, 
I· Picdrero y Manuel D .l Calle en el i;antón La Troncal: Hacienda El Angelito, Sector 
Tres Coronas en el cantón La Man{t: San José de Vite,i y La Julia en la provincia de Los 
Ríos: hacienda Boln de Hambre en d cuntbn El Empalme de ia provincia del Guayas, 
Hacienda La No!a del cantón Valencia, provincia de los Ríos, ! fadenda Ausursa Servio 
Scmum del cantón El nuabo. parroquia Río Bonito en la provincia de El Oro; y, sector 
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de la empresa Aéreo Fumigaciones Agrícolas bs1nc11·a1,Jas S.A AFAGRES. 

NUEVE: Dejar sentada la disposidón de la Defensoría del Pueblo de Ecuadpr de 
contribuir con !as instam.:ias dd Estado mencionadas en esta resoludún .. asi como con 
la~ empresas bannncrns, p1.1rn desarrollar los mecanismos que admit.m ma!criuli:riir las 
acciones que pennitan d e¡erctcll) los derechos humanos y de la na1:ur:a1eza. 

DIEZ: Dejar a salvo el ejercido !os recursos que se crean asistidas las partes. 

Notifiquest y Cúmplase. 

Patiñp Carrc!).o •• •· , 
DIRECTORA NACIONAL DF. PROTEci::lON DÍ~' 
DJ.;RECHOS H ljMANOS Y DE LA NATURAl,EZA 

Dl<:FF:NSORIA DEL PUEBLO F:Cl1ADOR 
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